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A Q V I C O M I E N C A N 
las leyes deleílilo: que por otra manera 

fe llaman declaración délas leyes 
del Fuero. 

N r a z ó n d é l o s pleycos 
délos dcmadadoreSjC délos 
demandados, c de las cofas 
en q dcué ferapercebidos 

'fegQiacoftGbre de la corte 
délos Reyes de Caftillardcl 

Rey dó Alfoníb,c deípuesdel Rey do Sacho 
fu hijo e den de acá. 

f Ley Primera de los demandadores 
c de los demandados:en que no fon de rece 
birdcfquccl pleycoescontcftado. 

ES a faber,q íi alguno pone fu demanda,y 
es el pleyto comencado por refpuefta,íi 
defpues ponen,o razonan algunas otras 

cofas en el pie yco de mas de los que pufo en 
la demandadas quales ayudarían a la dema-
da,fi pueftas las ouicfle en la demada: no las 
puede poner,nile deuéferrecebidas dípues 
del pleyco come9ado econteftado:qquiere 
dezir en romace comé^adopor rcfpucfta.Pc 
ro es a faber,q íi el dcraádadorreci iétaen fu 
demanda elfecho:e no hazc íu demanda en 
el libello ni pedimento afsi como fe dizc co
nozca , o niegue fula, fi deue cícnt marauc-
d isq lepre í l e .Yeldemandado rcfpodec di 
zc q gelo niega: y el demandador trae prue-
uas,eprueuafuincécion jCÍlócCjOcnanteq 
las razones fean encerradas, deue el alcalde 
de fu offício dezir al demádador q diga q pi
de . E fiel demadador pregutandogelo elal 
alcalde,o el Cía pregúcargelo el alcalde pidie 
re q condenen al demandador en lo qdema 
da íegun en fu demanda fe contiene, o fazc 
pediraiento por otras palabras valdrá lo q es 
paífado en el pley to,c dará fentécia el alcal
de^ no fe dcsfaraelpleyto ni eljuyzío ma
guer el pedimieco fue fecho defpues di pley 
to cóteftado. Mas fino íizicre pedimicto an 
te qlas razones fea encerradas3no valdralo 
q paíTo en el pleyto, nila fentcncia ñ dio el 
alculde:ciaranel pleytoporninguno. Ycfto 

q dicho es cf fufo qfí el pedímiéto fe fazede 
fpues del pley to cotcítado:e ante q las razo
nes fea encerradas q valdrá cljuyzio. Yefto 
csporqlotouocl Rey don Aifonfoaísi por 
bié, c afsi fe guardaenlacorte.E touo el Rey 
do Alfonfo afsi por bie porq fe vfauaafsi efto 
cede dar en fu cafa las cartas fin pedimiéto: 
y el q llcuaua la carta del Rey no fazia otra 
demada ni otroimpedimicnto fino q la car
ta del Rey pone por fu de manda. E potq loj 
hóbresot ro í idc la tierra vfana de hazerfus 
demandas fin otro pedimieco. Mas íegú de
recho fue fallado q en la demada fe auian de 
hazer el pcdimiétOjC defpues el coteftamic-
to:y en otra manera que no era valedero el 
pley to, ni eljuyzio.Quia iuxea petidonem 
fentcntia d idáda cft.Y cito que dicho es de 
(ufo ha lugar quando el demandado niega 
la de man da. Mas fi conoce la demanda ma
guer pedimicnto n o aya valdría. 

^"Lcy fegunda C o m o reciben a los tu 
tores délos huérfanos a acufar. 

OTrofi los tutores, e los guardadores 
de los menores de edad, también en-
los pley tos criminales como en losce 

uiles, recibe los en cafa del Rey en los pley-
tos:e ponen las demándase las acufaciones 
de las cóías que atañe a los huerfanos^quier 
fean criminales o ceuilcs. 
^"Ley tercera C o m o es tenido a rcfpo 
der aquel a quié fallan en los bienes del dcii' 
dore como íe libra. 

SI alguno hademanda cetra los bienes de 
alguno por deuda q el deue ,o q pagof^ 
deuda: e no falla a cfte deudor: e falla* 

fus bienes en poder d otro en ral cafo co^o 
cfte.aqlq tiene los bienes del deudores^; 
nido de icfp5der a la demáda:e Puc¿ie 
ficre negar la deuda q dizeqelocro le c ^ 
o la paga q dize que hizo por el.E a todas 
defen fiones es tenido el demádor de relp^ 



Delef ly lo . - Fo l . t 
¿ere Hcproncit loquedize.Eíieí ledema- fantedon Tuan de dozc mil marauedi'. | 
tiador no quiílere reíponder,deue dcíárn- ouodeaucr por el arrendamiento de (asía 
parar los bienes del deudor.Mas fi preíen^ linas del rcy:que fon en Eípercinas.E porq 
[cftipífe el principal deudor, primero le nosdixeron, queel DeteGoncalo Pcrcí; 
deuc demandara íu deudor la deuda que canónigo tomaron vna partida deíosbic-
el deue en juyzio,o fiel deudor otros bie- nes de Gutierre partee que losfeZillcsctn 
nescouieiTe que cumpÜeíTen alíu deudo plazar para ante vos fobre cfta r a z ó : ellos 
(kldemandador/aiuo filos bienesquede que pareícierorianee vos,e raZooaró q:ie 
manda fueíícn íeñaladamente obligados fi alguna demanda les quiííeren fazer fo-
a eíia deuda. breeftarazon,quclesdeinádarTcn por an-
^ L c y . i i i j C o m o no puede hobre to - teeljuezdefuiglefia. Eporque elDeao,i; 
mar los bienes de fu deudor a otro que los Gonzalo perez no quiíiefon reíponder ¿m 
tenga en fu poder por fi rjiií'mo. tc voSjtomafteslos bienes que eílos trenét 

Agüeres derecho5q ha poder de.to que vos dixeron que fuero de Gutierre pe 
marlosbienesdefu deudoraquela T ^ e que los encregartcs al hombre del in 

"de auer el deudo por el o bligamien tente do luan.E por efta razo que el Dean 
to a q fe obligo-.magucr pallen los bienes a vos ^zo amoneílarjC dixo,quc í ino torna-
otroenfupoder, por quál manera quiere fedeslosbienes,quelos tomariades,y que 
qpaílen.Pcrodccoílubrefeguardaafsien porniafentéciade excomüionfobrc vos. 
caía delrey: q fi paífan los bienes a otro q Erabiaftes me pedir por merced, que pues 
elle a quien ion obligados,que no los de- el rey era enlafroaccra,e ordenara que to 
ue por íi tomar: maguer tal poder le fuefle doslos pleytosque acaefcieíTen antemia 
otorgado por aquel que deue el deudor librar los en fu lugar,que vos embiaí lemá-
pbligafus bienes: masdeuegelo deman- daren comofizicíTedesfobre ello. Eyofo-
dar por juyzio el derecho que ha fobre b r e c f t o o u c c o n í e j o con hombres buenos 
ellos / Pero íi el contedor que tiene losbie letrados e foreros que andan enmicafa,e 
nes,fabiendo que eran afsi obligodosjos falle:querodosloscogedores, earredado 
compraíiejeílonce bien puede entregar fe res,e recaudadores de los tributos, e de las 
por li:fegun el poder que el dio de fe entre rentaste de todos losotros derechos del 
garpor íi. Eotrofi elrey en qual manera rey,qucIosfuscuerposelosfusalgoscaue 
quiere q palien los bienes del fu cogedor res que auian, oauerian defde el tiempo 
o arrédador,o por razó de los fus derechos que los derechos del rey arredaro, orecau -
aotro,quier ck rigo, quier lego puede íe daron,quede todos fcan obligados alrey, 
entregar por fi.Eíi alguno alguna razon}o faftaque le den buena cuenta e recaudo 
derecho hacnaquellosbienesjdeue venir de lo luyo. E que ninguno nogelosdeue 
anteelrey emoí t ra rge lo : y el rey oyralo amparar ni defender enlaiglcfia,ni en mo 
que díxere,o dará alcalde que dio a fu per- ncfterio,ni en caftillo ^ ni en otro feñorío 
lonero del rey co a quel que dize que a de- ninguno:e que por derecho e por fuero de 
recho en aquellos bienes: e gelo libre el al- Efpaña,e por vfo c por coftumbre, que los 
calde por derecho. Ycftopaílbafsi defe- oteosreyes que fueron ante defte los re
cho: legunfeíigue en la carta déla rey na caudaron los cuerpos e los tomaron :c los 
doña Maria porla gracia de Dios reyna de entraron rodo quanto auian fin deman-
Caftilla, de Lcon,e íeñora á Molina. A los darlos delate otro juez, ni ante otro fenor 
alcaldes de Toledo: falud e gracia. V i vue ninguno. E porque Gutierre fue arrenda, 
ftracartaen que meembiaftesadezir,que dorde las falinas del rey,y el Rey mi hijo 
clrey mi hijo vos embio mandar por fus touopor bien de mandar darlos maraue-
cartas5quetomaffedes tantos délos bienes disque Gutierre deuiadel arrendamieto 
q^c fueron de Gutierre Pérez: e que los fobre dicho al infante don luán fu t io: E 
vendicíicdes, porque entregaltedes al in- mando a vos que tomaíTcdes tantos de los 
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fus bienes que fueron de Gutierre Pérez, 
c los vediefledes; porq entregafledes lo q 
eldcuiadel arrendamiento, íegundezia 
la fu carta que vos embio, vos para cum
plir mandado del rey, c para guardar a el 
fu derecho, e ala iglefiael fuyOjfeguncs 
fuero,e derecho,no ouieredes porque em 
plazar al D e a n ^ i al canónigo que vinief-
í'cn ante vosreíjponder en juyzio, mas de-
•uierades faber/verdaderaméte quales era 
los bienes q fuero de Gutierre Pérez, y en 
trar los con teftimonio,e con buen recau
do en nombre del rey por lo que Gutierre 
Pérez dcuia delaréta-fobredicha.E deíi, 
fialguno y ouieíTejqentédieíTe que algún 
derecho auia de auer enlos bienes di arre 
dador,odel cogedor de losderechos del 
rey,deuelo yr mollrarahey.y el rey librar 
lo,como fuere fu mcrced,o dará hombres 
buenos quales quiíIcíTe, o por bien tuuief 
fe que lo oy a en fu lugar, e lo libren como 
fallará por fucro,o por derecho.Porque os 
mando ^ue fepades quales fon los bienes 
q fuero del dicho Gutierre Perez,c q vea-
dcs la carta del rey mi hijo, q vos embio fo 
brceftarazon,e que la cuplades,en guifa, 
<]uc por los bienes de Gutierre Pérez aya 
el infante don lualos marauedis fobredi-
chos, que el rey rr.i hijolemadodar.E yo 
fobre eílo embio rni carta al Dcan,en que 
le embio dezir que no quiera embargar 
lajurifdiciori,e los derechos delrey;ca íié-
pre el rey guardo,c guardara alaiglefiafu 
derecho.E por cu plir el mandado del nue 
í h o feñor elrey/egun quedcu€dcs,no ha 
porque poner en vos fentencia. Cabien 
íaben ellos que la iglcfia manda,quc cada 
vnofeaguardadoen fujurifdicion, couie 
nc fabera laiglefia en lo fpiritual,y el rey 
en lo temporal.Ycílo miímo puede fazer 
otro gran feñor qualquier de comar los 
bienes de fu cogedor, o arrendador de los 
fus derechos. 
^ L c y . v . D o n d e fe hade hazer dere
cho a aquel a quien demandan alguna be 
ftia que compío de otro. 

OTrofi,fi alguno compra alguna bc-
ftia^ gda demadan en otro lugar,q 
no es de fu fucroralh ha de fazer de 

cyes 

rechoalpicdelabeftia anteeftosalcaldes 
ante quien gela demadan, e no puede peí 
dirqueembienafu fuero. 
^Ley .v j .Como puede el fraylefin l i 
cencia entrar en j uyzio. 

OTrofi, el que es metido en orde pue 
deíinlicécia defu mayor fazer cru 
plazar je pedir al rey, o al juezq!c 

defienda en fu derecho, en razó del dere
cho que en algunos bienes, en razón de 
herencia,o en o tía manera, e puede eílar 
eri juyzio fin licécia de fu mayor,en aquel 
lascofasqdize an la ley, que puede eftar 
en juyzio el hijo que efta en poder del pa 
dre íin licencia de fu padre. 
^"Ley.vij. Comodeucnembiar a fu 
fuero al deudor q fallan en cafa del rey. 

SI alguno deue deuda a otro,y efte den 
dores fallado en cafadelrey :porqbi-
uc y en caía del rcy,o q anda,y en otra 

maneraqualquier:c aquel que ha el deu
do fobre el ge^o demada ante los alcaldes 
del rey, y el deudor allega fu fuero,que 1c 
embienaehlos alcaldes del rey deuenlo 
hazer, y deuele poner plazo a que parez
ca ante el alcalde del lugar,e del fuero do-
de es que cumpla de fuero e derecho al 
querollofo. 
€ Ley. vii j . C o m o los ordenadores 
de algún concejo deuen fer emplazados 
para ante el rey por los que fe quexáré de 
lusordenancas. 

O Trof i / ! algún concejo da podara 
algunos hombres dendc,queorde 

né algunas cofas entre íi:e fobre lo qorde-
nató algunos hombres del concejo le fíen 
ten por agrauiados, e lo querellan al rey: 
puede fer emplazados ellos ordenadores 
para ante el rey.porq el rey los o ya, e vea 
fi lo q ue ordenaron es b i c^o no. 
^ L e y . i x . Quando dan la querella al 
rey de muerte de hóbreen algCiafu villa, 
quales deue librar ay, e qles embiar fuera. 

OTroíi,elrey feyedoen alguna villa 
fuya^le dieren querella que algún 
hóbre fue muerto,e q le mataro fu

lano^ fulano,e dizen quea cftosmatado 
res por jufticia por ello ¡e dize, e £lue^' 



IUeí querellofo, cparefce afsi por lá pef-
quifa que eílos matadores que lo hizie-
ron con concejo de otros hombres, e al
guno deftos hombres es official del rey, 
e los otros hombres no fon officiales* 
EsaTaber,queelofticial por razón que es 
official, ha de cumplir de derecho anee el 
rey. Mas los otros feran embiados a que 
cumplan de derecho ante fus alcaldes de 
Tu lugar: maguer la querella fue dada al 
rey, íeyendo el rey enefte lugar,maguer 
el rey mande fazer la pefquifa. 
^ L e y . x . C o m o no puede avn defcil 
dedordefenderleocro defendedor* 

OTroíijíl alguno haze demanda a o-
tro que tieneemplazado,c no vie
ne el al plazo; E alguno otro lo qui-

ííerc defender en juyzio , tecebirlo han a 
que lo defienda. Mas otro ninguno nq 
puede defender aeíle defendedoren j \ iy 
zio en eíle pleyro,fai1:aqucel pleyto fea 
conteftado con el primero defendedor, 
porque entonce es ya fecho feñor del 
pleyto. 
^ L e y . x j . C o m o no recebiranperfo-
nero al emplazado. 

EL que es era plazado íí no es raygado, 
o fino da fiadores q lo fagan re y gado, 
o que lo fien que parezca, e que efte 

ha derecho, e fino que los fiadores cum
plan lo que fuere juzgado, no le recibirán 
perfonero que embie íobre aquello que 
fue emplazado. 
^Ley .x i j . Delaperfoneria dé los a-
ftos delpleyco. 

OTrofí,fi alguno haze fu perfonero a 
otro enlos ados del pley to, maguer 
la otra parte con quien hael pleyto 

no feadeláte:pueslafaze enlos ados an
te el alcalde, y el eferiuano quéefcriueel 
proccfio, vale la cal perfoneria. 
^ L t y . x i i j . C o m o es reuocado el per 
íonero íi fe al^a, y el leñor del pleyto pide 
^a^ada. 

Trofi,fi alguno figuio fu pleyto por 
V^/perfonero, e fue coda la fentécia co

rra el,e fe agrauio,e fe al^Ojy el fu per 
lonero:e defpucsclfcñor di pícyeo viene, 
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c demadalaal^adajcle dio plazo elalcaí' 
de a que la figuieíTe, reuocado finca el fu 
perfonero,e no puede feguirel al^adapoü 
aquella perfoneria, íi cnella no aüia cal 
firmeza, que maguer parefcicíTe el feñor 
del pleyeo que no fe reuocafc poreíTola 
perfoneria. 
^Ley .x i i i j .Como no fecebiran per-
íonéro en caía del rey al que fe va del pley 
coenqúeanda> fianceno paga las coilas 
déla rebeldía. 

SI alguno que efta eri pleyeo encafa del 
reyay fe va endefin mandado del alcal 

: de,e defpues embia perfonero: fi efte 
perfonero no paga anee las cofias a la par 
te cíe áql tiepo q fuere rebelde, no lo reci 
bira el alcaldea cíle perfonero > fi la parce 
Ib contradixere,c yraporel pleyeo íegurt 
forma de derechoiCa las coilas de larebel 
día primero fean antes de pagar, 
tf L e y. x v. G o m o r e ce bira 11 p crío n c-
ro en todo el pleyeo que de aleada, e ocro 
íienel pleyto Criminal dono ay muerte* 1 

SI enel pleyeo criminal que fe demáda 
anee el alcalde,acaefcieire alguna Cofa 
enel pleyto porque han de dar fentea 

cia}q es llamada incerIocucoriá,c apella de 
lia,reciben perfoneros en cafa del rey en 
talal^adáfi gela dan. YeíTo mifmoen 1̂ 0-
do pleycocriminal,q maguer fea prouado 
elfecho, noayan de auer mueree,o perdí 
miento de miembro,reciben perfonero. 
^"Ley.xvj .Como vale lo que haze el 
períonero,maguer no mueílre perfoneria 
íi la tiene,e deípuesla mueílra. 

OTrofi>esafabcr,quefialguno tenié 
do perfonero de otro,en fu nóbre íi 
ziere demádaaot rocnjuyzio ,c no 

moílraííe la perfoneria,fucífe por el pley
to adelance,e defpues moílrafTe laperfonc 
ria. Por efta perfoneria fe confirma codo 
lo razonado enel pleyeo por cíle perfone
ro: faluo íi fuefie reuocado. 
^ L e y . x v i j . C o m o norecibeporper-
foneros en cafa del rey los officiales del 
rey,ni fus hombres. 
rSTrofi jes a faber, q ue ningu n official q 
^ a n d c c n l a corte del rey, no lo recibí-

A 3 ran 
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ran por períbnero en cafa del Rey.ni nin- re pechara la pcna.E fi el em plazador quc 
gun hombre que bina conelenla coree. esdemandador no viniere al pJa2o,pccha 
C L c y . x v i i j . D e l f a l a r i o d é l o s aboga- ralascoftas^asnolapenadclosciencma 

«-"uedis. dos. 

M Aguet los abogados fe anegan c6 ^ L c y . x x i j . Q u e pena ha de aiier el 

la parte por gran, quantiajouees emplazado para eala del Rey , c<le la 
de maguer las demádas fean muy grades, pena. 
c fea muchas,e fobre muchas cofas e gran y ^ ^ T r o f ^ e l que es emplazado para ca
des que fean formadas demandadas por y ^ / f a del rey a diacierto3de masdeldia 
vnlibellojtodasferan cocadas:como por del plazo qfuepueílo3quefeaante 
vnademanda ,ye l fufa Ía r io nodeue ere- clrey^deueauernueuedias.e defpucsccr-
feer mas de cieñe marauedis déla moneda cero día de pregón, que le pregone el prc 
buena, edendeayufo de uen los alcaldes gonero del R e y , que venga a entrar en 
cftimar el falario del abogado:mas no ere- pleyto con fu contendor. E los de allende 
fcer en ninguna demanda que fea. del puerto han de auer plazo dequinze 
C L c y , xix. C o m o deuen partir alas días de cortc.e tercero día de prcg5:yefto 
parteslos abogados de algún lugar. mifmoauranlos de aquende del puerto, 

SI alguno toma todoslos abogados del Hilando el rey allende del puerto,y cftc 

lugar para f i , el alcalde no gelo dcue pregón fe hazc también en los domingos 
c5feniir,c dcue dezir aefte que tomo eomo enlos otros dias qualcfquier.E fi paf 

todos los abogados, que efeoja dellos los faren los diez dias,y el tercero dia del pre-
que quifiere quele cumpla^ délos otros gon / i no pregonaren no deuen pregonar 
dcue dar abogado a la otra patte:atalque defpues, maguer no ayan pregonado :ca 
no fea fu pariente, ni mucho fu amigo de tanto vale como fi ouieífen pregonado, 
aquel contra quien le demanda fer aboga Ycí loquierfea el plazo peraltada, quier 
do. C a G fuere fu pariente hafta el quinto fobre que ouieíTe auido mádado del Rey 
gradoj o que fea en grado que le pueda he los alcaldes de alguna villa que recibiet 
redar, no lo deue el alcalde confcriuir.Pc- fen ten:igos,oocracofaque fueífe mene-
roque el alcalde deue tomar juramento fter parahazer en el pleyto: e defqouicf-
del abogado que fe efeufa que no lo haze fenrecebido losteftigos, o fecho loque 
maliciofamente. les fuere mandado por el Rey, los pufief-
C L e y . x x . C o m o el pobre nodeue fer ^ n alas partes plazo cierto aque parecief-
j . y r i u J i r» l enan tee l rey .Ehnoparec ie f seae í l ep la 
dado prelo al abogado por el falario. n. c i J r i • J 

E f , . ^ r r r i . r zopueí to , l ineales demasaqualquierde 

Labogado por íu lalano fi aquel ha i r . f , k . j ^ n • i i • a ¿ i las partes el plazo fobredicho de la corte, de darlalanonohabienesdeqlopa r J - u 1 1 1 1 i - r , , r 1. xj í legun dicho es, y el plazo del pregón. E u gue,nogelodaraprefo:vayaelayudaque ito . . \ / i V 6 a K . « « r i i ^ ^ A - v-Jl 7 el vno viniere al plazo que le fue pueíto, le hizo por el amor de Dios. , • • » r. , 1. : 1 --T r . , . y el otro no viniere nafta los días del pre-
^ L e y . x x j . Q u e es c r c y d o cnel em- gon,el que no viniere ante losdias del pre 
plazamiento que haze,e déla pena del pía gon pagara las cofias ala otra parte, por 
zoclalcaldeporfi. los dias q vino a plazo puefto, o defpues 
jnLalca lde , f i emplaza alguno, deue fer del plazo por los dias que no vino enlos 
J J / r e y d o el alcalde del emplazamicn- nueue dias dclacorte,ante del tercero dia 

to por fi iolo.E otrofi el portero di rey del pregón: faino fi ouicrc efeuía derecha 
es crcydo del emplazamiento quel hizie- porque no pueda ante venir, E maguer el 
re.t U alguno taze emplazar a otro có car Rey fea cn el Itigar,e fe agrauc, e fe alce la 
ca del rey, fo pena de cient marauedis: fe- parte dcljuyzio del alcalde de la villa de 
L r ^ r f c t í i r f pena dc fe P011"cn íu ̂ 'gar, cambien auria el plazo de nueue 
iascartasdelrey,fielemplazadonovinie dias, edel tercero diadelacone. Efxla$ 

partes 



del eílylo* F0I.4 
narres tomaflen entre cftc plazo del alcal ron. E fagan emplazar dende adelante á 
¿c de parecer anee el rey por plazo acaba los enfiadosalos tres plazos4elíuero.MaS 

filos fíadares fiaren eftaguiíade traerlos ¿o o rcnúciaírenefte plazo déla coree del 
rcy,edeIprcgó,no vale talrenííciaciófial 
rcv noprofiguiere.Mas fi penayafuepuc 
ftaencrelas parces5^pechafie la parteq no 
aparcfcicírcala otra parce íerle ha tenido 
ala pena paefl:a:fi otra defenfió pqefta de
recha no ouiere por fi: porq noladeuepe 
char.E fi pena no fue pueí laentre ellos,pe 
charala parpe q no vino ala q vino las co
ilas de nucue días, y el tercero día del prc 
gon;e fi fe aleare alguno deljuyzio del al
calde que juzga, en cafa del rey deue pare 
ícer ante el oydordelas aleadas al plazo 
ciertoqes puedoq parezca anteeljC no 
deue fer atedido los nueue dias,ni eltercc 
ro dia di pregó .E otroíi es a raber,q li algu 
no fe obliga al merino de parecer ha dere 
cho ante el alcalde a cierco dia, fo cierca 
pena,o fe obliga qdel dia q fuere emplaza 
dos q parezca al tercero dia faftatal dia, o 
fi algunos los fia enefl:aguifa,o délos traer 
a dcrecho:fi al dia q puefto es no parefeíe 
ren ante el alcalde cae en la pena,enolos 
ha el alcalde porque atender los nueue 
dias,ni tercero dia déla corte^ i de pregó. 
Mas fi algunos fe obligan de traer a dere
cho a fula, al plazo q el alcalde les pu fiere: 
eftonce el alcalde deuelosatcder alos fia 
dores,oala parce fi fe obligataífi los nueue 
dias, y el tercero dia del prego de mas del 
plazo que el alcalde les pufo, 
f Ley xx i i j . Délos que fian a otroSjC 
comodeuen fcrllamados,c de la pena. 

OTrofi es a faber, que fi algunos fian 
aotros eneftaguifa^ue del dia que 
fueren emplazados,o demandados 

cftos en fiados q parezca ante elalcalde al 
tercero dia, o falla otro diacierto que po-
gan/ino que peche los omezillos.Y entó-
cc elalcalde qha de conofeer el pleyto,dc 

. fazer emplazar a los en fiados en íus ca
las do fe folian acoger.E fi en cafa no los fa 
Uarcn,ni do íe folian acoger faga los em
plazar por c6cejo,e pregonar que ícaan-
le el al tercero día que pufieron. E fi no vi 
nicren elle dia faga prender alos fiadores 
por los omezilloSjO por la pena q le obliga 

antel alcalde del dia que geíos demandaf-
fen at tercero dia. Eftóce cumple que los 
dem andados alos fiadores que los trayan 
al plazo del tercero dia. E f i nolostruxe-
re^quelos prendan por los omezillos,e 
que emplazen alosenfiados a los plazos 
delfuero. 
^Ley .xx i i i j . C o m o no han de aten
der alos cogedores,mas de nüeue días de 
fpuesque fon llamados para dar Ja cuenta. 

OTrofi,en razón del emplazamiento 
que embian a demandaralo$ íus co 
gedores j o arrendadores que fean 

ante ci falla tal diafopcnadc cientmara-
uedis adarlecuenta, ofobreocracofa,no 
lo atenderán defpues del plazo los nueue 
dias, ni tercero dia de la corte fi el rey no 
quifiere.Efi al plazo no vinieren,cae clluc 
go en la pena délos cient marauedisdel 
emplazamiento* 

^ L c y .xxv.En que p e n a c a é n los que 
emplazan por pregón en cafa del rey. 

O Trof i c í a fabe r ,que fi emplazan 
a alguno por pregón en cafa del 
rey, o íobre muerte de hombre, o 

fpbrc otra cofa que pareZca antclos alcal
des del rcy,fi no viene al plazo que es ate
dido nueue diasjy el tercero dia de pregoj 
caerá en la pena del emplazamiento del 
fueroie no en la pena de cient marauedis. 
C a cnefta pena délos marauedis no cae fi
no el que es emplazado por carta del rey, 
que fea enella cfta pena puefta délos cieñe 
marauedis* 
^ Ley. xxv j . De la pena en que caen 
los emplazados por carta del rey fi fuere 
concejOjO otros hombres. 

S lfobreel pleyto que fea contrario al-
gimconcejo,fon emplazados muchos 
hombres de efle concejo, c no vienen 

al plazo,no caerán todos, fino tan folamc 
te en penade vn emplazamientorporquc 
el concejo no es contado mas de por vna 
cofa.E maguer el concejo fea emplazado 
por carta del rey fo pena d cict marauedis 
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dcla moncaáWócua-.efta pena maguer af- mandado/i el pleyco no es comecado por 
fi vaya enlacÁUa del rey, nofeentédera a demáda,e porre ípueí la^ fuere pregona-
mas de ciér marauedisdela moneda nue- do3e no parefee c^nifa peribnerojencou-
ua. Efi muchos hombres fuero aquieten ce mandara el alcalde aífentar por derna-
ga el techo £ fueren emplazados, e no v i - da,e por refpuefta5íegun dicho es de fufo: 
nicren alplazo,cada vnodellos cae en pe mas (i no viniere al primero plazo quefue 
na del emplazamiento. E & alguno es esa- re emplazado,encre§uen al demandador 
plazado, fi eíle emplazado murió anteq enlascoftas^y emplazenloporotrosdos 
pudieiTe, e dcuieíle yr a fu plazo i e los he- plazos ante que alfiete en fus bienes. Mas 
rederos no fueron, ni embiaron al plazo Í ie lpleytoescomen9adopordemanda>e 
perfonero,nifeembiaron efcufar,pocaé porrefpuen:a,e fe va de cafa del rey finma 
en la pena del emplazamiento :c deucn 
íer emplazados. 
^ " L c y . x x v i j . E n que pena cae el que 
traccarta del rey de emplazamiento^ el 
no viene al plazo. 

OTfofi,fi alguno gana carta del rey 
de emplazamieto paraotro,y el cm 
plazadó viene feguir fu plazo3y e lq 

lo fizo emplazar no viene: es víado en la 
corte quel peche el emplazador al empla-

dado^ntonce deue fer emplazado a que 
vengaayrpor elpleyto adelantCjO aoyr 
fentencia íi menefterfuere. E íi el deman 
dado viniere a deshazer el afíentamiento 
al tiempo quel fuero manda, primero pa
gara las coilas de aquellos dias que no vi-
ño arefponder: elts coilas que hizieron 
en fazer el alien tamiento, o en otra mane 
ra por razón de fu tebeldia. 
^"Lcy.xxix . C o m o d e u e n las partes 

zado las coilas tan folamente de quatro parefeer toda viaante el alcalde 
dias de morada en cafa delrey^e no mas:e 
las coilas de venida^ de tornada a bien v i 
íla del alcalde,fegun es alongado el lugar, 
e las coilas dcllibramicnto, e del fellar de 
Ja carta del rey. Mas no cae en la pena de 
los cient marauedis del emplazamiento. 
E fl claplazado no viene,pccharalas co
i l a s ^ cae enlapenadeloscient maraue
dis delemplazaraiéto,y emplazenlo por 
otros dos emplazamientos ,queíeant res 
emplazamientos por todos. E fino vinie
re peche las coilas delosotros dos plazos: 
e los cient marauedis a pedimiento déla 
parte, el alcalde juzgue que el demanda
dor deue fer aíTentado cñ los bienes del 
.aplazado : e mande lo aíTentar por men
gua de refpue íla. E fi viene el aplazado, e 
fe va fin •tnadado del alcalde ante del pley 
to conteí lado, mandara c!alcalde aífen
tar en fus bienes. Edcfpncs fila parte lo 

-pidiere,emplazar lo han que venga fe
guir fu pleyto. 

^ L c y . x x v i i j . E n que pena cae el em
plazado que fe va déla corte del rey. 

Tro fi, fies alguno emplazado para 
\ J cafa del rey, e vienc5c parece ante 

la cafa del re y,e fe va de la corte fm 

O Troficsafaber, qucdcfquelaspar 
tes vienen ante el alcalde, deuen 

cada dia feguir,y parefeer a fu pleyto ante 
el alcalde.E maguer el alcalde no libre, ni 
le afsiente a juzgar algún dia, las parres 
fon tenidas defpues de pareícer ante el ca 
da dia. 
^ L c y . x x x . C o m o no cae cnel plazo 
aquel que embia perfonero: maguer diga 
la carta que venga perfonalmetc,y en que 
pleyto fe entiende. 

SI algún alcalde de cafa del rey da car
ra del rey de emplazamiento contra 
alguno que fea ofíicial ,quc parezca 

pcrfonalméte ante el rey: y cíle aplazado 
cmbia fu perfonero al plazorefi el fecho fo 
bre que fue aplazado pcríonalmente que 
paréfcieíre}es a tal^q por perfonero fe pue
de feguir:maguerperfonalmenre fuecra-
plazadojíi embio fu perfonerono cae enla 
pena del emplazamiento: e deue fer rece-
bido el perfonero. C a l a carta dclempla-
zamicnto, en aquello que embio mandar 
el rey, que parefcieífe parfonalmente, es 
defaforado,pues tal era el fecho fobre que 
fue cmplazdo, que por perfonero fe pue
de feguir. E fi el rey manda dar carra deí1 

aforada, 



del 
türada5el dcue pechar las coilas a aquellos 
contra quien la carta fue dada.YeíTo mif-
jno el alcalde fi la dio,o el eiciiuano.de ca
en ara que la dio, íi no moftrareqneiadio 
por mandado del rey : e porque el rey ha 
de pechar las cortas. Y enefta razó fue juz 
gado enla cafa del Rey Don Alfoníbcon
tra el,porque fueron emplazados contra 
fuero cieñe eochenra hombres eroas de 
la tierra de Ouicdo jque vinieron a fu ca
fa emplazados a venir dezir en pefquifa fo 
brepley co que era forero de fe librar alia 
en íti cícera. E porefto fue juzgado contra 
el Rey Don Alfonfoque pcchaíTe coftas 
defecencay tres marauedis, y el rey cuno 
lo por bien, e fallo lo aísi por derecho, e 
mando los pagar. 
^Ley.xxxj . Sobre q cofas emplazan 
|>araante el rey a qrella de fusofíiciales» 

SI algún ofhcialdelrey,o dclareyna,fe 
yendo coii qualquier dellos en fu fer-
iiicio,lcfazen alguna fuerza,©algún 

tuerto, y en qualquicr otro lugar en algu
na cofa délo íuyo, puedehazer emplazar 
por carta delrey,al q eílo le íiziere quclvé 
ga a cum plir de derecho por carcadel rey, 
Peropor denuedos q le diga en otra par
tero emplazaran aquel que los dixere pa 
•ra cafa del rey: mas dernande gelo por m 
fuero. E otroíi es afaber, que fi el oííicial 
del rey, o de la rey na que es de los officia-
les que fon meneíler de eftar conel rey, o 
con lareyna,enel ofEcio fazen algunos al 
gupleyco, o pofturá de pagar alguno dea 
do:yeftapoftura es fecha en cafa del rey, 
pueden los fazer emplazar para cafa del 
rcyjmaguernolos falle y en cafa dcl rcy, 
was por otra deuda no los puede fázcr 
emplazar para cafa del rey, mas demande 
lo por fu fuero. 

^Ley. xxxij. C o m o no emplazaran 
para ante el rey a querella délos hombres 

êlos officialesdelrcy. 

OTrofi, a los cfHciales que andan en 
cafa del rey, cu y os oflicialcs fon, o 
con la reyna fazen algún tuerto, o 

a^unafuerzaeftadoconclrcy,o cólarey 
Ga en íuferuicio, aquellos que eílo fizicré 

e í ly lo . M . j 
pueden fer emplazados ante el rey, o áh'té 
fus alcaldes que les vengan fazer derecho 
fegun dicho. Mas fia los hombres,o alos 
que anduuíelTen con cítos officiales acá 
tnla cafa delrey,fizieíren fuer^a,o tuerto, 
maguer acá eftandoeon los ofHciales les 
ouieíren fecho ruerto,nolosempIazariaQ 
paracafa del rey : roas demandar les para 
delante fus alcaldes. -
^ L e y . x x x i i j . Q ^ i e n á e ü c fer empla
zado a querella délos eícriuanos, o de los 
abogados, 

OTrofi los crcriuaribsv ¿ los aboga
dos, o los otros offícialcS, aquien d¿ 
uen algunos dar algo por las cofas 

que les libríln enla Corte de fus officios," 
puedenlosfazcr emplazar aque vengan 
a cumplír lesde detecho a caía del rey. 
Mas fi ellos officiálesrefcibierbn fiadores 
por aquello que les auianadari noferiari 
los fiadores emplazados paf a cafa del rey, 
fatuo fino fueíle fiador por algún cócejo. 
Ca por razón que es fiador,por concejo fe 
ra emplazado para cafa del rey. 
^Ley .xxx i i i j . C o m o fea emplazado 
ante el rey el que paíTa contra algHno que 
tiene carta de merced del reŷ  

SI A L G V N Hombre tiene carta del 
rey, de merced de donadío , o de otra 
cofa,eha enla carta di rey pena puefta 

de dineros, o de otra cofa quel peche: e al 
guno pafla contra lo que es otorgado en 
la carta del rey,pnede fer emplazado para 
cafa del rey a quercllade aquel aquien fue 
otorgadala merced por la carta del reyic 
fi el emplazado fuere defto vencido'ante 
los alcaldes, pechara la pena al rey.que es 
puefta enla fu carta, ca fu y a es del re y efta 
tal pena,e no del fu alguazil. 
^"Ley.x^xv. A q u e cofasrcfpondera 
al que fallan en ía corte del rey : c a qtta-

, les no. 

SI Algún hombre fuere fallado en caCa 
dclrey,quierfeaof{icialono,ri no vi
no al plazo,por lo que del fe querella, 

maguer fea tal la demada porque deua re 
fponder: no es tenido dcrefpodcrhafta^q 
le embié a fu cafa, c lo cmplazcn dcfpues, 
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Las leyes 

faluo f inólo demandaflen por contrajo ^Ley .xxxv i i j .Como fe a de cmpla, 
que ouieíTe fecho enla corce,o íl fe ouieflc zar aquel a quien perdona el rey la fu jufti 
el venido a cafa del rey fin madado,o que cia^aluo trayeion^o aleuc. 
ouieíTe venido por alguna de las otras co
fas que pone el derecho: porque ha dere- Q I E L Rey perdona alguno la fu juftí-
cho que lo embien a fu cafa.Ca cftoncc te 3cia Por cofa ^ aya fecho, de que me-
nidofera de refponder, maguer no vino rezcamuerc^faluo trayeion, oalcuc. 
era plazado fobre ello. Mas 6 el ouieíTe ya E la otra parce quiere p roñar el aleue, de
venido por el emplazamiento, o por man uefer emplazado efte acufado a fus pía-
dado del rcy,o por razón de alguna délas zos,fegun que el fuero mada^que parez-
cofas que pone el derecho: porque ha de- ca ante el rey que le pcrdonOjy fon los pía 
recho de tornar a fu cafa. Y entonce no fe zosatresmefes,fi nolo fallan afsi comoíc 
ra tenido de refponder fafta que le embié cóciene cneílos plazos deíos emplazarme 
a emplazar a fu cafa.Mas en otra manera íi tos^nel fuero délas leyes, 
lo fallan en cafa del rey,tenido es derefpo ^ L e y . x x x i x . C o m o fe han de empla 
der: y maguer no venga emplazo fobre zar,ydelibrar5y quien a delibrar el acufa-
cllojfi tal es el pleyto porque le aya del i - do de que mato fobre tregua: maguer aya 
brar encafa del rey-.pues el por fi fe vino a carta de perdon,faluo aleuc o trayeion. 
cafa del rey,e lo fallan ay. > ^ v Trofi es a faber,que paífoafsi de he 

Ley.xxxvj .Que p l a z o deue auerpa- cho:que vn hóbreacufo aotro por 
raen plazar allédc los pucrtos,oaquende. muctte de fu Ponente, que lo maco fobre 

ES vfado affi enla cortedel renque qua tregua: emplazaron lo los alcaldes del lu
do embia a emplazar el rey por fúcar gar fo^rc efta querella, y el no vinoalos 
ta a alguno de allende la fierra5o alien plazos.E defpues c ftando el enla cafa déla 

del puercos de po ner enla carra plazo de tcyna dí>ña Maridante quien fe libran los 
quiaze días a que parezca,e no mas. E pa- pley tos.feyendo el rey fobre Algez i ra^c 
raalléde el puerto no a de menguar délos tiofe elenlaiglefia,y emplazar61olos alcal 
qu inze dias^e puede,e deue creer el alcal- ^es ^ xc V W eran con la rey na aquere-
defegun fuereel lugar. Eíl para aquende Ha del que acufaua.E porque no vinoalos 
déla fierra,an de poner enla carta plazo de p ^ o s dieronle por fechor.E defpues efte 
nueuedias^ no mas.Emperoíi carca cier- acufado moíl ro carca del rey de perdón, 
ta fuere en lugar do es el rey, puede el al- k*110 aleue5o trayeion ante los alcaldes de 
calde poner plazo menor a fu vifta del al- aquel lugar, do fuera primeramente cm-
calde.E fi el rey fuere eneftc reyno. Mas íi plazadojy acufadory el acufador dixo alos 
el fuere en otro rey no de qualquicr délos alcaldes que le acufaua de aleuc que mata 
íuyos, no le meguara ninguna cofa deftos ra aquehporqle perdono el rey fobre tre-
.plazos fobredíchos. g i ^ o fegura^a.E fobre efto fallo Don lúa 
CT ^ V V , M ; • J RemirczdelaRochaqueafsilovfauanen 
í L e y . x x x v i j . P a r a q u c c o c c j o d c u e n Cafadelrey:quepueselreyIoperdona,fal 
darcartadelemplazamKto^paraqlno. uoaleue^traycion^uedelreyesde juz-
t i alguno querella de algún concejo gareftealeuey nodeotro.Epuesenlacar 
^Jdcalgunavilla,olugar,o orroque fea cade l revdeperdódef iende .qnoleprcn-

porlidequalquiercofa5darleancarta dieífen, que los alcaldes que no le deuian 
dei rey del emplazamiento para elconce prender,nienfiar :y la reyna no le man-
jo quecmbie fusperfoneros, operfonero do dar carta del rey paraqueloprcndief-
fnZT?¿T r Ch0 an te Cl ' 0 ame ^ n , ni lo enfiafen. Mas los alcaldes dellu 
X n l v n 1CSí0nCCJ0 de aldca dc gardeuenlesponer plazoaambaslas par U t o s ^ r ^ ^ í ^ 0 0 ^ ^ ^ M - e parezcan ante el reyr y reccb;r 
te los alcaldes de aquella villa donde es. fiadores del acufado que parezca a n i ^ í 



del 
rey aquel plazo, y del aecufador que pa
rezca a eíle plazo, y que licué la querella 
adelante. El ino que fe pare ala merced 
del rey. 
é Ley. x l . D e l que es dado por he
chor, que mato iobre cregua, y le comaro 
lus bienes, , 

OTrofi,es a faber, que maguer el acu 
lado que dize q mato fobre tregua, 
y porq no vino a los plazos q le em 

plazaron,que le dieron por hechor los al
caldes, y le tomaron íus bienes afsi como 
csfucro.ETi tomare el merino y lo matare 
luego^uertofera; roas quando el aleue 
no muere poraleuofo. E íian te que lo ma 
taííe n v i n ie íí 0,0 lo to maíTcn prefo, o y r lo 
han íbbree l aleue. Efinogelo prouaren 
la tregua , o l a feguran^a ,dar lo han por 
quito del aleue. 
€¡ Ley.xl j .Délos quehan tregua,y fe 
íicren entrando vno losbienesdelotro. 

E S a faber, qíí algunos han tregua de 
confuno-.y el vno va córralos bienes 

dclotro,e loslabra:y efteen cuyos bienes 
labra^que ha tregua conel, viene a defen-
dede,q no los labre^i efte en fus bicnes.E 
fobre eílo acaefee entre ellos contienda,c 
lo íiere,o lo mata defendiedofus bienes 
que no geloslabre, o qnogelostcga,fies 
entre hijos dalgo no puede reptar por c-
Ho.E fies entre otros hóbresno fera teni
do ala muerte, ni a las feridas. E fi reptan 
al hidalgo, o aculan alotro}dcftodeuc ha 
Zer pregunta al reptor,e acufador que di
ga, íobre quales bienes labrando fue herí 
do. Y el reptador es tenido delodezirjC 
aun de apearlos.E fifuere prouado,q de 
labrando los fus bienes le hirió, no le pue-
'eptar, niacuíar fobre ello, ni es renido a 
0trapena, fiel otro herido no quifodc-
xar los bienes: maguer tregua ouicíTen 
cn vno. 
í Ley xlij. Sobre que no pueden re
ptar mientra han tregua el vno cóel otro. 

SObrclaley que comienzaNingü tray 
^or, que es enel titulo délos reptos: ío 
p^eaquellas palabras de mictraqcóel 

louiere tregua.Es afaber,que íicftando 

eí lyío . F o l . ^ 
en tregua le hizo tal cofa a aquel co quien 
eí lauaen tregua, porq le pueda reptar.'re-
cebirlohan al repto como fia otro lo hi -
zicíTe, porque le podrían reptar mientra 
eftouiereen rrcguarconel. Elfo mifmo no 
le puede reptar de cofa que oiiicíTc hecho 
de ante de la tregua: íaluo fí al otorgar de 
la tregua lo ouicfsé afsi puefto,e otorgada 
q ue le pudieífc reptar. 
^"Ley.xliij .Quales deuen morir ma
tando,© hiriendo íbbre tregua. 

SObrelalcy quecomiéca.El reptado,q 
es enel titulo délos reptos,fobre aque
lla palabra: no muera porrazo deale-

ue.Y ello fe entiede el repto dios hijos dal 
gomias fi otros q no fean hijos dalgo hirie 
ren, o matarcn,o prendferen fobre tregua 
aql coquié la han, morirá por ello. Y ene-
ftoquedizédelque hiriei^; fobre tregua* 
E l herir fe entiende afsi que parezca W 
uor enel cuerpo: e fi no fe parefee liuor en, 
el cuerpo j no fe prueua la herida, e tal fe
cho fecucta por deshora.Edeueíer juzga 
do a bie vifta del juzgador:maspor denue 
fto,ni por dcsh5ra,ni por otro mal qíialha 
gaen fus bienes fobre cregua, no lo mata? 
ran por cllo,mas darle han la pena q espue 
fta enla feter.a partida,enel titulo S las tre 
guas,enla ley que comien^a.Los quebran 
tadores:ela penaqueay,dize es puertaí i 
hizierc daño en fus cofas peche gelo qua-
tro doblado:e íi deshorrare hágale emien 
daa bien viíla del rey: mas éntrelos hijos 
dalgo fobre tales cofas pueden fe reptar. 
Pero entre los que fon poblados de fueron 
íi alguno quebrátare la tregua, deue auer 
la pena que dize en el fuero a que es pobla 
do del que quebranta la cregua, e las pe
nas de las treguas quando no fon juzga-
daspor repto,ni por fuero,deuen fer juzga 
dos por derecho del departimiéto de la di 
chaley los quebrantadores. Ocrofi,en la 
tregua que ha vn cauallcro, o otro hóbre 
con otro,elosfus hombres fon y entran 
eneftatal tregua, e cada vno de los caua-
lleros deue guardar que no mate, ni fie
ra a los hombres del otro con que ha tre
gua, fi no poder lo ha reptar por ello: y ef-
ío mifmo podra reptar, íi lobre tregua 1c' 
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onieíTe hecho daño a rabiedas cnlasfus ^Ley .x lv i j .De l que es hechado por 
cofas. Mas filos hombres de vncauallero, hechor, e fi lo prenden como lo puedea 
c del otro que han tregua,contiédcn}e fe matar luego ^ como lo deuen oy^eenre 
mata no fe quebrantan ttegua/aluo fi co- defenfiones,e como lo deuen emplazar c 
tédieíTcn fobre aquello que los caualleros por enemigo. 
entran en tregua: cftonce deuen faber de Trofi.cl titulo délos emplazamien-
quiefeleuantolacotienda-.yeíTosfonte- pósenla ley quecomiéca. Sialgun 
nidos al quebrantamiento déla tregua. hombre*&c. E fi el por fino viniere 
^"Ley.xliiij . C o m o no fera emplaza- ¿c fu gradojC de otra guiíalo prédierc. no 
do ninguno ante elrey por denucílos di fea masoydoeneffcarazoníefto entiende, 
chosfobre treguas. e vfan encrtaguiía,queluegoqelalguazil 

O Trofijél q querella q fulano fobre lo préde,puedelo luego matar un otro oy 
tregua q le dixo tales ánueftos, de miéto:putses dado porkchor.Mas fiel al 

uedcz i rqe l qbranto por ello tregua. C a guazillo mete en la pri í íon^ftonce, ma
no cuplé qi diga ql dixo fobre tregua ta- guer fea dado pot fechor jdeue fer oydo: 
les denueftoSjOqle hírio,mas deueledczir mas oyr tohanlos alcaldesii haefcufa de-
qle qbranto treguarca vna es la pena déla recha,porqiie no puede venir alos plazos: 
tregua q quebrara, e otra la de los denue- y efto íi prouare que no ouo ticmpo,ni pu 
ílos,e délas feridas.Y cntóce quado qrella do embiarfe efcufar.E orroíi puede poner 
q el quebranto tregua puede fer emplaza todas defenfiones que ha por íuquecodc 
do paracafa del rey . Y es a íabe^q maguer recho pueda moílrar carta de perdón, de 
denueftc a alguno q feaofficial en caía del merced que le aya fecho el rey, que íe qut 
rey,e los denuedos digan del en otrolu* totoda la jufticia, o que le quito la re-
gar,por denucílosnofetáemplazados pa beldia de los tres emplazamientos que 
ra cafa del rey: maguer lodixo de fu otfi- no vino. Caentonce,pueselfuc dado por 
cialeftando enfuferuicio. fechor porlarebeldia, c no porque fuef-
C L e y . x l v . C o m o d e u c l ibrarc la lca l ^prouadocontraaque^queclmatara^ 
de a quien demanda que hirió ,o mato fo ^e / a cn m^arle,no gelo darán al quere-
bre tregua llofo por enemigo. Mas fila muerte fucile 

SI alguna q u e r e l l e demanda ante el P ^ ^ a p o r pcíquira^enotraguifa^Io 
alcaldede alguno 5 hir ió , o mato fo- «Ll ie^ ^ Por hechorpor la rebeldía, 
bre tregua, íi el fecho, o latregua fue dargd(>hadefpuesporenemigo:maguec 

prouada, el alcalde deue juzgar la pena cI reJ Io omct]c perdonado la rcheldia. 
por el fechos por la tregua qbrátada: ma- P 0 ^ "0 Vint0 aIosplazos:faíuo fiprouaífe, 
guer enla de m anda el quercllofo no dixo ^ neP0 ^ r o n , q era en otro lugar 
6quebrátot regua:cacufnplepucsdize ,c ^exos: na dar lo han por quito. Masde-
querellaquehirio,o mato fobre tregua. £Pues q u e / » e d a d o porfecbor^maguerlo 
J.T i - ^ i r oyan,noierecibirandefenfióqdiga que 
^ L e y . x l v j . Q u a l tregua e í eguranca lo mato defendiendofe. Pero fi elalcal-
valc entre los hijos dalgo,e qualno. de fe mouioa recebirío aprucuar eftade-

EN Caftilla contratos hijosdalgo no fenfion,porq ñola fallan por tan compli-
valefegura9aqfefaga, ni fe otorgue, da en la pefquifa: e lohizoel alcalde íin 
ni a repto en fegurai^a íobre que íea otra malicia, entonce no le deue poner 

fcchaenlafcguran9a. Eotrofi , entre los culpaelrey: porque lo recibió el alcalde 
hijos dalgo no puede fer tregua, ni es vale a la prueua no con buena fe, mas mouien 
dcra,hnofedcfafian primero. Empero fi do leaqucrerlo fazer, e lo dio por quito: 
enere algunos hijos dalgo acaefcieíic pe- valdracfte tal quitamiento: y elrey ter-
/ n ' r r ^ r 1 ^ , . Ueg0 ^ CÍl0 Cn"en nafle por ello al alcalde íl quifiere. Eorro-
entregua,vale la tregua. enefta ley enc l . E.pregonc lo fobre 

aquciia 
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aquella palabra, edén lo por fechor que fucro3darloan por enemigo délos parieri 
puede ícrjuíliticado3fegú dicho cs.Mas el 
qaereílolbno ledeue matar: e filo maca, 
deue fcr dado por enemigo de los fus pa-
ríeres:e pechar el omezülo. Y eílo es por 
razóqnogelo dio elalcalde por enemigo, 
fegun dize encl titulo délos omezillos; en 
laíey quccomienca. Siaquclenel. &Ci 
£ codo otro hombre que matare fu enemi 
go, maguer quelo ayadefafiado con dere 
cho,fj lo macare anee que el rey,o losalcal 
des del lugar gelo den por enemigo. &¿c. 
Peroesaraber,queel alcalde quando da 
por fechor al emplazado, que no viene a 
ios tres plazos fegun que dicho es: puede 
clcaldc darlo por enemigo, íi la parte gelo 
pide que gelo de por enemigo. 
^ L e y . x l v i i j . C o m o el que es empla 
zado para anee losalcaldes del lugar íobre 
mal fecho cae en pena, maguer parezca 
ante el rey. 

Sí alguno es emplazado por algún mal 
fecho, que fe deue librar por fuero en 
aqueliugardolo emplaza, eno viene 

alos pIazos,e ante que 1c dé por fechor pâ -
íezca ante el rey íobre efte pleyto : e íi el 
rey le quificre hazer merced, e lo touiere 
por bicn,pues parefeio ante el,puede man 
dar que tome el pleyto en aquel lugarque 
craalafazon que parefeio anteelrtnas fiel 
rey efta merced no le quifiere fazer, caerá 
enlapcna délos emplazamieiKos,fegun 
es por fuero de aql lugar para do fuere-em 
plazado: faino fi no fuerte emplazado ío
bre qualquier de las cafas q fon eftableci-
dasjque fe deuen librar por cafa del rey. 
Caentonce pues parefeio fobre efte he
dió ante el rey para faluar fe, e cumplir de 
brecho, no caería en plazo, ni en pena. 

. Í L c y . x l i x . D é l o s que f o n d e f a l í a d o s 
cnlos lugares do manda fu fuero defafiar, 

fe dcuen librar. 
L , N algunos délos fueros viejos de e-
•L- i ft:remadura,fobre muerccslos parien 

^^'^yerto deuen hazer defafiamicn-
4 Efi viene el dcíafiado,e niégala muer 
' lede faluar, o refponder al repto qual 

^M'^ ' i e r e el querellofo : e fi conofeie-
^ucrtCjC no viniere alos plazos del 

tes,e que taiga.déla villa,e del termino.E 
fobre eílo es a faber, que quando enefta 
manera de defendimienco íe comienza a 
demandarla muerte fegun el fuero viejo: 
que todo lo que dize enefte fuero q fe ha 
de fazer,e de juzgar defpues del defafia-
miento, q eíTo fe ha de guaedaje deroádari 
e juzgar: e no puede mudar la qrella, ni la 
demanda en otra manera fi no fegun lo co 
mego a demadarjO a querellar enlos pley¿ 
tos criminales.E mas fi alguno mata de no 
che,ocn yermo de qíe hadefazer pefqui 
fa; porqcftofe faze enla manera del fuero 
délas leyes,e no enla manera del fuero vie 
jo,a fe demandar la muerte, e a juzgar fe
gun el fuero de las leyes. E por ende alga-' 
nos dizen, quel defafiamicnto q es mane-* 
radeemplazamiento,no fe puede entoctí 
emplazar, pues defafiado lo ah los parien¿ 
tes del muertojde demandarla muerte,ní 
juzgar la , fino enla manera a que fablael 
fuero viejo de fulugar,aqueíe an de juz
gar las muertes defpues del defafíamieco* 
Mas fi los parientes del muerto quiere de 
mádar q mato fobre tregua, o fobre faluo, 
o aquel dio íalto;o que mato3pidá al alcal
de^ emplaze a aquel q es fallado por cul
pado por la pefqui fa déla muefte,o aquel 
que quieren acufar que vengaalos plazos 
del fuero viejo deliugane que faga pefqui 
fa fobre la muerte, fi afsi acaeício la muer
te fobre que fe deue fazer pefquifa: o acu. 
fen aquel q ue afsi mato a fu pariere fobre 
tregua,o fobre faluo,© que le dioíálco.Eíi 
plazos no pone el fuero viejo cnefta razo, 
deue los fazer em plazar el alcalde alos pía 
zos del fuero de las leyes.Y el acufador en 
toce puede demandar al alcalde í\ mate, o 

mande mataraquel que acufa que maco a 
fu pariente, 

ffLey. I D o a lagar perquifa ,0 n o , 
quado fe faZe qnema,o íe fa^e algñ mal fe 
cho publico acocejeramccerecomofeli. 

E N E L titulo de las acuíacioncs,enel 
fuero de hs lcyes5fobre aquella ley c¡ 

comiega, quado omezillo, o quema fobre 
efto déla quema, maguer la qma fea fecha 
en poblado ,c de día vfaíTe de fazer pef

quifa 
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quifa: porque el fuego es cofa que con cen dar quien razone el pleyto, m^s tomara 
tclla, o con pequeña candelajO confaeta fiadoresdelosacufados,que vengan arc-
que la puede embiar, porque efto fe pue- fponder aderecho a los que rcícibieron el 
defa9ermuy afeondidamente, porcfibfc mal , olosparicntesdel muenodequefs 
razcpefquiía: maguer la quema íea de dia, fcchala peíquifa entraren enclpleyto, y 
y en poblado^ fi el fecho fuere enyermo, en demádar luego no fera valederala pcf-
Ocro íi es a faber q los malos fechos qfe fa- quifa. E prueuegelo fi la parte negare el fq 
zen en cafa,o en corral, maguer moren en cbo.Pero es a faber,que fi hombre eftraño 
elcorralotroshombresemugeres.Yefto esel muerto que noha parientes en e l lu , 
es cotado por yerro, o fi combaten lacafa, gar, que cneftc cafo dará el rey quien de-
cdeftofazerfehala pefquifa. Peroquan- mándela muerte de leñ raño , c valdrala 
d o e n U cafa,o en clcorral fe faze algún pefquifa.E otro fiel rey un eftas cinco co
mal fecho concejeramente ante muchos fas de fufo dichas puede fobre fusjudios,o 
hombres quefe acertaron: y entonce no a fobre fus moros fiquifiere mandar fazer 
porque fazer pefquifa- pefquifa para faber la verdad del hecho. 
Otro fies afaber,quepoi-fofpccha,nípor quierfeafechodedia, ven poblado. Mas 
concejo, ni por mandamiento principal- no la fara otro alcalde en efte cafer ía pef-
mente no fe faze pefquifa. Mas fi el fecho quifa fecha, c la verdad fabidaefearmen. 
es en fi tal fobre que fe deua fazer pefqui tar iohacomotouiereporbicnelrey, ma 
fa, en la peíquifa preguntará de otro fiíuc guernoayaay otroqucrellofo. 
ron en concejo, o fi,lo mandaron, caento ^"Ley.Lij.Enque cofa a pefquifa aun 
ce ha lugar de fe fazer pefquifa fobre con que la querella fea de perfonacierta. 
cejo,oíobre mandamiento. y ^ v T r o f i íobrelaley que es en el titulo 
í [ L e y . L j C o m o el rey c o n t r a fus of- délos tcíliraonios,en elfuerodeías 
ficiales,y contra fenorio fara pefquifa. leyesquecomien^a.Todoshóbres. 

OTro fi es aíabcr, que el rey fobre fus Sobre aquellas palabras,fuere demadado, 
offíciales, o fobre los f echos que ta- & c . Y enrienden, e libran afsi cu cafa del 
ñen contra fu feñorio puede man- rey, que maguer querelle de perfonacier* 

dar fazer pefquifa.E afsi fon feys cofas,con ta el que recibió f u e r z o tuertoen yermo 
las quatro cofas que fe entienden adelan- o de noche en poblado, o fifue alguno 
te enefte capitulo, con que el rey puede fa muerto enyermo, o de noche en poblada 
zerpe(quifa,oraádallafazer: maguer que fobre algunos otros fechos defaguifados, 
querellofo ninguno no aya. E l a pefquifa deque el qucrellofo, porque no fabelas 
en el vn cafofobredicho en el comienco íbtllezas del derecho, querello de perfona 
defte capitulo, deue dar el rey quié oya, c cierta.E dize, quel no puede prouar, ma-
libre clpley to.Ca el nolo deueoy r.e deuc guer afsi querella el officio del rey^ del al 
dar petfonero por fi qrazone:Yefto ha lu- calde no deue quedar de faber ende la ver 
gar quado el fecho fuere cótra e l , e contra dad: porque la jufticia que es encomenda 
fafeñorio.Equandoqrellofo ninguno no daalteyjnofe pierda, porque querello de 
qiella muerte de algún hóbreq mataron, perfonacierra,cafiel vfomal dcíuquere-
ocnotraraaneradefguifadaqfcafechajel lia el rey no deue dexarde faberendcla 
reydeue mandar fazer pefquifa,erecau- verdad:perqlajufticia ejesacomédadaíe 
dar los culpados que fallare por ello,cfa- cüpla: potq los yerros no efeapé fin pena, 
zer l lamarlospar ié tesdelmuerto ,oaqae- Eftohalugarenlas coíasfechas denochc 
líos a quien fizieron el daño déla quema, en poblado,o de dia enyermo, maguerq 
o de las cofas defaguifadas, edezir lesen qrellcdc perfonacierrarcaeftócenofc fa' 
qu ientañe la pefquifa, equeles deman- ra pefquifa,E otro fieílaley fobre chemas 
den : e íi aquel en quien arañe el fecho no fi hombre eftraño fuere muerto q no 
quifieredcmandar,ent5ceeIreynodcue quié círellefu mucrteA'c.Enticdcn Ioals«i 

n 1 el ibf^ 



del 
vlibraalo afsi en la corte del Rey , que cftc 
cí lrañoquees muerto íbbreque íe deue ha-
zeria pcfquifa de fu muerte que elfo mefmo 
es ü aquel que han muerto es bien emparen 
cadojC no querellan losparieccesfu muerce: 
ca tanto es auer parientes que no querella
ron como finólos ouieííenjegun.que deflo 
compHdamehte deximds en el capitulo an
te deíle. 
lírr; crt aadfnotd nv c b a s ^ p . i i v í faSp 
^"Ley.liij. D e f q u c k pcfquifa es abierca 
como no deuerecebir a otra prueua al que-
rellofo. 

SI es fechapeTquifa íbbre algún fe-chon 
talfobre q íedeue fazer pefquifa, edef-
qne es abierta y ley da la pcíquiía e pone 

fu d e m á n d a p o r é 11 a al q u é r el 1 b f o ̂  y e 1 d e m á 
dado a quien tañe la pefquifa lo niega, y el 
querelíofo da la pefquifa por prouada,c d ize 
ay maspruenas , c pide que le den plazo a 
que lo prucuenodcue ferreccbido ala prue 
ll^jiiíihí .MÍOIJOÍW! : 0j ,aurnc«6oorn 3 

^ L e y . hiij . C o m o el juczdc fu pfncio 
íabra la vetdad,maguer la pefquiía íea abkj: 
ta:ycn quecoíalofai 'a. ? 

f © a v b b , « r n ^ d y ^ ü b . ' Í ' X Í Í Ü I n v ^ r - í i & ú tsm 

OTroíi es afaber, que magner ía pefqux 
ía íea abierta ante las parteSjíi el alcal
de de otros algunos que no fuero prc 

gütados en la pcfquifa puede faber mas ver
dad del techc:maguer la pefquifa fea abier-
tajy el alcalde de fu ofhcio: mas no por pedi 
miento déla parte puede fazer las pregun
tas que digan lo quefabendeftefecho. C a 
el ofíício del alcalde íicmptc dura fafta en la 
fenecncia. Y efto fe enriende fiel hecho fo-
bre q fue fecha la pefquifa fue fecho de no-
chcjO en y ermo:ca entonce no fe pregunta
ran otros fino aquellos que fueron pregunta 
^osen la primera pefquifa fobre aquello en 
que preguntados no fuer6;Pero fi la pefqui
fa fueífe fecha fobre que auian muerto al of
icial de la rey na, o del rey, maguer que fea 
publicada la pefqjfiifa,fabra el alcalde todo lo 
que faber pudiere por todas partes, masfi 
fuere la pefquiía fecha fobre feridas que aya 
dado al official abierta la pefquifa no fabra 
el alcalde: masí inofegun dicho es de fufo, 
^ r o f i alguno estallado muerto, o librado 
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en cafa dealguno, el feñor de la cafa,es'teni» 
do fegu dize en la ley i|ci fuero de las Jeycs, 
E íi pefquiía es ft chaípbie mucrce,y esabier 
ta no ha el alcalde porque faber mas fino cor 
mo dicho es de fufo : qu-ando la pcfquifa e? 
Jfecha fpbrc cofa que no es fech^de noche, Q 
eny^rmo.Erto de fufo dicho todo fe:emie% 
^efaísicnlas pefqtiiías generales conicienT 
Jas.cfpeíCiale^ E afsi finco todo efte'U¿rá4iQ> 

]̂orde.i?/adp,,por el Rey áon A l í ó n ^ n ^ ^ r 
güer fea aparcero en el yerro eñe qué pregjí 
ta elalcalde no lo dexarade preguntarppl: 
cííb - Calos que fon aparceros en los yerros, 
maguer no deuan fcrejeydos:pjsrO}íi¿iixere 
el aparcero delyerro conrraialgun^qúeíCiS 
culpado en eíle fecho,fofpechan contra aql 
cócra quie dixocó otras fofpcchaSje ayudan 
que fallo el alcalde del fecho en vcrdad;paf" 
iara elalcalde contra elfegun viene nomo 
uiendofe el alcalde conmalquerecia, ni por: 
i ion,ni por otra malicia. d b i ó q 

^"Ley'.lv. Sobre quales officiaics pue-
dehazer pefquifa. 

OTroíi comoquier que el Rey de fu pf 
ficio quando le da algunos hombre? 
querella de fu official que no vía big 

de fu officio qlesfaze muchos .agrauiamien 
tosen tales cofas, e deftoes fama: puede eí 
Rey defu ofhcio mandar faber la verdad. 
Pero fi alguno fe querella al Rey de fu offi
cial que fizo tal mal, entonce el official de
ue fer emplazado para ante el Rey : e oydo 
por manera de juyzio, el ígelo negare deue 
lo prouarel querellofo. 

^ L e y Ivj.Si en alguna poíada dan vo -
zesque matan alhuefped, c vienenayuda-
dores como fe libra. 

ES a faber , que fi algunos hombres pof 
fan en alguna poíada, maguer fea de 
noche, y algún hombre^ muger de la 

pofada , o del lugar da vozes, diziendo 
matan a fulano, y a eftas vozes recude al
gún hombre de otra pofada en que poíaua 
enn armasen vnndo , o en ayuda de los que 
marañen aquella pofada afuhnefpcde re
firiendo,© deteniendo a los que vienen en 

ayuda 
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avuciackl huefpede, o touicndo les las ef-
calcTss a los oue quieren fubir en ayuda 
del huefpede * o tirando piedras , o otras 
atmas contra los que viene enfuayudadel 
hoefpcde, o poniendo eícalcras por do dc-
ícendietón y y tüeron los^ne mataron al di-
rho fu huespede ¡ y nofe prueua por la pef-
^uifaque efte hombre qne recudío^-n fua-
^xida áelos raacadores.ni hiricíTc al hnefpcd, 
n-iroiomaíTc, níKieífe en eoníejo, ni hieíFe 
antc'íabidor del fecho : fi los parientes del 
bnefpede muerto'piden al alcalde que oye 
el pleyco,que mate, o mande matara aquel 
"^üe vino en ayuda délos matadores,y les 
ayadofégun díclio cs?por tal demanda y pe-
Qimichto clalcaldc no lo deue matar, ni me 
terlo atormento.' G a e l q u é n o e l l eonrejo, 
n i íabidor del feche \ ni fiere ni matá : y aun 
qüb ficra,fiotra$ fétidas ticte de que es cier
to y fabidorquíen:gcíásdio,y que no mudo 
por ellas: no es cenihdotila muerie el que te*-
cudio a la pelea en vando de otro: mas etx 
tá lcaíocbmo efledctal muerte y de tal fe
cho puede Ies dezir el alcalde a los parientes 
del myertoq por tal demanda3maguer que 
el hombre viene en ayuda de los matado-
rcí;,y les ayudo fegun dicho cs:que no le de
ue mandar matar,masquc vean 11 han otra 
demanda contra el.Y es faber que los parié-
tes del muerto que pueden pedir al alcalde, 
que porque aquel hombre vino en ayuda 
de los matadores qmatauan a fulano íu hüé 
fpede, y no dexo íobir a los que veniah en 
fa ayuda del hueípede que podrían auer pre 
fosios matadoteSjfino per el embargó que 
les fizo eljcomo en aqueí lugar ayah por fue 
roafsicomo loan en T o r o ^ u c los yezinos 
del lugar pueden prender a los malfechores 
que piden que lesm^ndc dar los matado-
res:y fino que le den aquella pena que ellos 
merefeian auer porque mataron aquel fu 
huefpede.Efiel otro lo negare,y los parien
tes del muerto prouaren que porfucro han 
deprenderlos malfechores,y quclos houie-
ran prcfosfino por el embargo que Icshzo, 
cntóce el alcalde deue le poner plazo a que 
trayalos matadores: y fino lostruxere deue 
le dar aquella pena que deueri auer aquellos 
matadores. Y es a faber,que maguer embar-
gaífe aquellos hombres que no auian poder 

es. 
de nre nder que no los prendicíTcn,y que no 
auriapena por cüoeflc 6 les embargoqlic 
no los prendieífen . E íircniendolosprcfos 
gelostouieífejnd 1c deue dar muerte ni tor
mento por elIo5rnas deueferoydoporfu fue 
ró cbn aquellos a queio tuub y que Ies cum
pla quáto fallaren poriueró'y por derecho. 

i03 

L e y. 1 v i j . Q u an d o v n h o mbr c h a m n 
thas£cridas, y no íabí dcqualmuno,y quic 
ge las dio como fe hbra. 

. Trofi es a íabcr,que fi muchosíion|-
I bres fíricren vn hombredemuchasfe 
ridas: íifaben de qualferida murió, y 

qualgeladio:y eílasferidas acacfctcronen 
ipelea que acaefcio que no vinieron ellosa 
íabiendasaferirlojO encontrando fe con el 
no corriendo con e l , o yendo el fuyendo: 
cílonce el que firio la ferida de que murió fe 
ra tenido a la muerte: y los otros ferán teni-
dos^or las otras fétidas de fazct emienda. 
Mas'íino faben de qual ferida muno,ni quic 
ge la dio: maguer afabiendas no fueron en 
ferir lo, todosferan tenidos ala muerte;pucs 
muchas fueron las feridas, y la pena del vno 
no libra a los otros'qne fe ay acaefeieron en 
el fecho quando fue ferido. Yeílomifmo fi 
muchos fueron encontrandofe conel,cor-
riendo coa el fuyendo e l : maguer fepade 
qual ferida murió y quien la dio la ferida :to 
dos los que fueron afabiendas y feridoresy 
ayudadores5olo mandaron quando fue feri 
do fera tenidos ala pena porla muerte,quier 
aya ci muerto vnaferida o muchas. Y es a fa 
ber que quando muerte acaefcicreíobrc pa 
íabraSjO en pelea cetra hombres que no aya 
tregua poeíla por muchos qúe fcan delavna 
parte y de la otta: no dcuen auer pena lino 
aquellosran íolamcnte que lo mataron,olo 
mandaron,o lo ayudaron-.mas quádo muer
te acacfcicre fecha febreconfejo todos aque 
lloí.quc fueron cnclc6rejo3y en matar, y en 
ayudar todos deucn recebir pena porclío: 
mayormente quando matan (obrerregua: 
mas fi muchos fueren en la pelea qacaeícío 
que no vino el fecho por íabiduria a íabicn-
das,y no ouo el muerto mas devnatcridn, 
y no faben quien gcladio.enconcenoferan 

te ni-



del eftylo. F o t -
reni'los ningunos cíellcsqueay fe ácaef-
cicron ala muerte: maselrey deueles dar 
nierced.^Pero que les darán alguna pena 
extraordinaria, afsi como que peché orne 
z:illo,o otra pena qualquicr que viere el al 
cdlde que íeraguifado. Eaísi íc entiende 
laley. Item mella, in párrafo íedS¿ íifer-
uum ad.l. ad aquili. íf. Pero quando tal fe
cho acaefcieíre,que el ferido no ha mas de 
vna fenda,f i íon tales hombres aquellos 
que fe acertaron en el fecho algunos de-
llos,que pueden e deuan fer metidos ha 
tormento, deue lo hazer el alcalde por ía 
berqual lo hirió. Otroíi,fi el fijo va con fu 
padre,o cX hombre con lu fcííor e no íierCj 
o íi fiere por fu mandado, no fera tenido 
hapena:mas fi fiere fin fu mandado teni
do fera, fi hiriere, o matare, maguer vaya 
coneljfaluo fi tornare fobre el. 
C L c y . l v i i j . D e l que maca tornando 

íobre íidefque fue ferido, aun que fea 
en cafa. 

SI Algún hombre, mouio con otro pe
lea, que no fueíTc dado por cnemigo? 
ni lo ouicífe defafiado, por deshonra 

que le ouieíl'e fecho, leyendo hijo dalgo, 
o que lo podieífe afsi defafiar por fuero: e 
hirieífc aquel hombre con q u e m ó u i o la 
pelea, e luego a la horafuyefle,e luego el 
otro herido,anteq la pelea fueíTe departi
da, ni otro aíongamiéto enel fecho ouief-
fe,luego fin o t rode ten imié tofueempos 
de aquel que lo hir ió , c lo mato, esa faber 
que no es tenido por la muerte: y efto por 
que fue luego empos de aquel qlo hirió, 
cío mato. Quia ea quae jncontinete fiunc 
in eíTe videntur. E lo al porque efte mo
uio la pelea, e lo firio: e defpues el lo ma
to, yendo fuyendo mouio lapeleafin ra
zón, no le feyendo dado por enemigo, ni 
teniendo le defafiado fegun dicho es. E 
aun maguer fe mctieffe cftc que yuafuyé 
do en alguna cafa,y el otro lo mataífc lue
go détro enlacafa,no aya quebrantamien 
t0 de cafa. 

Í L e y . lix. Si puede alguno ferir, o 
^atar al que le viene ha matar,o ferinc fi 
Hte dcfpucs qlo hirió, fi lo puede feguir. 

E N las decretales enel titulo de homi-
cidiojfobreía decretal que comien

za. Siperfodiens inuentus fuerit.eseílá 
gloífa ordinaria q fe figue aífi. Pone quod 
aliquis vultmeinterficere,nunqüidpof-
fum eum pr^uenire?dicunt quidam quod 
fic;&; pone quod percuírit,& recefsit,nuil 
quidpoíTum eum infequi yt pércutiam? 
Huguitius dicit quod non, qüiainiuriam 
fie vellet vlcifci, non repeliere eam, quod 
non licet,quia illu d incontinenti licec, &; 
fine i|¡iterúalÍovim vi repeliere. 
^ L e y . lx.>Del que amenaza a otro,c 
defpues hallan muerto,o herido al amena 
zado como fea de librar efto. 
/ ^ T f o f i cs a faber,que fi alguno dito pa 
V^labrastle amenaza cotra otro,e acaef-
ce que matáj o fieren defpues déla amena 
za haefte amenazado,ÍÍ no puede fer fabi 
do quic lo matG,o le hirió, efte q lo amena 
zo,fi es prouado por prueuas,e por pefqui 
fas q lo amenazo,e las prueuas,e las pefqui 
fas fon átales q no pueden fer deíechadas, 
fera tenido ala muerte,o ala férida:e cuplé 
contra el que fe prueuc que lo amenazo. 
C a prouado efto,tanfolamenteferan teni 
dos por la muerte,o por la ferida.E íi no es 
fabido por Verdad aquel q lo mato, o que 
le firio, eftonce el amenazador fera meti
do ha tormento q diga la verdad délo q fu 
piere defte fecho.Mas fegü dize enelSpe 
culu iuris.eí amenazador fi fuele hazer ta 
lesfcchos,e no puede faber q lo hizo, efto 
cefera tenido al fecho. E fino fuele hazer 
tales cofas fera metido ha totmenf o. 

Ley.lxj.Si alguno hahcr idohaotro , 
y el feridor dize qle firio, mas q no era fe-» 
tida d muerte,como fea dlibrar talpleyco. 

S lalguno firio ha otro de alguna feri-
da,y el ferido m u ñ o della,y elquelo 
ferio es acufado de la muerte, por ra

zo de la ferida que dio: y efte q le firio co-
nofee q le firio, mas dize q aquella ferida 
que le dio era tal ferida que pudieraguare 
cer della.E otrofi,dize que fe guardo mal, 
boluiendo fe ha mugeres,oh *¿icndoo-
tras cofas que eran contrarias alas feridas, 
prouando el eftas dos cofas no fera tenido 
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Las le 
^ l a muerte: mas fera tenido ala pena de 
laterida. , 
^ L e y . l x i j . D e l adulcerio como fe 
prueitaporfeñales ciercas maguer no los 
fallen folos en vno. 

OTroí icsafaber ,qen pleyto deadul 
ccrio por feñalcs ciercas íe prueuael 
adulterio: maguer no los tallé Tolos 

en vno^deínudos.Masfal ladolosenlaca 
faafcódidos/eyédc infamados ambos de^ 
íle pecadoxúple parafer prouadocfte fe
cho, o para fer prouado de adulceriq,que 
fe prueua por feñales^por fofpcchaSjOpre 
funciones:c los hóbres del íeñor de la cafa 
feran refecbidos en ceftiraonio , c los íier-
uosatormetadosen pleyto de adulterio. 
^ Ley. Ixiij. C o m o por negligencia 
no deue fer punido ninguno a pena or
dinaria. 

OTrofi gencralmete es regla, que no 
deue fer penado hobre , fi culpa no 
ouo enel yerro q hizo. Y cfto es ver

dad déla penaordinada: masporlanegli-
genciapenarlo an de penaexcraordinaria 
quecsaluedrio de juez. 
^ L c y . l x i i i j . Qne dizc, que maguer 
aya fueros, que no valen tcílunonios de 
fiiera:como3c quales, y en que coíás valen 
ocros,y en que no. 

N algunos fueros dizen q no fea rece 
l i b i d o teílimonio fifucre vezino, o fijo 

devezino- Eacaefce, qcnlos pleytos 
en que tañe jufticiade íangrejen los pley
tos ccuiles q trae por teílimonio ha otros 
buenos hóbres, que no fon vezinos ,ni fi
jos de vezinos. Equiérelos defecharpor 
cfta razon,porque no fon vezinos.Efobre 
cfto es a faber, que fi el pleyto es entre am 
bos vezinó*s,qüefeá de ay del lugar mora-
doresje fean ay pobladores j haefte fuero 
que les guarden fu fuero enefta razo,fi aífi 
lo an guardado, o víado. Mas fiel pleyto 
es entre vezino pechero, o morador de en 
de déla vna parte, c otro hombre de otra 
vilía3o de otro termino déla otra parce, fi 
prouafTen porhobresque no pueden fer 
dcfechados:maguer no fcan vezinos,ni fi 
jos de vezinos.Y cfto es verdad enlosplcy 

yes 

tos criminales, másenlos centrados, ven 
las obligaciones, es a faber que íi el concra 
£lo,o la obligación es fecha en otra vilia, 
que cuplé que los ceftigos fea hóbres buc-
nos,e valdrá íu teftimonio,maguer nofea 
vczinos,y efto ha lugar tábien entre aque 
líos queíe obliga ensre íi que fon de fu fue 
ro:e que no vale teíl imonio fi no de vezi
no,© entre otros q no fea de fu fuero, mas 
fi el centrado, o la obligación es fecha en 
aquel lugar: o an por fuero que prueuéco 
vcz:inos,o fijos de vezinos es fecha entre 
hóbre de fu lugar,do es tal el fuero * e otro 
habré que fea de otra villa,eílóce ésmene 
í t e rqueprucuen con vn vezino de fulu-
gar.E deli pued<? prouar con otros de otro 
lugatxa en otra manera íi los te ftigos fuef 
fen todos de otra parte, que no fucilen ve 
zinos,feria íofpccha contra ellos, c contra 
la parte que.lpstrae. E porende es menc-
fter que aya ay algü vezino dede teftigo. 
Éotrofi esafaber, queanpor fucro^ue 
en los fueros que fe faluencon ciertos ho 
bres, cftonce íi el furto es prouado por te
ftigo s,o por pefquifaSideue juzgar el alca! 
de contrael,que dcha fudueño lo que es 
prouado,quel furto,magucr fea do fe fur
to vezino c morador,equanto enlas calu
mas falue fe aísi corno el fuero máhda.E 
otro fi en algunos fueros dizen, que el acu. 
fado que mato ha alguno que feialue con 
homb.res.E íi efte fuero af¿i le fue guarda
do entre fi defpues que loouieton : ma
guer que la tmierte fea prouadapor teíli-
gos,o por pefquifa5los alcaldes deucn les 
recebic la íaluq fegun el fuero dize,elo vfa 
ron :mas entre otros hombres eftrañosdc 
otras villas, c hombres deíle lugar, do es 
tal el fuero, fi muertes acaefcieífcn entre 
ellos. Maguer acaezcan las muertes en 
efte lugar do es tal t i fuero, no gelo guar
den eftonce el fuero,iiilerefciban,faluo 
íi le pudiere prouar la muerte con hom
bres buenos, que por otra razón no pue
dan fer defechádos. Ycftoquc dicho e$ 
de fufo eífo mifmo fe ha de guardar, e de 
juzgar fobre lo que algunos fueros dizen, 
queporcócejoenlos malos techos ning^ 
nono fea tenido. Caeftoguardarfeaen-

crelos 



de l 
rrelos hombres vezinos dende^as noen 
rreel vczíno yeleftraño. 
C L c v . l x v . C o m o , e quando fe recibí 

idorcs en!a caufade crimen. 
Iguno es emplazado que vengaan-

^elalcalde acuplir de derechofobre 
algu n yerro,© fi es dado por fechordel 

ycrro,y el otro embia a dezir por e],q dará 
fiadores de parefeer ante elalcalde,edc 
cumplir de derecho, no gclos deuc el al
calde recebir: mas venga ante el alcalde, y 
entonce tí el alcalde fallare que deuerecc 
bir fiadorcSjrecebir gelos ha. 
^ L e y . l x v j . S i alguno es emplazado 
fobre hecho que merezca muerte ^íifera 
prefo,© fí eftara fobre íurayz. 

ENeít i tulo áioscmplazamiétosay vna 
ley quecomienca. Si algún hombre 
fuere demandado fobre alguna pala

bra, emplazclo el alcalde, entiende fe por 
íi,o por fu carta,o por fu hobre,© por fu fe-
11o conofeido: fegun dize la ley deftc titu
lo de los emplazamientos que comienza, 
i i el alcalde. Otrofi, fobre aquella palabra 
que dize, fino fuere arraygado recauden 
lo.Efto vfan afsidcftaguifajqucíi el fecho 
estaljporquceftoncecs fecho de nueuo: 
Y el que dize e acufan que lo fizo, que me 
rezca pena de muerte, e de perdimieto de 
roícmbro,prenderlohan:maguerfearay-
gado,o de fiadorcs.Mas íi el fecho noes de 
entonce fecho, que era ya de ante fecho, 
eftonce fedeue guardar cfto, que refpon-
da fobre rayz íí la ha) o fobre fiadores. 
^ L e y . l x v i j . D é l o s furtos íi e se lhe re 
dero tenido délos emendar. 

SObrelaley quecomicn^a.Sialgun ho 
bre, que es enel titulo délos furtos,fo
bre aquellas palabras faga tal emieda. 

Síc.Efto fe enticndc,que el heredero es te 
nido de hazer tal emienda como aquel de 
quien es heredero ,fi fucile biuo: fi fobre 
a<quclfurto,o fobre otro qualquicr mal fe 
cho onieíTe eftado demandado aquel de 
qwicn eshercdero,efueíre elpleyto come 
9ado por demanda,c por reípueíla ante 
^cmuneíTen. Eafsi fe entiende en lape-
na deíla calumnia. Y cfta ley, c laottaley 

eftylo. ¡Fo l ió 
quecomicn9a.Qua!qurcr,quccscncI t i 
tulo délas deudas. Mas lo que ouocnel 
siuerto déla cofa furtada,o robada bien lo 
puede demandaral fu heredero: maguer 
nogelo ouieíTen demandado en fu vida 
aquel de quien es heredero, 
f Ley . lxv i i j . D e l deudo o c a l u m n k 
quepuede fer demandado al heredero. 

SObrela ley qcomien9a.Quienquien 
que es enel titulo délas deudas, fobre 
aquellas palabras, o por ca lumniare . 

Efta calumnia puede fer demandada a 
los herederos, fi fue demandada al quec-
líos heredaron, c fue el pleyto comenta
do por demanda,c por refpuefta eonel an
te que el murieífe. E lo que dize adelante 
cneftaley,Quienquier muerto: maguer 
que el muerto no fuefle demandado en fu 
vida.&c.Y eílo refiere a lo que dixo de fu
fo cnefta ley quienquierj en aquellas pala
bras que dixo por deuda que deuicíTc. 
Mas n o í e refiere a las palabras que dixo, 
o por calumnia, no puede fer demanda
da al heredero, fi no fue demandada a 
aquel que el heredero ante que niuncíTc, 
equeayafcydo el pleyto con el comen
tado por demanda, epor refpuefta ante 
queelmurieíTc* 
f LeyJxix.Simjuchos fueren empla 

zasdos que oraczillo pecharan, vno, 
o mas. 

SObre la ley que comienta. Si aquel, 
q es enel titulo délos omezillos fobre 
aquella parte, c íi fueren. &cc> Sobre 

aquellas palabras muchos los matadores 
no peche mas de vn omezillo.Y cfto fe en 
tiende quando todos los matadores fon 
emplazados,c vienen a fus plazos a juy-
z io , c fon vencidos por el omczillo: que 
todos los matadores por vn hobre no pe
charan mas de vn omezillo. Mas íi mu
chos fon emplazados por muerte de vn 
hombre, los que no vinieren alosplazos, 
cada vno pechara fu omczillo. 
^ " L e y . l x x . Q u e habla dé l a edad de 
diez y feysaños,c vcynte y cinco años. 

E NIalcyquccomieta, Defendemos, 
que es en el titulo délas acufaciones, 

A i íobre 

\ 



Las ley es 
fobre aqlLipalabra,ninguhobre fin edad. hazcr.Cada vna de íhs leyes fe entiende 
Ycftofe cnciede de edad de diez y fcys a< en cafo feñalado, de que cada vna deft« 
ños.-porqlaedaddcfte fuero días leyes de leyeshablaírefegun quepor ellas mejor íc 
diezy fcysaños.Mas por fuero de Caftilla puede encender. 
l a e d a d e s d e v e y n t e y c i n c o a ñ o s . Í L c y . l x x i i j . Q u a n d o muchos c A c 
^ L c y . l x x j . D c k s f u e r a s del que ro- lládel prcf0)e 0£roíi que lo de e l ^ " c 
b a a v i á d a n t e s c o n t r a r a z o n q u e p e n a h a . deprender^G fe dcucfaluandefdelaprr 

LA ley que esenelticulo délas fuerzas, fion^delapena. P ' 
quecomien9a. N i n g ú n hombre.En ^ r ^ v T r o f i es a faber5que viene muchos 
e í ta leydize ,quec lqueroba í re losho 1 1 hombres quereliofos diziédo e que 

bres viadancesque peche quacro canco de ^ reliando contra algún hóbre que 
lo que robare.Efta ley fe entiende del que tien - prefo los 0f ficiaies j que a uel 
robaen camino a a l g ü h o m b r e , e queno brelosrobo,cada vno dellos yendofe por 
auiaalgunamaneraderazon porq robar c lcamino .Yeí lbmifmodizen^quere l la 
le. Ycfte calrobadorhade pechareftoq otrosdel,enofeprueua contra elal^fino 
robo cocí quatro taco: e cicnc marauedis cftas q'ucrciias que aan del. Ycfto íe libra 
de la moneda nueua por camino quebra- cncfta guira cn razon dcIos tobos 
tado: maguer deftos cieñe marauedis no robadores fon tomados con los robos,c 
dizceneaaley ningunacofa. losrobadores públicos, notorios, que los 
^"Ley.lxxij. D e l que roba aviandan* macan por juftícia, e los otros hombres 
te tcniendoalguna razon dele tomar,quc queno fon públicos, ni de mala fama,™ 
pena ha^ como fe entiende cnlas otras le fon tomados con el robo fi querellan de-
yes del fuero- Nos que los robaro, e les fue prouado con 

LA otra ley que es cocí titulo délas pe- prueua^ por pefquifa valedera,juzgá que 
nas,que c o m i e n ^ Í H o b r e que no fue pechen lo que tomaron con la pena delro 
re ladrón conofcidoenQartadojCroba bo fegun el fuero de aquella tierra cuyo 

re en cammo,pcclie lo que ha robado do- cermino robaron. E de mas Ci roban cn ca-
blado a fu dueño,e al rey cieñe marauedis. mino deuen pechar al rey cienrmfsdela 
Ycí la leyfcent icde del que ha alguna ma buena moneda por cada cofa. E maguer 
ñera de raz6 de comar enel camino altmc nuichosfeanlosqrcllofosque dizenqlos 
va por el lo q l lcuajaísicomoeTque*^^ robo}e maguer fea de mala fama el acufa-

^ TÍ^Jc deudor,© fu fiadorrolocomoc lo tórgorc do,nojuzgaracontra el fino fe prueualas 
/ V ^ - ^ T ^ ^ ^ / l e r o b a l o que licúa. Caen codo robo ay querellas que diero contra el, mas entoce 

7 

^ ^ í ñ ¿ é fucr9a: eftoncc efto que en tal manera ro- el alcalde deue mandar q fe falue por fu ju 
V^íf. i . ' A.^^ 'bodeuelotornarconeldoblo ,ecicntma ramento. Yesafaber,queelenfamadoq 
• ^ ' ñ r c P rauedis al rey, y enel capitulo que es en csacufadodealgunmal fecho,qiíe puede 

^ eftalcyqcomié9a.Efifucrcladr5conofci el alcalde mandar lo prendcr,c déla prifio 
^ ^ ^ / ' ^ , d o , o e n c a r t a d o , erobare camino muera fefalue.Yeftoporrazondclamalafama. 

y ^ i t ^ f ^ ^ ^ ^ p o r e l l o ^ d e l o q u e ouierepecheafudue- ^ Ley. Ixxiiij. Que pena ha quien 
^ S / / * ^ ^ . 4 2 ^ \ ñoe l robodob lado .Esa faberque lamuer foradarc cafa, o fubiere por encima de pa 
t*;*** ^$L& c tc cscnlugar délos cieñe mrs del camino red, o vencana, o abriere con Uaue alguna 
¡ E ^ H ¿ < ^ ^quebrantado: y el doblo es paralaparceq puerca. 
ISCy^v,¿^^ robaron. Eafsi Tea juzgado todo efto cn T~\ Nel tituIodelaspcnas,fobrelaleyq 
£ * i ^ A ' ^ ^ ca(a del rcy:e las otras leyes que fon enel £ ^ comic^a.Todo hóbre q foradare ca-

titulo délas tueros, que comien9an.Qua ía muera por ello.Yeílo mifmo ha de mo
do alguno,c laocra ley que quiec: e la otra rfc fi ílibiere por pared, o enrrare por hnic 
lCy,nmguno no í c q u e r e l l a d d W l a o t r a ftra,opor ce ado alacafa deue morir ,oí i 
ley queaqucliosqvamelaocraley^ipor abriere la puerta con llaucoenocra ma 

cera 



del cflylo, F o l . i i 
nera,o fi defceriíijarc arca, o ÍI entrare en Obre ía \cyyTo¿o hombre que mata-
otra suifa por Ja puerca feyendo abierta, ^ r e a o t r o a c rayc ió^a lcacanaf t r eo lo 
e Jo falJaren que efta aícondido en cafa de por eilo. Es a íaber3que el q íobre tre-
uc morir por ello porjufticia. gua fiere aquel con quié ha treguas cíale 
^ L c y . l x x v . Q u c p e n a a e l que to - uofo, maguer no lea hijo dalgo legun di-
rnan con el furto, p lo fallan enel termi ze la ley que comienza.Todo fidalgo.en 
no con el. el capitulo U fijo dalgo; que és en el titulo 

OTrofiesafaberjqueíialguno t o m í delos ríepcos. Eíte tal que fiere íobre ttc-

conel furto: maguer fea el primero gua deue morir por ello:mas en repto el fi 
furtOjmuera por ello. Eífomiímo íi dalgo por aleue no deuc morir por ello: 

el merino tómalos mal fechoresen fazic- íaluo fiel fecho que fizo es tal que deue 
doel mal fecho, o luego en figuiendo los, morir quienquier quelohaga/egundize 
cno feaporquehazetperquifa:puescon- laley que comienza. E l riepcado. que es 
regeramentc,y en publico, c de día fue el enel titulo délos rieptos: aísi el fidalgo íi 
fechó. Cae í lo cumpíepara hazer juílicia maca íobre tregua deuemorir por ello. 
delmalfcchor. ^ " L e y . l x x v i i j . Q u e p e i i a á e i q u c f i z o , 
^ L c y . l x x v j . C o m o fe a d e f c g i i i r c l ovíudefal famonedaaíabiendas . 
íaftro deles ganados^e cofas que algunos Nlaley que comienca. Quien hizie-
lleuanfurradas3 e quien lo a defcguir. re moneda, que es enel diulodelos 

Troíl esaíiibcrjquc quandofurtan, falíários.&c. Sobre aquellas palabras quie 
'o llenan ganadós,o bcíl:ias,o oírns las rayere con l ima, o con otra cofa, o las 
coías, que Ion átales que íc pueden cerccnare.&c.Efto es aíabec del que vía a 

licuar porraftro.E los que viene éneíía de fabiendas defalía moneda que no fe filia 
manda íleuáraftro falta el termino dcaí- enel derecho cierta pena. Masesafiberj 
gunlugar .Eí losq van enefta demadaíbe que í ie lque deñilía moneda a fabiendas 
len accnderfuegoay,ehazer afumada, e de otro quicgeIddio,prueue dodelaouo, 
deuéhazer ,c afrontare fazcrlofaber al al q aura pena al aluédrio deljuzgador:porq 
•caldede aquel lugar donde es aquél ter- vfo afabiendasde faifa moneda. Mas fino 
mino. E fiel alcalde.nofacarcaquelraflro daautor,ofi no pfueuádondelaouo,e vfa 
de fu termino,hafi;aqlo meca en otro ter- a fabiendas deila juzguen lo por faIíano:e 
mino de otrolugarjel raftro es tenido a pe darle an pena de falfario. 
char el ganado,o la cofa afsi licuada como ^ " L e y . l x x i x . Q u a n d o acufarij y ay 
defurto,filalleuafurcada.Yefl:oqueesdi otro pariente mascercano,como lo han 
chodclalcaldceíromifmo fon tenidos de defazer; 
feazcrlosdel lugar,o los alcaldes dende,fi q Obre laley que comien9a. Quando. 
fueren afrentadosdelio,cIesmoftraren el j j q u e es en el titulo délas acuí^ciones, 
raftro.Y eífo mifmo an de h'azer fi alguno fobre aquella palabra el ulcalde ante 
querella quelleuálofuyo robado. C a los quien fuere el pleyto embie lo a dczír 
officiales,o elcófejo a que es querellado aquel pariente. S¿c. Si el mas propinquo 
deuen prender losrobadores, e tomarlo parientees fuera déla tierra,no es tenido 
Rellenan robado,o querellan del quere- el pariente que acufaua de ye le fkzerla 
^ofo.Caíielqucrelloío noouieíTenofon pregunta fuera de la tierra fino quiíicre. 
Unidos de prender los robadoreSjUitoler Maseftoncc el alcalde atéder lo a vn año 
|eselrobo.Masficlquerellofo ay deudo al pariente mas cercano fegun dize ladi-
"azerafsi como dicho es,fi no fon tenidos chaley. Y efte atender del año deue co-
3,0 pechar. • menear dcfpuesque esmoftradoalalcal-
^ c y . l ^ x v i j . D e l que deuc morir fi- de que no lo puede hallar al pariente mas 
xicndo, Jl^atauíio fobre feguro, o tregua, cercano. 
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Las leyes 

CLey. lxxx. Q u e habla del que ven- que peche elludio la pena que enel priui. 
legio délos ludios fe contiene i mas mcrc-
íceauer penad ludio que firicre a lChri -
ftiano: fegun derecho mayor pena aura el 
Judio que ficre ai Chriílianojquato es me 
jorel Chriftiano quel ludio, mas la pena 
de los priuilegios no fe entiende a otras 
perfonas fino aquellas que en ios priuile
gios fe contienen : faluo íi el rey que dio 
elpriuilegio, oenotraguifala quifiere de 
clarar. 
ÍLey. lxxxi i i j . Q u e pena ha el C h r i 
ftiano que mata ludio, o otro Moro-.y co
mo fe librara, 

E S a faber, que íi Chriftiano mata lu
d io^ Moro ha tuerto en pelea, o en 

orramanera,que deue auerla penaqen 
los fus priuilegios fe contiene. E fino han 
dcllo priuilegio en álgu lugar, e lo han en 
otroslugares,aura efta mifma penaque en 
los otros priuilegios délos lugares fe con
tiene. E fi no han pena puefta por priuile-
.gios,entoncedeuc auerla pena de muer-
te,o de defpachamiento, o en otra mane
ra afíi como el rey tuuiere por bien.E fegu 
derecho no fe deue dar tan gran pena al 
Chriftiano que mato al M o r o , o al Judio, 
como al Moro que mato ai Chriftiano. 
f Lcy . lxxxv .Quc pena ha de auer e l 
que deshonra a fijo dalgo, o a otro que no 

y ores denueftos déla vna parte, c meno- loíea, e que pena deue auer el que mato 
resdenueftos delaotraparte,eftonceno ^u Acalde, 
fe ygualaráios menores con los mayores. 
^"Ley.lxxxij. Que la pena que pone 
el fuero enlamuger calada balaquees de 
fpofada por palabras de prefente. 

O Trofi,enlaspenas que manda dar 
el fuero por calumnia de miiger ca 
fada , eíías mifmas fe entienden 

por laque es defpofada por palabras de 
prefente, 
^"Ley.lxxxiij . Que pena ha el ludio 
que ficre al Chriftiano, y como fe entiede. 
/ ^ X Vado pena no falla enel fuero eícri 
V ^ / to fobre el yerro fecho, c prouado, 

deue fe juzgar la pena fegun dere 
cho comunal. E fi el ludio firiere al C l n i -
ftiano}no puede el Chriftiano demandar 

dé hombre libre en que pena cae í c como 
fe libra. 

SObre la ley que comienca. Defcnde-
mos.que es enel titulo délas vendidas 
fobre aqlse fi el hobre libre fobre aque

llas palabras fue vendido no lo fabiendo, 
&c.Es a faber,q fi aquel hombre libre que 
vendc,fi lo fabe^ lo contradixo, c lo ven
dió dcfpues:efte que lo védio, y el qlo co-
pro deue morir por elio.E afsife entiende 
cnla ley primera q es enel titulo délos que 
venden los hobres libres, enel capitulo, e 
quien a fabiendas.Mas fi cfte hombre que 
véndian lo fupo q'lo vendian, e no lo con
tradixo podiendolo contradezir: elven-
dedor noi\a de auer pena,y quitefe el ven 
didofiquifiere. Ef i e l vendido no fupo el 
quando lo vendian ,eftonce el vendedor 
lia de pechar cient marauedis,o fer fieruo: 
fegun dize cnefta ley. Defendemos enel 
capitulo,c fiel hombre. 
^"Ley.lxxxj. S i muchos denuedos fe 
dizen en vna pelea como fe ha de librar. 

SI en vna pelea, o en cotienda muchas 
palabras de denueftos íe dizen,nofe 
juzga fino la pena 31 vn mayor denue

ftos íl los denueftos fueron de amhasias 
partes, maguer mas fean los vnos que los 
otros, faluo fi fueron dichos muchos ma-

OTrofi es a faber,que el hijo dalgo no 
fera afsi juzgado como otro que no 
jes hijo dalgo.E la pena déla deshora 

del hijo dalgo es quinientos fueldos. Eí» 
qualquierotto q no fea hijo dalgo imada 
pena de deshonra,fi por fuero ay pena eíta 
juzgaramE fi no juzgará la pena de quan-
tia de quinietos fueldos ayufo: porque no 
ha de auer tan granquantia como el hijo 
dalgo. Pero es a faber, que fi los bombres 
que fon de fu juzgado ficre nal alcalde fu-
yo, o lo matan, o lo deshonran, el rey dar 
les ha penaen ios cuerpos, y en los mueres 
qualquificrc. E deue hazer dar emienda 
al alcalde porlos fus bienes deladcshonra, 
c de las fétidas como aofficiJfdcl rey, o 
como a otro hombre hijo cfafgo que c2 

deshoD-



del cftylo. V o l 
tieshonrarecibieíTe.Edcfto diremosmas 
cumplidamcnLeadelante en laley queco 
jnienqia. Gcroficsa faber, que filos hom
bres fon de fu juzgado. 
^"Ley.lxxxvj. Q j i e el que eshijo del 
padre hidalgo fera auidopor hidalgo en 
todas las cofas. 

OTrofies afabcr,qel que es hijo de 
cauallero departes del padre,ma
guer dede arriba viniefle de otros 

hombres q no fueífen hijos dalgo, recebir 
lo han a repto,y en toda hora de fidalguia-
Ca efte ral es juzgado por íidalgo. 
^ Ley. Ixxxvij. Q u i e n e como fcha 
de librar el pleyto criminal que es entre 
ludio eludió. 

SI pleyto criminalacaefee entre ludio 
e ludiOjlosadelantadcSjClosrabieslo 
dcuenlibrarjeíi elrey tiene por bien 

que fe libre por íu cafa,los fus alcaldes que 
oyanclpleyto:efagan ay venirlosadclan 
tadosso los rabies que lo oyan con ellos, e 
quelesmueílren la fu ley por do íc ha de 
darlapenaal ludio acuíadofegun íuley íi 
fuere vencido: e los alcaldes con los ade
lantados , y con los rabies juzguen lo aísi 
fegun fu ley. 
^"Ley.lxxxviij. C o m o fe juzgara los 
pleytos délos ludios. 
/"NTrofi/i ludio contra ludio ha deman 

da en pleyto ceuil, o criminal efte tal 
pleyto fe ha de librar por fus adelantados, 
oporfusrabis.E fi algún ludio ha quere
lla de los adelatados el rabi lo ha de librar, 
efidelrabiel rey. 
^Lcy.lxxxix.Porquales leyes iuzga-
ran los ludios por las fu yas, o por las délos 
Chriftianos. 

OTrofi es a faber, que en cafa délos re 
yes aísi acuerde c juzguen, quelos 
pleytos ,c las poíluras que los lu

dios fazen entrefi, elosjuyzios,elas po-
fturas délos pleytos, e los dichos de los tc-
ftigos5clascattas,elos inftrumentos que 
cnere ellos fe fazcn,e fe ordenan que fe de 
ue juzgar porlalcy ocios ludios también 
cnlospleytoscriminalcscomo cn losccu^ 
^S-Eaun ficlrcy demanda a algún ludio 

los bienes de otro algtm ludio, fu deudor 
porfu deudaaquel deue, oporcaiumniá 
enqueelcayo,quierlo demandeantelos 
rabis ^ ante los alcalcaldes Chrillianosj 
porley délos ludios íelibra todoelpley^ 
to ,y íe prucua el pleyto fobre que con* 
tienden. 
^ l e y . x c . C o m o el rey puede fabeí 

verdad de los malos hechos criminales 
de los ludiosj y dar fenicncia,enellos fe
gun fu ley. 

Q T r o f i ; como quier fegun dicho es de 
íuíb,los pleytosceuiles, ecriminales 

que acaefeen entre los ludios fe deuen l i 
brar por fus adelátados.Pcro enlospley tos 
criminales el rey de fu officio deue fabee 
verdad por qüantas partes afsi como dé 
los yerros que conteicen éntrelos Chri
ftianos^ íabida la verdad del fecho por 
prüeuas, o por pefquifas, o por pregun ras, 
o por conofcencias,o por preíum pelones, 
o por tormento fegun es derecho deuen 
darla íentencia fegun la ley ela pena que 
deue aucr. 
• . • « v, ' ; ....... f ji- 'fe 
Ley .xc j .Como fe ha de juzgar,e por 
quien los pleytos enefta ley contenidos. 

OTroíi,enelordenamiento délas co 
fas que ouo eftablefcido el rey Do 
Alfonfo cn ̂ amora, enel mes de Iu 

lio,en lacra de mil y trezicntos y doze 
añosífecontiene que dize aííi. Eíías fon 
las cofas que fueron fiempre viadas de Hr-
brar íe por corte de rey, muerte fegura, c 
muerte for^ada,e tregua quebrantada:íal 
uo quebrantado,cafa qucmada,camino q 
bramado,trayeion , aleue, repto. Pero 
que en la corte del rey alsi lo vfan los fus 
alcaldes en todas cofas : faluorcpro,quc 
es feñaladam ente para ante la perfona del 
rey, que fi las demandas los querellofc s a 
los acufadores por los alcaldes que fon cn 
las villas do acaefeen rales fechos que los 
puedan los alcaldes de eftas villas juz
gare librar fegun el fuero de aquella villa 
do acacfcio el techo: mas fi qualquier de 
las partes también el demandado como 
el demandador, qualquier dellos truxic-
rc a qualquier deftos pleytos porquere-
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lia que de alrcy el q u e r c l l o M el acu] 
que diga que quiere Ter oydo e libi 4 

Las leyes-
1 acufado preíb es vécido 3 adulterio porjuyzio dar 

u e librado geloan los alcaldes en poder del mando: y 
l üe í lod ixercante queel pleycofea el marido dcueio tener, mas nolodeuc 

conteftado ante los alcaldes deí lugar: en matar fafta q aya el otro y le ve^a por juy-
tonce íuyo es deoyr e de librar ellas colas zio3 porque los mate ambos (i quifiere. 
fobredichas ,o puédelos embiar el rey íl L c y ^ x d i i j . Qu^e eferiuanos ande 
quifiere eftos pleytos a los alcaldes do fue dar fe de lospreíos iueltosíobre íiancas e 
ron fechos eí|os males, que lo libré fegun defus pleytos. 
clfuero délos lugares do acaecen tales fe- I Os pleytosdelos que eftan prefos.c 
chos.Peroficneílas coías fobredichas íc- L délos ó fueron enfiadosante elalcal 
gun los fueros délas leyes délos lugares de,o dceícreúirlaHadunaelefcnuanodcI 
do rales fechos acaefeieron, noay pena; rey queefcriueconel alguazil. Elospley-
deifosen algunos deftos fechos de muer- tosdelos fobredichosalos detener ede 
tejo de tolimjentodemiembrojo deecha cícrcuir el eferiuano deLrey que cfcríuc 
miento de tierra, mas ayotrapeiia de di- conelel alguazilencafadelrey. 
| iero5odeal.Ént6cetalespleytos,magiicr 
végan por querella ante el rey, deuen fer 
embiados a que los libren fus alcaldes de 
jas villas do tales fechos acaefeieron porh 
querella del camino quebratado, maguer 
fi la pena es de dineros ü querellare al tey: 
libre fe por fu cafa efta querella. Y elfo mif 
molos pleytos de biudas ede huérfanos, 
e de cuy tadas perfonas 

^ L e y . xcv. Q u e manera terna el al
calde fi el aculado no viene a rcfpondef a 
laacufacion. 

íTroí),fi alguno acufa a otro que le 
quemo fus cafas,© qaele mato fu pa 
rienre, o fobre otra cola defguifada 

que le aya fechory el alcalde lo fizoempla 
zar ellamar alos plazos que el fuero man-
da,enoviene,entonce deuecl alcalde fa-

^ Ley . xei j . Q u e el que no pcr í iguc berdeliecho de que querello/i fue fecho: 
íu injurian délos íuyos no deue fer recebi mas no a de faber quien lo fizo. E fi fallare 
do a acufacion/i no fe obliga ala pena del ^ tal fcch0 es fecho, entoce lo deue dar 
Tal ion. porfechor. 
Q l a l g u n o viene diziedo al alcalde, que C L e y . x c v i . E n que cafos, e quando 
f ulano hombre q es ayenellugar. que v\lee;lcefti¿0Ilio3cIam cl , 1 

hizo algumalteCho que no atañe ael. ^ , , » 
Si fe qu iíiefe obligar a acufarlejC obligar a 
la pena que el otro deue auer, íi no gelo 
probare,deuelo oyr el alcalde:masen otra 
güila no lodeue oyr: faluo íi moftrare car-
taiO alguna otra cofa que hiziefle alguna 
fe al alcalde, porque feouieíTe de mouer 
contra el aculado. 

SObre la ley que comic^ajtoda muger, 
que es en el titulo délos teftimonios: 
es afaber,quepueden las mugeresfer 

refeébidas en teftimonio fobre las cofas, 
quierfeaceuiles,quiercriminalesq fe fa-
zenen tallugar,q no es razo ni aguifado 
de fer,y hobres colas mugeres. E otrofi, í» 
ferefeibé las mugeres en teftimonio enlas 

^ L c y . x c i i j . C o m o el marido no pue vedidas3y en las compras que vfan defa-
íle matar al vno de los adúlteros edexar zer las mugeres:c fobre las cotiendasem* 
al otro. • leficiosq acaeícé entre las mugeres, pruc 

E Nelti tulo délos adultcrios,en lapri- uefepor fu dicho de mugeres cnteíl imo-
mera ley dizealsi.Si muger cafada fa nio. E otrofi en la pefquifa que fe faze de 

¿c adukeno, ambos fean en el poder del los yerros fechos de noche en yermo, fi e-
maridore fagadellos lo 6 quifiere e de lo q Has dan tcl^imoiiio de vifta, juzgen lo per 
an.afsi que no pueda matar el vno dellos, prueua.E otrofi tazé los fus dichos prennn 
c dexar al otro.bobre cftas palabras fi acae pcion para poder tormentar,mas en aqnc 
í c e q i c v a y a e i v n o ^ p r c n d e n a l o t r o ^ e l lloslugaresdo es cierto que eífecho íuc 

te-



deleílylo. Fo! . '5 
fechcanre hombres no fon creycías: filos ^ Ley.ci j . Si alguno hallan miierto¿ 
hombres que fe acertaron, o alguno de-
llos no rt í l imonia cífo milmo que ellas di 
zen en íu teltimonio. 
^Lcy .xcv i j .Quc el que comete cofa 
que merezca muerte, citando el rey enel 
lugar del ddicOjnole vale la iglefia. 

o liuorado en cafa de otro como fe ha de 
librar. 

EN el titulo de los omcziIIos,robrcIá 
,ley que coraie^a.Todo hóbre que fa
llare.íobre aquellas palabras fea teni 

do de moftrar quie lo mato,fi no tenido fe 

E N cafa del rey afsi lo vfan,quc fi algu- ra ¿c refpóder ala mucrte:faluo el fu dere
no faze cola porque merezca muer- cho para defender tilct pudierc.Yes afa-

tc,e lo fizo el fecho cftando el rey enel lu- ber,q quando tal fecho acaeíce, eí alcalde 
garlo mando elreyfacar déla igleíia, para deuefaberla verdad por quaras partes pii 
hazerdeljuaiciaaquella que fuere talla- diere,porquefepafiesotrocnlá culpa,o 
dapor derecho. otra razón derecha porque el feñor de la 
^"Ley.xcvilj. C o m o no fe dcue fazer cafa es fin culpa ii no matarlo ha por elloj 
pcfquifafobreferidasfino parefeen liuo- í ie l réynolefaze merced. Pero íicontra 
rcs,nifobre denuedos. el feñor día cafa no fuere fallado por pruc 

OTroíijfobrelas palabrás dedenue- uas,o por pcíquiía que es culpado déla 
fto, maguer íean dichas dé noche, muerte de aquel que fallaró muerto o l i 
no hazen pefquifa. E otrofi fobre uorado:yeíle liuorado lo faluara antede 

quercllaquealguno,oalgunade,cn que íu muerte al fe ñor días fer!das,e déla muer 
querella que le fericron, íi no parefeen li~ tc,e por preguntas, ni por otra manera no 
wores no fazen pefquifa 
^ Ley.xcix. C o m o pueden prender 
el cuerpo por cofl-as fino tiene bienes. 
/ ~ \ Troíi,en cafa del rey el que es codena 
**4- do por coilas préndanle por ello el fu 
cuerpo^fino ha bienes de que Ib pague. 
^"Ley.c. C o m o no fe deue recebir 
dcfenfionalquenego el maleficio,fige-
lo prueuañ. 

es fallado en culpa el íeñor déla cafa,darlo 
ha por quito los juezes, e lo q dize cnefta 
ley fe juzga, y íe guarda enel rey no de 
Leon,y enlos otros rey nos del rey.E fi fie-
ren a alguno en cafa de otro,y no pueden, 
faber quie lo firio:es afaber fi el feñor déla 
cafa fi eftaua ay entonce, y fi eftaua ay de
ue fer prcguntado,que diga quatos, c qua 
les hombres y mugereseftauan en aque-

o i r J i - rvtt r t Hafu cafa a aquella faz5 que el feridodiZc 
Trofi,fegun el fuero de Cafti la fial , _ je fieder6.E fi no lo dixe^e ,entocc el 
gunoesacufado de algu maleficio f^ordelacafaestenidodemoftrarquien 
quch izo^e l lomegaen j u y z ^ f i lo hrio,y fino fera tenido ala ferida.Empe 

defpuesgeloprueuan,maguerdeípuespo roquc jUZgan algunos alcaldes,que fiel 
ga por fi defenfion alguna,porquc con de {eñor eftauaenla cafa quancJo acaefcio ei 
recho hizo aquello que nego,quchan pro 
nado no le reciban defenfion: e juzguen 
íegun fue prouado el hecho. 

fecho, que el es tenido de moftrar quien 
lo firio,e fino que fea tenido ala pena. 
Ley.cii j .Delos que piden omezi l íos 
a los concejos en cuyos términos fe fallan 
muertos Moros,o ludios. 

D Emandan a algunos hombres orne 
zillosaloscúcejos de fulano délos 

hombres muertos en fus términos. Y es a 
o perdimiento de miembro,no dan faber, que fifon Chriftianoslos hombres 

s^adajiii en laíentencia difhnitiua, ni in- mueFtos no les deué dar omezilíos, y aun 
l^locutoriaquc acaefeiere de duren los los que guardan la ronda no fon tenidos a 
F^y tos criminales» los omezilíos por los hóbres ay niuertosí 

B y mas 

^"Lcy.cj. C o m o enlos pleytos cr imi 
nales,m en lafentenciainterlocutoriano 
fe recibe apelación. 

OTtrofi,enlos pleytos criminales, en 
que fi fueren prouados ay muerte, 



Las leyes. 

mas fon rcDidos de pecharlo queles fue 
robado.Mas fi esjudio el que tallan muer 
to cnelcamino,enehermipodolconce
jo dode es el termino, ha de pechar al rey 
milmarauedisde los buenos: e mas por 
los otros moros de las aljamas q fon libres 
no pecharan eftos mil marauedis, fi no lo 
ouieré por cartas de merced de los reyes. 
Y cftc dicho fe entiende fino puede íaber 
quién lo mato. 
^Ley .c i i l j Q u e Ti el lego matacleri-
go5piimcrodeuela yglefia aucr el facrilc 
gio,que el rey el omezillo. 

ES a faber, que fi algún lego mata a algü 
clerigOjla y glcfia demáda el facrilegio, 

e defpues el rey el omezillo, q primerame 
te deueferentregada layglefiadel facrilc 
gioje defpues el rey.Y eftas dos penas anv 
bas fe pueden demadar:c cada vno puede 
demandar el tuerto que recibió,© fazer fu 
demanda. 
^ L e y . c v . C o m o el Rey deuefer pri
mero entregado 5 la calünia q el qrellofo. 

EN las calünias el rey por razo del feño-
riodeue primero íer entregado q el q 

rclloío.E fiel acufado juzgado no ouiere 
bienes para pagarla calünia,5ae primero 
fer entregado al re y ante q el qrellofo q lc 
firua hafta que fea entregado por fu íerui» 
ció de lo que ha de auer d<i la calumnia. 
CLey. cv j .Como el cogedor deuc pa 
gar al-rey fin embargo todo lo que los pe
cheros dixeren que le han pagado, e íi de-
fto el cogedor íe falla agrauiado,puede fa 
zer contra los pechctos,y ellos han de pro 
uar como le pagaron. 

SI los pechos déla tierra en lapcfquifa 
quefehaze fobre el cogedor de cada 
vno délos pechos del rey teí l imonio 

cada pecho fobre fi,fobre juramento q pa 
go el al cogedor tatos marauedis qle auia 
apagarenclfu pecho, e que los pago ae-
ftc cogedor del rey por efta tal pefquifa, 
en los pechos que fueren del rey, fera te
nido de pagar al rey el cogedor quanto 
tuere U h d o , afsi por la pefq uifa que pa
garon los pechos al cogedor: Yefte co í c -
dordcmande.aeftosquc dixeren contra 

e lc í le te í l imonio , f id ixerolo quenoera 
que le paguen quanto daño le vino porlo 
que ellos dixeren finoprouaré3omoftra 
ren en como es verdad que pagaré aquel 
losdinerosaaquel cogedor que dixetoa 
en la pefquifa que auian pagado . Yefto 
fe entiende tan íolamétc que feha dejuz» 
gar afsi contra los cogedores del rcy,o de 
lareyna de los fus pecheros, mas no en 
otro pleyto. 
CLey . evij. De lo que ha el alguazil 
delcauallcrojufticiado. ^ 
/ ^yTro í i e sa fabe r , queentiepo del rey 
^^donFernandOjC del rey don Alfonfo 
quando algún cauallero, o otro hóbre ma 
taílen en cafa del rey por joílicia, tifual-
guazi lál rey tomaualafu camajelafu mu 
lacn quecaualgaua, y el vafo de la placa 
con que cí beu3a,e los paños que el veftia: 
mas no los otros paños^ni el cauallo, ni o-
ira cofa ninguna de las fuy as. 

^ L c y . cv i i j . C o m o fe libra quando 
alguno da querella de otro, e le haze pten 
derefeva. 
/^vTroí i j f ía lgunocn cafa del rey querc-
^ ^ I l a de alguno, c ío faze prender por 
demanda que ha contra el criminal oce-
ui l ,c feuadelacor te í in mandado del al
calde nolodcueporeíTo foltard laprifio: 
mas ante deuc fer emplazado el que lo fi
zo prender» 
^ Lcy. cix, Q u a n d o la cofa hurtada 
íe falla en poder de alguno como íe ha de 
librar. 
^ y T r o f i es a fabcr,que íi alguna beftia,o 
^ o t r a e o í a e s h u r t a d a e n cafa del rey,y 
es hallada defpuesja quienquier que la fa
llan ha de refponder por ella ante el rey, o 
ante fus alcaldes. Yeífomifmo deuenfa-
zer los alcaldes en las villas do fue f urtada 
lacofafiay la fallaren,maguer no deman
den al que la tiene la cola que lafurto el-

CLey. ex. Q u e abierta la pefquifa c i 
alcalde puede inquirir la verctau, y u 
que muchas coías dizc en la pcfquiíaíi es 
fofpcchoío: y (i hafta vntcfligo deoyda 
para poner a tormento. 

Otrofi, 



delcílylo. FoI.i4 

OTrofiesafabcrjqmagucrfca abier ^Ley.cxi i j . A c u y a coíla deuc el al 

calapefquifa que el alcalde de fu of- gliazii iieuar el prcfo aI rey. 
fícioqnepuede aun peíquirir, e ía- r ^ l alguno es acu fado, y cftaprefo cnal-

bcr]a verdad robreaquellascofas:regunq . J g u n a v i l la r cmbiaelrcy a madar quó 
eftanocado defnfo enla ley qcomien9a. gelotrayganUl alguazil de endede-
Otrori,esafabcr,qmaguerIapefquirafea ue l̂o traer acofta del aciifador,mas no a 
;ibicrra,y enciendefe cito fegü efta ay no- coila del acuíádo ¡ ni del cocejo déla villa, 
tado. Eocrofi, es a faber, q maguer la pcf- o del Iugar3c defquc fuere dado juyzio co 
qui fea abierta, y alguno enla pefquifa di- tra elacufadoeftoce pagara ellas coilas e 

0 ze muchas razones en fus dichos,como las otras^eno ame. 

de agora 

o 

quil 
laño que auia fecho eílefecho de quepef ^ i r f a b e r ^ u c e n l a s l c y e ^ d o d i z e p e n a 
qu ie re i^oquege íoau iaoydoae lpore f to H demarauedideoro que fe-juzgoafsi 
no lo atormentaran : maguer elotro me- f f i f f a ^ & ú Alfonfo,qfallauaclq 
gue queefto no gelodi^o. ^acaefcio fueaísi c í lablefcido,Í 
f Ley.cx j . Si el preío muere enel ca- la moneda que corda entonce que era de 
mino que pena ha el carcelero que lo tra- oro. E fizo ante fi traer los mfsde oro que 
yaalrey. andauan al tiepo antiguo, e fizo los pefar 

" (Trofi, el carcelero q tiene en guat- Con fu moneda ,y por pefo faílaró que los 
daprefo,fielprefo entrayedo lo al feysmarauedisdelafu moneda del rey, q 
rey por el camino dize q fe echo en pefauan vn marauedi de oro. E aísi el ma-

el rio c murió, deueloprouar, fino fera te- rauedi de oro, ha fe de juzgar por feysma 
nido ala muerte. uedis deíla moneda. 
CLey . exij . C o m o los mayordomos r 
han de dar cuenta a fusfeñores}e qual doi " Lcy .CXV.Que pena auran los t c í t i -
llos fera creydo por fu juramento. gofque reciben algo por fu dicho,o fe 

OTrofi es a faber,que el mayordomo prucua que dixeron falfp teí l imonio. 

de aquel hombre cuyos dineros de C 1 contra los teftigos esproüado que re 
t. fpendiodeuclc dar cuenta. E fia la Ocibie.ronal§0'olcsfllcPr§metidoPor 

cuenta entre ellos ay defauenencia, y en que dixeíTen íu ceíl imonil fobre aque 
W c e b i d o q d i z e q recibió el mayordo- Hoque fueron traydos, no valdrá fuccíli-
model feñor deue fer ere y do por fu jura- monio,niferancreydosfus dichos,edar-
meto.Mas fies otro mayordomo qrecau- les ha pena el alcalde por ello fegun fual-
delas fus heredades^ los otros fus bienes, ucdrio,y files fuere prouado que dixeren 
en toce f i en t r ce l f eñoryc laya lgunadub jurados mientra en fu teílimonio no fean 
d r í a d e faber la verdad dedepor quatas creydos. YentScedefuofficio el alcalde, 
partes pudiere faber el alcalde. Y el íeñor maguer l apa r t eno ío pidicíre,les puede 
puede aqualquierdeí losmayordomosan dar pena de falfos. 
teq fe defpidan delpréder los ,e tenerlos 
prefos,e tomar lo qouieremmas fifedefpi Ley . cxv j . Délas hadlirias que le ha-
dio del el mayordomo, e ouíere otrofe- zen fobre qualquierplcyto,faftaque qua 
ñor,no lo puede recaudar por fi,ni lo pren tia fe deuc tomarla fiaduria, é lo que es va 
dertmasquerelleloalosofficiales.Yesaía ledero. 
benque en Camora,y en Salamanca, q afsi S~\ Troíi,Ios fiadores, fi fe fázé fobre pley 
lohandecoftumbrejquefobrequalquier tocriminal,fon tenidos falla en quan 
Mayordomo délos fobredichos ícracrey- tia de cicntmrs déla buena moneda. E íi ^oporfu juramento clfcñor. es fobre muerte de hombrcfaíla en quan-

tia 



Las 
tía de quinictos fueldos.c íVcs fobrc querc 
Ha que lea en quancia de maranedis taíla 
cu aquella quantia íe ha de tomar la fíadu 
ria:clalguazil no deue tomar haduria fino 
la que fuere tallada por el alcalde quede-
ucler techa: pero fiel alguazil tomare la 
fiaduriaen mayor quantia^ vale enla qua-
tia que fe obligo, íaluo fiel rey le fiziere 
merced al enHadojC a fus hadores. 
^"Ley.cxvij. Délos fueros q mandan 
dar fiadores de faluo como íe ha de librar. 

OTrof^maguetelfueroviejodealgu 
na villa máde,quc dé fiadores de fal 
uo/ i alguno de quicios demandan 

DO pudiere dar )OJ>fiadores defaluo,o lo ju 
rare afsi que no los pudodar,deuenle má 
darq fe aífegurejO que de tregua:e fiefto 
hiziere no lo-dcuen apremiar por otra pe-
na.Caenelfu fuero lo manda. 
^Ley.cxvi i j . Sobre que cofas puede 
los alcaldes del rey prenderlos clérigos. 

OTroíi ,elquc esclerigo, íi recaudo 
los pechos, e las rentas delrcy,efa-
zc alguna faltaenellos , quele pue

dan losalcaldcs del rey mandar prender, 
c íer prefo enla prifion del rey. 
^"Lcy.cxix. Si alguno matare a h o m 
bre qu.e.ande en ícruicio del rey de los pía 
zos qha de auer, e como fe han de contar. 

SI mat3n,o ficren en al^un lugar hom
bres q u | andé en feruicio del rey,y en 
fus cofas del rey librar, por fu mandar 

do,dcueferende hecha pcfquifa: eaque
llos que fueren culpados por la pcfquifa 
deucn fer juzgados por cafa dclrey: fino 
los pueden auer,dcuen los emplazar a los 
plazos del fuero de las leyes. E de mas de 
los plazos del fuero dcuen losateder, fino 
viniere a los plazos que fon déla cor[c,por 
cada plazo nueue dias, c tercero dia de 
pregonen cada vnodélosplazosxaen to 
do pleyto que deue fer librado por cafa 
del rey en qualquier plazo. Y el emplaza 
do que no viniere deue fer atendido de 
mas del plazo nueue dias, y el tercero dia 
de pregóme fi en cada vno délos plazosel 
alcalde no le atendieíTe los nueue dias,y el 
tercero dia del pregón, elalcalde deue lo 

leyes 

atender en fin de codos los plazos efto 
dias que ion dados de la coneque fontres 
nueue dias, y nueue dias de pregón 0^ 
fon por todos treynta y íeys dias en todos 
los tres plazos :efaíla entonce no lo deue 
dar el alcalde por fechor. 
^ L e y . c x x . G o m o al alguazil dc l r ey 
pertenefee préder los malfechores q fieré 
o maca los de fu raftro aun q la villa donde 
fue fecho el deliro fea de feñoriOé 

Trofi en qualquier villa d codos los 
fusrcynoSitábienenlosdelosfeño-
rios do es el rey :c fi algúo deíla villa 

fízoalgü tuertoto firío a alguno de los del 
raftro del rey porque deue fer preío, el al
guazil del rey lo deue tener prefo, y no el 
déla vilh^y los alcaldes del rey lo de'uéjuz 
ganmagucr la villa fea de íeñono. 
CLey . cxx j . Qu^e ha de liazer la mu-
ger que querella que la torco hombre,co
mo íc libra. . -

Obrelaley q u e c o m i e ^ S i a l g ú n ho-
^ b r e : q csencl tituio dc los que fuerza, 

o roba las itiugetes. Aquella muger q 
querella qnclafor^o fulano hobre, fi lue
go q dize que acaeluo la fuerza fe rafeó, o 
íenuíIo:e viene dando bozesj o querello 
luego alosofficialcs:y entonce los oíficia-
lesdéuéfeguirla fu querella en fazee pef-
qui ía: y en laber la verdad del fecho pren
didos los hobres^y las mugeres que í^acer 
taron en conce enla caía do hizo la fucrp, 
y íi menefter fuete mecer los han a corme 
to,y hazer peíqnifa enla verdad.E fi ella fe 
rafeo, o fe quexo,cfe meíTo luego fuera en 
la calle, y aquel de quié qucrellaua fallaro 
luego enlacafajO fe prucuaqcftáuay,cum 
pie para fazerfe jufticia cótra e l : mas fi lúe 
go no fizo ni qrello fegú dicho es y aquel 
de quien querella fegun dicho es,defpucs 
geloncgare,deueloprouarporccftigos. 
Lcy .cxx i j D c l a emicndade los fue
ros, c fuerza de muger como fe libra. 
^ \ T r o f i , fiel rey emiendala pena de al

gún íuerojque diga quié toreare mu
ger q«c íalga por enemigo, fi no viniere a 
tres nueue días q manda íu fuero. Y emic 
dcloclrcy encftaguiíaqel q forjare tnw 

ger 

\ 



g er que muera por cllo,porqiie cftü es aíli 
p or el fu ero.E deue fer emplazado por los 
pl azosque fon pueftos por el fuero délas 
lcyes,eno per los plazos dclotro fuero: 
jnaguerelrcy, no lo emiéde en los plazos 
que no hablo dellos. 
^"Lcy.cxxiij C o m o fe ha de ordenar4 
lapefquifajque contra alguno fe haze. 

OTrofi, para rubricar qualquier pef-
quifa que el hóbre quiera rubricarj 
deue tomaren fuma codo el fecho 

defdc aquel lugar que comiénzala pelea, 
o elfurco,oelrobo,o otrofechoqüalquier 
fobre que aya pefq uifa, e dende adelante 
recuenten lo en fuma,de grado en grado, 
fafta do fe acaba el fccho:e por eífe recon
tamiento catar lapefquifafobre cadaarti 
culo del rcc6camiéto,y efcreuir,erubricac 
lo que falla por la pefquifa,fobre cadaarti 
culo délo queacaefcio enel fecho: e rubri 
car contra cadavno fobre quien tañe la 
pefquiía:e que es lo que falla por la pcfqui 
fa contra el. E íi la pefquifa corra otro algu 
no dixere,efcriiianlo apartadaméte fobre 
cl.E fi ion clérigos, o legos aquellos fobre 
quien tañe la pefquifa, deuen apartar fo
bre fi algunos clérigos,ecada vno dellos 
por fi,c los legos apartarlos, y eícreuir los 
aotra parte cada vno dellos por fi.E fobre 
los legos ha el alcalde podcr,mas no íobre 
losclerigos,e deue apartar los délos clerí 
gos porq lo pueda moílracalrey, yclrcy 
que faga Cobre ello lo que tuuiere por bié, 
c defque fuere afsi rubricada la pefquifa, 
deue ponerlos teífcigos que hablan dé v i -
fta en vno contra qualquier que habla: e 
luego los de creenciajC luego los de oyda, 
c aparcar por eferito los ccíligos,y fobre 
quien tañe la pefquifajy en que manera ta 
ñe contra cada vno de vifta^ de creencia, 
ede oydas. 
f Lcy.cxxi i i j . Dé los omczillos quie 
los ha de aucr, los feñores, o los parientes. 

OTroíiesafaber ,quelos omezillosíi 
los han de auer los feñores de los 
muercoSjO fus parieres dellos,o (1 a-

^efcieíTe la muerte de algú vafilloenotra 
viUa, y d icñor del vafallo fera de auer en 
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omczillo: todo eílo fe libró feglin los fue 

ros,eIascoftúbres vfadas délas tierras do 
acaeícen las muertes. 
^"Ley.cxxv. Q i i a n d o e l r e y Va afus 
vi!ias,e quiere librar pleytos como fe ha 
de fazer. 
j ^ T r o í í es a faber,quado el rey, o la rey-
v ^ n a allega a algunas defus villas,c quie 
ren por bien parcimiéto délos oyr,e librar 
los pleytos foreros mientra cjue ay mora-
ren,deucn los oyr e librar fegun los fueros 
de aquel lugar en que oyeren lospleytos: 
c los emplazamientos que mádaren fazet 
fegu el fuero deuen valcr,e no los pueden, 
cíloruar otras leyes ningunas: mas quan-^ 
do libraren los pleytos que fon fuyosdeué 
emplazar, e oyr fegun las leyes^y cívfoy 
coftubre de fu corte. E qiiado fe fuere de 
las villas do ouierélospleytos foreros, de
uen madar aquellos alcaldes del fuero, o 
otros alcaldes íi los ay quiíiere dexar, que 
tomen los pleytos que tincan en aquellu-
gardoloellosdcxaron, q vayan por ellos 
adclace^y los libré íegü el fuero del lugar. 
^LeySS&vj .Si alguno efta condena 
do p o r c K i o r d e l a v i l l a , elavillapaíTaa 
orro,como fe ha de librar. 

ES a í a b e r , q u e íi leyendo algu na villa 
delareynajode otro feñor q gela dioel 
rey,olareyna, oelfeñot del lugar dio 

fentccia,enqdio algu hombre dena villa 
por fechor de alguna muertc,o de otro ye 
rro:e ante que la jufticia fe cumplieffe en 
aquelhóbrc en fu vida defta rey na,o deftc 
feñor que le dio por fechor paila aquella 
villa a fer de otro feñonporquegcladiocl 
rey por camino que le dio,o en otra mane 
ra.Yefte feñor perdono a aquel hombre 
fobredicho quelareynaauia dado por fe-
chor:íi vale cftc perdón, o no, cfte no es a 
juzgar a otro fino al rey. 
í L e y . cxxvij. D e los cogedores, c 

fazedores de los padrones de las villas 
del rey. 

LOos cogedores déla rey na enlas fus vi 
lias tomando hazedores délos padro-
nes,o les dá las quadrillas alas colacio

nes. Esafaber,que loque los hazedores 
jura 



Las ley es 
juradosecnpadronareqlosdeuéempadro que clálcaldc les pufo. ^ 
nar por ciertos: e no poner a ninguno por Ley .cxxx. Si el rey mada f a z c r p e í c p i 
duda.Y eftos qellos empadronaré por pe faíbbre algu delitOje al tiépo qfe fizo algu 
cheros ciertos,fincan luego por peche- nofeinctioenIaiglcíia,comofeadelibrar. 
ros llanos que los prende el cogedor^ lie- Trofi es a raber3q fi el rey embia por 
uedellos el pecho.E filos pecheros dixeré V ^ / f o cana a mandar a los fus alcaides 
q no an quát ia , porq los hazedores de los ¿c algu na villa, q fi la pefquifa tañe 
padrones los puíieroj los hazedores fon te en fulano que mato a fulano, o q es en cul 
nidos deles moftrar bienes fuyos: porq e- pa,quadoacaefcio el fecho fe metió en la 
líos puíierólos pecheros ciertos en aqlla iglefia,q lo prendan evfen délapefquifa,c 
^uátia.E ocrofi,el cogedor déla reyiia por qUe \0 afsicomo fallaré por derecho, 
napefquiüdoresfobrc los hazedores dios fo pena de cientmfs déla moneda nueua» 
padrones:E (ieftos pefquifidores fallaren Entocelósalcaldcs,aquié valacarta, fi por 
por dicho de hobres bnenos,qay otros ho ja peíquifa lo fallare culpado, o q lo fallare 
bres q deuia fer dados por pecheros enlos qUe qUado acaeício el fecho fe meció enla 
padrones^oscogedores/ilospecherosne iglefia,deuélo préder,cfilofuelcádefpues 
garen qno han la quatia que dizé los pef- p0r fiadores fazen mal,e caen en pena de 
quifidores,qfallaren fobre los cogedores loscictmfsqcnlacarta fe eoticne. Pero 
déla reyna de dos cofas deuéhazer la vna, fiei dicho fulano fe metió cnlaiglcfia lúe 
o darles la quatia,o moftrar les los algos en g0 qUe ei fecho acaefcio, c por la pefquifa 
qlohan:enohanpotqdezirlosn6brcsde no es fallado en culpa, fidefpues de fu vo-
aqllos que dixeron enla pefquifa.Y enton lütad fe falio déla iglefia,e vino a cúplir de 
ce fi los hazedores délos padrones fabien dcrccho,como quicr que grá prefuncioa 
do los algos q ellos auia, e los encobriero, cs contra el, porque fe metió en la iglefia. 
3ué pechar el pecho doblado.Elos^ fuere X3ero pues el falio déla igleíiadefpocsdc 
hallados por pecheros q peche |pz i l lo . voluntad a cu mplir de derecho, cs pre-
^"Lcy.cxxvii i j .Delquefale a alarde, funcionque noesen culpa: e la vana pre 
cjuramcncira,quc penamerefee. función cuele ala otra. Yefta prefuncioa 

O Troftesafaber, qc l qfale a alarde fcgüdacs mas fuerte qlaotra priraera,ela 
p©r efeufar los pechos,jura q cs fu- vna prefunciou vence ala otra,c la verdad 

yoelcauallo,e fe falla deípues q jura metí vence ala opinión. Eíi los alcaldes lo die-
ra,deue pechar el pecho doblado. Yeí lb ron por fiador no cay er5 enla pena de los 
mifmo el pechero q juro q no auia la quá- dichos cient mfs,pues enla carca les dio el 
t¡a,fi estallado defpuesq juro medra,pe- reypoder qvieíTen la pefquifa, e la libraf-
chara eí pecho doblado. Y cfta pena le da fen Como fallaífen por derecho. E afsi les 
raporclpcrjuro enlos pechóse no en otra dio poder deconofcerelpleyco. 
pena:maguer mayor pena fe ponga en el ^Lcy .cxxx j . Q u e pena a el quede-
libro juzgo enel perjuro.Caaquello esen nUcfta muger cafada,e como fe enciende 
los otros pleytos. laley del fuero que fobre eftohabla 
f Ley . cxx ix . D e lo que puede librar Nía ley que con^a .Qualquier . que 
los alcaldes que fon dados por otros. es enel titulo de los denueftos c délas 

^Safaber,que los alcaldes que fon da- deshonras alli. Odizcamuger de fu 
dos por los otros alcaldcs,quc fon puc marido puta: defdiga lo ante el alcalde al 
ftosenlas villas para entodos los pley plazo que le pufieren : c íi no quifieré dcC-
ibrar por ellos q puede oyr todos los dezir,efi fuere hijo dalgo denueftado, de tos li 

plcycostfaíuoaqllosq íes fuere defendidos mande le que peche quinientos fucldos, 
poraqUosqeníulugarlospufiero,masno edeue gclos pechar.Efifuere otro hom-
puedejuzgar a muerte, mas puede los dar bre q no fea hijo dalgo, peche por la deí-
por techores fi no vinieren alos plazos honra que le dixo qual fuere lapcrfon* 
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y eldenuefto ycllugardogelo clíxo: ela alcaIde,cleu5Ie(]arcntocecartadeempla-
quácia í'ca en q deue ferpenado de quinic zamiéco paraellos.OcrofíJi alguno qrella 
tos íue ídos ,ayuíb ha villa (¿fl alcaide. re del alcalde dealguna villa, ^ leagrauiO; 
C L c y . c x x x i j . Si mcreíce pena el que en íap ley toende ten í ióc jqc l noqu i ío re 
¿ a c a a a lgüo tras quic va el alguazij3d:zie cebir3o de Haduria 6 el fizo dar,agrauiado 
do marak^macalc^e como fe ha de librar. lo masq no deuia fegu fuerq,o qel fizo co 

Troíi es a íabei^q fi el aíguazil yen niar al§0 fylfq iegü officio di alcalde, 
do e m pos de al eu n ho bre para lo deue el re y cm biar ha mádar ib bre ello fe o . do empos dealgun hobre paralo 

prenderladiziedo macalde,matelde5e a l gü ílierelafiffBj»» masnolodepeembiar 
guno lo mata, maguer no fea fu hóbre, ni emplazar en aqlía carta íi n^cúpliere, 
biua einel | no es tenido a la muerte cfte q fafta4 mueftre el qrelloío lo q fizo (obre 
lo mato por mádado del aíguazil, porque c110- Y enla fefeSS» carta que %W m5ciar 
es official, mas el aíguazil es tenido ala ^ í e g ú e n c e d í e r e q deue íc rdadapor lo 
m u e n c C a el aíguazil deue preder,o ma- 4 ^"cftraenla qrcllael quereUoíb:cntoce, 
dar prenderlas no matar, ni mandar M Puede»? m k embiar ha emplazar al alcal 
rar fm mandado del alcalde. Pero fi aquel ^eparaante el reyunasíi alguno & qrella 
que lo maco por mandado del alguazil/e- re al rey del Acalde, q le tomo lo fuyo no 
gun dicho es: es hobre que le queria mal, ^omo en manera de ofFieiodealcaldc,ofe 
da fe ha entender • q mas lo maco por mal 4re!Iare t11 Acalde de cofaq es ya juzgada 
qrenciaque por mandado del aíguazil. Por el por fentecia difmitiu3,c madacn-
E ambos ados tambie el aguazil como el: tregar'y entregado por fu madado, o que 
da íe ha enicdcr que ambos fon en culpa, relUre>a tal querella fi aíh es q vea el rey q 
e fon tenidos-ala muerte. querella es:e fi querella c5 derecho dcKen 
f Ley.cxxxiij . Q u e la coafcfsionfe- c6cc al 9^1-eilofo dar 
cha ante el meririom) faze prueua/ila níc Carta dc e^pl^amieto para el alcalde q 
gaante elalcalde,mas preíuncion. W ^ W ' m ^ ^ ' ^ 1 d f P ^ 5 . ^ ^ 
/ - X T r o f i c s a í a b e f , q ü e m a g u e r e I m a l ^ ^ f l alcalde de officio por las cofas q 
( ) feehor conozca el y erro 4 fizo an te del ^ e fzo %edo official 

. ' . L c ^ alsi víado,quc u le demadan por recho de elmcnnojcomoquierquetazc gra a . , 1 1 j r j > r; JT 7 7 . 1 1 • ̂  juíticia de muerte quele deucndemadar preíuncio,íi no lo conoíce ante el alcaide, ^ ^ , , ? , , r , ' , r * . , . anteelrcv,yelreyledeuedarqtueloova no vale aqila conofcecia ante el merino, r. ~ r ' 1 " u u u 1 • 
} r e r • en lucaiajoaleu hombre bueno enla cicr-

como quier que fe taze gran prefuncion. rad5deron n^urales< £ fi demadan al al^ 
Lcy.cxxxmj. Qucelfaadornodeue Calde por otras cofas que no foncrímina-
fer prefo,faluo fi obligo afsi c5 los bienes. iesj deue c{jpiir ¿Q derecho porfi mifmo 

ESafabe r^e l f i ado rno í e r a dado por cntreynta dias para ante los alcaldes dc 

prefoporladeuda.q hizo, maguer los aquellugar,dode el fuere alcalde,dctodas 
fus bienes no cumpla ha pagar el den Jas querellas que en aquellos treyntadias 

do:raluo íi no fe obligo,diziendo qile obli fucron dadas,o querelladas, 
gana afsi cá todos fus bienes. ^Lcy .cxxxv j .Como no pueden acu 
í Ley. cxxxv. D é l o s que querellan farde perjuro al quejurodc caluñia. 
â  rc y del alcalde decomo fe ha delibrar. / ^ X T r o f ^ f i alguno quiere acufaraquel 
Q la lguno fe viene aquerellar alreyde y ^ , / 0 ^ qwiehapleytofobrejuradecalu 
O ^gú alcalde délas fus villas,que no cu- ñ ia,q juro y encubrió la \Terdad:e di 

phoíafu carta,deue ende moflrarfe xolamctira,eqgclo"quiereprouar,ental 
q fizo el alcalde,e fi no deue le darcar cafo dlajura q esdada ala parce enl pleyto 

lade emplazamiento para el alcalde. Pe- no ha otro vegador fino Dios: e no lo pue 
rofidixcre q eleícriuano nolc quifo dar de otro ningúoacufar.E maguer por el l i -
Cnclcteftinionio ,0 que gelo defendió el bro juzgado,dápenaal pjuro enlajura dc 

caluñia 

i . 



Las leyes 
caluñia qnc es de creencia, no le danm pe cencía, co cntincio q las partes qnc fe pu
na, maguer lo quieraprouar que dixo me dieíTcn yr delacorte^ co fu liccciafc fuef-
tira, porque es de creencia, fen déde:e qu^vinieílcn aquel día ha oyr 
CLey.CXXXvij .Quelospof torcshan fentéc ia .Caentóccdeucatender elalcal-
dcdemandar fobre lus ganados ante fus de alos plazos déla coree fegun dicho es:e 
alcaldes. nodeucdarantelafentencia. E fiante la 

Omoquicrqlospaftoresteganpri dieí ie ,elapartequando vinicífelo fupief-
uilcgios,e cartas délos reycs/ialgu fe^odcrfcyaal^ar de l a í en tcnc ia^ reuo-

nolespaí l ' acontrae l las ,o les tomangana car fe por eftarazÓ:e feria el alcalde teni
dos,© otras cofas de fus cauañas, aquellos do alos danos, e alos menofeabos q la par-
de quie querella enefta razo no deuenfer tcauiarecebidoporefta razón . Mus fiel 
emplazados por cfta razó ante el rey: mas alcalde les pone plazo para dar fen tencia 
demádenlos por fus alcaldes de los pafto- para cierto dia cnel proceíTo, c no con in-
res qfon dactas de los reyes,q juzgé en fus técion,ni có mandado del alcalde q fe va-
lugares co vno délos alcaldes del lugar, fe yan déla corte.Entoce la parte que no vi

niere ha oyr fentécia, el alcalde no es teni 
do délo ateder los n ueuc dias,m el tercero 

gü los ordenamiétos délos rey es.E fi algu
no otro qrellare de otro,qlo £0^0,0 lo ro-
bo,m"aguerfeqrellealrcy,deueíoembiar dia déla corte, puede dar lafenteciaeneí-
ha'íu fuero e] demádado.Masfi lacoíato- fe dia, o ateder lo mas, e dar fu fentécia. Y 
bada fallo enel lugar dolé fue robada, de- e f toqde íu íodcximosene l poner del pía 
uerefponder el tenedor déla cofa. zo,aqlla fentécia q pone el alcalde de pla-
C L c y cxxxviii Q u e ha de fazer el 2oalaspartesenelproceflo,eiromifmofea 
juez quando las partes no vienen al termi fc lüa5d^ ^ l ' ^ ^ o pone el alcaide plazo 
noquelesdioparaoyrfentencia:ecomo ha ambas las partes enel proceíTo para yr 
fehadelibrar. por el pleyto adelante. Caent5ceatéder 

S I es puefto plazo alas partes en q ven l° hz ci a,ca]de ala parte que no viniere ha 

ga ha oyr fentécia fafta cal dia,fino vi ñ a los n m * ¿™> Y ^ tercero dia enlama 
n ie réaq ld ia , deueel jueza téderpor vfo neraqucdichaesdefufo. 
déla cortejos nueue dias, y el tercero dia ^ L e y . c x l . D e l que es emplazado pa 
del prega E fi el alcalde no lo fiziere afsi, e ra antc ei rey fobre demanda, como fe de 
diere fentécia antecílos nueue dias,ecflter ue librar. 
cero dia del pregone la diere cotra aql q no i p s a faber otrofi,quc Ü alguno es empla 
vino,haeldemádado cotrael ,porqnolo J ^ z a d o fobre alguna demanda ante el 
atedio á ldaí ío qlevino,mas valdrá la fen rey,fi no viniere al primero plazo, pe-
ccnciarfaluo fi la parte moftrare razo dere charalas coilas ala parte,e pecharalapena 
cha por p ue no pudo venir: e luego que vi délos ciéc mfs q es puefta cnla carta,e luc-
no e lofupo fe alzo.Capor eflb fe reuocael go fera éplazado por otros dos plazos. E fi 
juyzio: no viniere haeftosdosplazos,deue el alcal 
f L c y . c x x x i x . Délos plazos que fon de entonce mandar aífentar por mengua 
pueftos enla corte para yr ha oyr fentécia. de rcfpueftarmas fi parefeen las partes an-

1 O q dicho es de fufo en el capitulo an te el alcalde, y el alcalde Ies pone plazo ha 

_^tedcfte,del qesemplazadopara oyr queparezcan,ogeloaluéga ha dia cierto 
la fentécia, ql deue atender el alcalde que parezca anre e l : e con licencia que íe 

déla corte del rey los nueue dias déla cor- puedan yr déla corce.E fino viniere ia par 

acia tal dia,o fi el alcalde les pufo pía fufo enefte capitulo. Pero el alcalde DO lo 
zo enel proceíTo ha cierto dia para dar fea deue hazer eplazar otros dos plazos, W 



del c 
plevro adelance qnanto fuere de derecho 
poraircnt3mieto,ocn o t ramane ía de de 
recho cj el alcalde plieda,e dcuafazer con 
derecho: pero que para oyr fentencia Co
bre el principal deucle hazer emplazar. 

TLey.cxIj .Quando elrcyjO fus álcal 
des,cn fu cafa ^juzgan alguno a muerte y 
le perdona el rey defpues qfe auienenlas 
parces como,o quanco leuara el alguazih 
/""XTroíi es a faber,que 0 el rey,o ios alcal 
^•^^des en fu cafajuzgáalgü hóbre a rtnv-
erte,y el rey lepdona3fpues lafujufticiaj 
c fie! alguazil hade auer los trezientose 
quareca m f s q h á vfado de leuardelciépo 
del rey do Sacho aca:y el alguazil déla re y 
na Ueua cicnt mfs délos q ella perdona en 
fu caía, o cnlas fus villas, e fi el qrellofo pi
diere al rey q a efte q perdono,q le de el o-
niezillo,y clrey deuegelodar,porq los ye 
rros no fe efeapeím pena duele madar dar 
las coftas, y cfíleomezillb aurael alguazil 
fu parte, q es de cinco partes las tres: mas 
en otra guifa no puede demadar el algua
z i l fin el qrellofo omezillo, ni en otra calíí 
nía alguna: masdemido el qrellofo, y da
do fentencia por el enjas calunias,o en los 
omezillos entóce aura fu parte el alguazil 
délo que fuere juzgado : mas no en otra 
n»anera,ni puede hazerdemáda de]Ia:ma 
guer fea dada la qrella al alcalde, o afmcri 
no, maguer diga q fe auenieron las partes 
entre íi:ca no vale la atienécia en las calu
mas fino fe haze co mandado del alcalde, 
odel merino aql aquié fue dada laqrella, 
oanre qfue come^ado el pleyto.E íi el me 
rino,o el alguazil pide al alcalde que apre 
mié al querellofo q Ueua la qrella adeláce, 
o quádo ponela querella primeramete de 
madole fiador q llénala querella adeláte: 
porq fi fuere hóbre no valiado de otro lu
gar q fe torne al fiador cnlas otras acu fació 
nesde jufticiade fangreno fe pudo hazer 
aucnecia fino có ocorgamiéto del rey. E fi 
có ocorgamiéto del rey fe haze la auenen-
cianole finca al alguazil qaya deauer nin 
gunacofa del omezdlo.Y es a faberotrofi, 
qíi el rey perdona ala fu jufticia de q es da 
d<ilafcncecia,y máda q le entregué rodos 
M»S bienes:entocc el alguazil no deuc aucr 

ftylo. F0I.17 
ninguna cofa del omezillo ni délas calurtl 
nias.E por eíla razó que le mando entre^-
gar fus bienes, q dizen en latin reftituere. 
Mas el querellólo aura fu parte que ha de 
auer.Yenla carca del perdón que le da el 
rey afsi fe deue poner q cumplan de dere-
cho,e de fuero al querellofo* 
^Ley .cx l i j .De los que matan,o fiere 
alos alcaldes del rey como los pueden acü 
far los parientes del officíal que es muer
t o ^ el rey también* ~ 
r^\Trofi es a íaber,quc los que matan los 

officiales del rey,o déla rey na» E ma
yormente los officialesq.fon pueftos para 
fazerlu juílicia y para juzgar la por razón 
dclofficioreprefenralaperfonadeí feñorj 
ecomo quierq los matadores fon tenidos 
alos parictes del muerto para cúplir los de 
derecho: mucho mas fon tenidos al rey o 
ala reyna por la muerte delíuofíicial: por 
que fueron concraelfu feñorio,e maguer 
que los parientes no quifieífen demandar 
ni querellar la muerte S talofncialjel rey, 
olareyna la pueden demandar y dcué lo 
fazer tabié por pefquifacomo en otra ma
nera qualquienporq la verdad fe puedafa 
be rparaefcarmécarlo,y tomar ende dere 
cho,porq fuero cotra feñoi io .Ca de tal fe
cho nafeé dos demandas q no embárgala 
vnaalaotrada vna qes delrey^ la otra de 
los parieres del muert9:por dos cofas pue 
den hazer pefquifa delloda vna porque fi-
Zieron contra fu feñorio matando el offi-
cial.Ela otra porqes echo muydeíaguifa 
do porque puede fegu fuero fazer pefqui
fa fobre ellojy quato en raZon de querella 
fi la dieron los parientes del muerto: aque 
lio puédelo la reyna,o el rey librar fegun 
fuero, y por eífo no dexara de pefquerir,y 
faber la verdad de aquellos que fuero cul 
pados enla muerre:maguer el fecho acae-
fce de ciia^y en poblado. 
CLcy.cx l i i j . Q u i e ficre, o deshora,o 
mataelalcalde q pena ha, o como fe libra. 
/"ATrofies a faber, que filos hóbresque 
^ ^ f o n de fu juzgado fieren al fu alcalde, 
o la matan, c lo deshoran en la tierra de fu 
juzgadojoen otratierraelrey delesla pe-
na enel cuerpo y enlos aueres qual quific 

C re. 

I 
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r c , y d c u e h a z c r e m i é d a al alcalde por los gun alcalde no dcuc iuzgar tal fuero Vino 
fus bienes deladeshóra délas feridas^eco- legun dicho eseticl capitulo ante defte. 
moofficialdelrey^ como ahobre fijo dal CLcy .cx lv j .De los robos o m a l c f i c i -
goqta ldeshorarcc ib ie í íe .E íiel h ó b r e q cios que los concejos hazen en fus termi
no era del juzgado del alcalde lo mata, o DOS,© fuera dcüos como fe libraran, y cue 
lofiere^olo desh6ra,cntocesesde catar fi tcftigoslcs valdrán para fu defenfion. 
lo mato,o lo firioen aqlla tierra q el alcal- / " ^ Trofi,fi algún cocejo va a robar, o fot 
de auía de juzgar,ofueradclla.Ehenla ^ar algunas cofas, ovan hazer algún 
tierra de fu juzgado lo mato,o lo íirio,o lo otro maleficio en fu termino,© fuera de fu 
desh6ro:tal pena deueauer como fifuelíe termino;esafaber quequando el conce
de fu juzgado,fi c5tra razo derecha no fe jo haze dentro en fu termino robo, o algu 
defendiere :e filo mato, o lodeshoro, o lo no ^e losotro.s maleñcios pone algunas ra 
ürio fuera dfujuzgado dcuéferjuzgados 2ones paradefender fe de culpa qfeade 
fegüfuerodellugar,ofega derechocomu derecho puédelo prouarppr teftigos áfa 
nal como otras perfonas fus ygualcs. viHa,o de íu termino, o por fu fuero, o por 
Ley.cxl i i i j .del q íc va co algo de fufe íu priuilegio,© por derccho,o por razon.E 
ñor, o lo deíápara qpena a e como fe libra. f¡ pufiere razón de derecho por fe dcfFen-

SI c lhóbrefefuyecólosdineros ,ocoi i der de aquel maleficio q fizierS en íu t e r -
otra cofa de íu íeñor co q moraua deuc mino puédelo prouar por teftigos de fu v i 
fe juzgar fegü el depardmicto déla íe- lla,o de fu termino que no fcan de los que 

tena partida q es en el titulo délos furtos fueron principales en fazerlo,oen ayudar 
en la ley q comieda. Mo^o menor.enclca- Io,o en confcjarlo. Otrofi, fi fizicron el ro-
pitulo.E otrofi dezimos que íi algún man bo,o el maleficio fuera de íu villa,© d íu ter 
cebo íe fuere con dineros, o con otra cofa mino han de prouar la dcfcnfion con teñí 
dele fuyo yédo c.6 el en hiiefte,o en rome gos de fuera de fu termino,qiie no fean de 
ria,oyendoconel en alguna méíajeria,o fu juriídicion,nide fu mandamiento, 
por fu pro lueñe por fuera de fu tierra, o ^ Le y. cxl v i j . Q u e p ena h a el alcalde 
yedo en íeruicio del rey: Ca eneílos cafos ^ toma a]gGos b A e l de cafa de 0{ro por 
mereíceria mayor pena que eftablefcio el réda y k)S ni como los ha de comart 
r e y D o n A l t o n f o q u e q u i e r q u e í e a e l f u r ^ T r o ( i , t o d o alcalde q por razo de fu of-
topequeno,ogra^le:eaunfiledcfampa- ^ f í c i o á l a alcaldia tomaalguacofa por 
tare maguer no le futte ninguna coía ma- entrcga)0 or prídajVlo niega deue lo pe
tarlo ha por ello,mas no en otra manera fi charcomoderobo,o'defurto.Yesaberq 
noeneftascofas-.maguerfelevayaconfur e la lca ldeqíeent raen algüacafade algua 
to grande,y aun que abra la puerta delaca hóbre para tomar todo loque ay eíU dcue 
íano lemataran por ello, nile tajaran por primeraméte meter vezinos5y hóbresbue 
ello la mano, ni las orej.s: mas dar gelo há 1 cl efcriuano enla cafa q eferiua todo 
por prefoypor fieruoa fu fenor e firuafe lo q ay efta ante q mude dede ninguna co 
del tafta que fea quito délo que lleuo fur- .fo.EdefcJ fuere todo eferito deuenacjllos 
tado,ydeípuesentreguegelo alque ouic. hóbresbuenosapartarlo q el alcalde qui-
redeauerlasletenas. r u i i J i J - J 

liere licuar e lo al todo lo deue dexar co re 
CLey. c x l v . D e los officiales del rey caudo:porqnolop ie rdafudueño ,y fiaííi 
e délos otros hombres de fu cafa quele fui- no fiziere deue eftar a derecho como O' 
tan alguna cofa. tro hóbre eftraño quenofueí lb alcalde. 
QTrofiesafaber,qucfialreyfurtaalgu ^ L e y . c x l v i i j . Los plazos queaurae l 

nacolalosfusofficiales,ylosotrosh6 qcs demádadofobre fecho de muerre,o 
bresde lu cafar que el rey puede mandar cnla pefqui(a le falla culpado fobre fecho 
hazer qual cícarmicnto quifiere: mas nia q no merezca muctte,y como fe librara. 
.. 1 l'" X ^fí^'^"V-- i-wr.-̂ u^ J •>.'. i. •.,'«51 



-as ley 
I algún hombre fuere demadadofobre 

% muerte, o fobré orracofa que merezca 
niucrtc,«5cc. Yesa íaber ,que íi porpcfauiír», 
0 por teíligos es fallado, o algutíO que es cul 
pacto en otro yerro que íeaa tal que no me
rezca muerte,enc6ceempUzailoan prime
ro nor el primero plazo cíe nueue diasqven 
ga lia ver leer,e pu blicar ia peíquifa que es fe 
chaíobre tal yerro en que ie fallan por colpa 
ció de aquel fecho.E finó viniere emplazarlo 
an por el fegüdo plazo por otros nueue días 
que vengaadezirlo que dczirqni í ierccon 
tra la pefquifa e cótra los dichos. Y las penas 
qnedixeron en ella,e fmo viniere emplazar 
lo han por el tercero plazo de otros nueue 
(jías,e qvengahaoyr lafentccia,e íino vinic 
re juzgara el alcalde lo que fallare por dere
cho por lapeíquiía. 
^"Ley. cxl ix .Quando el j u y z i o f e rcuo 
ca peraltada do hnca el pkyto.e quien,e co 
mo ha de c onofeer del. 

S afaber queíl el juyzio queda algvmal 
(calde de algún lugar es reuocado por el 
juez de la aleada, fincara ay el pleyco en 

la corte ante el alcalde de la aleada. Mas íi el 
juez de la aleada da el pleyro por ninguno 
por mengua del alcalde como íe falla que 
el pleyco no es conteí lado,o enotramane-
ra:porque es ninguno el pleyco por mengua 
dcialcaldc.Entonce puedeembiarel pley
co a otro alcalde fi ay ocro alcalde en eíle lu
gar donde era el alcalde que dio cljuyzio. 
Efiocro alcalde noay pues por mengua del 
alcalde fue dado por ninguno , puede fi 
quifiere recener en fi el pkyto,c yr por el ca
bo adeláte5e librarlo aaudienciade ambas 
las parces deué lo era biar a ocro que lo libre: 
c íi el pleyco es dado por ninguno por men
gua déla parte cornoq la demada fue mal for 
mada,porque no eca calla demanda porque 
dcuieíi'c paííar,eftoncea pedimiencode la 
cera paite como el quifiere c pidiere íera re
tenido el pleyco en cafa del rey yembiadoa 
ôs alcaldes de aquel lugar. . 

^ . c l D e l q u e f e agrauiac nofe alca 
alterceto diafi feradefpues recebidafu ^^a 
Recomo fe libra. » 

O Tro fi , l i alguno concra quien es da
da fcnccnciadize que fe agrauia, e 

l a s l e y e s . ^ ^ 0 ' c s . ^ ^ 1 ^ ' Fo l . xviij 
al tercero día no demando laal^adajpor cíío 
no fe enciende que fe alca pues no dixoquc 
fe al^auamile recibirán dcfpuesdcJ tercero 
día el al^adajmasfi fucile muger, o hombre 
fimple cfte que (e agrauio,e no fe aleo al ter
cero dia e demanda algada fi tiene abofado 
pechara el pleytoel abogado,cíino tiene a--
bogado comara aquello queíc agtáttk^e de
mandando la aleada al tercero dh^e tener io 
anporal^ada^ 

^ Ley. clj. D e l que fe al^a como cicuc 
íeguirelaí^ada* 

A Que! que fe al^o para cafa del rey fea 
y \ tenido de feguir el aleada, e fino la íi-
gue halla el cíempo puefto fegü dicho es de 
fufo en el citulo de los emplazamientos enla 
ley que comien^a.Otto íi el que es emplaza 
do,o fiviene al plazo afeguir la algadase fe va 
de la corte fin fu mandado deí alcalde que 
óyela aleada por tanto tiempo a viña del al 
calde que finca por el de no íeguir la aleada, 
maguer venga dcfpues,e la quiera feguir an 
te que la pacte ouieíle carta del rey,quc cu tn 
plicíTc el juy zio dado aísi,finca el juyzio de 
que fe alzo fírme,pucs deko de íeguir la alca 
da.Orro fi aquel por quien fue dado cljir/v 
zio no es tenido de feguir la aleada que el fu 
contrario fizo^Y el alcalde íi el que fe al^a íi-
gue el aleada deue verla aleada c librar la fe 
gu fallare por derecho. Pero fi el que íc aleo 
puliere ante el alcalde déla aleada razones 
de nueuo que fe ayan de poner demás de las 
que vienen en elproceílb déla alcada^ento 
ce el alcalde qne óyela aleada deue lo hazer 
faber a la parre por carta de emplazamiento 
de como fu con erario pone por razones de 
nueuo en q el es menefterq vega a oyrlas, 
c feguir fu derecho:eíi el que feal^avienea 
feguir la aleada, e adolcíce en el camino en 
guifaque viene defpues del plazo , e quiete 
prouar, ecraer ceftimoníode comoadolc-
fcio,el alcalde deue lo hazer faber a la parre 
q venga a oy ría efeufa q eíle q fe al^o pone 
porfuy el ieftimonioqmuefl:ra,o quiere mo 
ftrar en eflarazón,cía coila para gelo fazer 
íaber deue la dar el que adolefeio ,o que po
ne razones de nueuo porque an de embiar 
a emplazar. 
f Ley.clij . Comofc librara quando al 

c i) guno 
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guo fe al^a.c figue el aleada y requiere ai per de que no le otorga el algada del juyzio qu 
íbrtero de la cera parce que muedrcla perío- dio. 
ncria e no quiere. 

Tro íi,G fedajuyziocontraalgunade 
l i l a s paxteSjC aquel contra quié le da el 

juyzio fe agrauia,e feal̂ ajC va figuir el 
aleada al plazo pueílo a que ha de feguir la al 
cada:eance délos nueue diasdclacortecu-
piídos íabe que es ay fu perfóncro de la otra 
parte,e afrento a efte perfonero ante el alcal 
de que oye la aleada que pues era perfonero 
del ocro fu cocrario que entraflen en el pley 
to del aleada: y elotro no quifo conoícerni 
moftrar como era per íonero, epaílados los 
n ueae diaSjy los cves días del pregón moftro 
eí le perfonero la perfonevia, e la otra parte 
pedio las coftas deíde aquel dia que fizo la af 
fren ta ante el alcalde faftaeftc diaxs afaber 
que le con denara en las coílas,y en alucdrio 
del juez. Epues parefee la malicia de pechar 
las coftas a la otra parte: faluo íi el juraíTc 
que entonce quando ala aífrenta no cenia la 
perfoaeria. 

C L e y . c l i i j . Q u a n d o aura aleada en los 
pley tos de los judióse quando no. 
/ ^ \ T Í O C I , porque los judíos an príuilc-
\ ^ / g i o s délos reyesque en lasfus deudas 

quandolas deínadan que no aya alea
da para el re y,es afaber que fiel juyzio fe da 
(obreja deuda no aura el aleada, mas dará el 
jucztraííado de todo el juyzio , c de todo lo 
al que paila en el pley co q lo mueflre al rey, 
Ja pane contra quien fue dado el juyzio,y el 
rey mande fobre ello lo que tuuiere por bicj 
masfi el alcalde diere juyzio fobre otra cofa 
que nazca cnel pley to,e la parte que fe touic 
re por agrausadafea^aredarle deuen el al
eada para el Rey^e poner le plazo alas partes 
a que la vayan feguir. 

C L c y . c I i i i j . Q j i a n d o el juez del aleada 
d a d p l e y t ü p o r mngunocomofe libra. 

SI el alcalde q oye el pley to por aleada da 
clpleyi:oporningüo5magucrnojuzgue 
bie,fila parce,o el perfonero no fe alca fin 

" el juyzio c vale, mas f1JUZga d phyto por 
^Suno.enolocs^aguer no fe alce nóvale 
tal juyzio i , rucre tallado q es ningCo. C a lo 
queesnmgunonolopuedcfazcr alguno. 
^ L e y . el v . D e l que querella del alcal-

OTrofi ,n alguno viene a querellar del 
alcalde que no quiere dar aleada del 
juyzio que dio contra el, del qualju-. 

zio fe al^o, el Rey lo deue embiar a mandar 
que gcla de fi el moftrare como fe al̂ OjC qlc 
de las coftas de quatro días de morada : e de 
tahtosdcyda,e de tantos de venida fegu fue 
re el lugar dode es.Pcro fi en razón délas co
ftas algo quificre dezir,qucfea anteclhafta 
tal dia,o dczir lo que dezir quiíiere. 

^"Ley, elvj. Q u e fon de lueñes e viene 
al aleada no deuen aucr ferial. 

Tro í i , filos que vienen ala corte del 
'Rey a feguir alguna al^ada/i fon deal 
ueñe mas de dos jornadas no pueden 

llegar las ferias que fon dadas por razo de co 
ger el pan,y el vino que no fon por honra de 
los fandos, c los alcaldes libran las aleadas, 
mas fi fon de accrca,afsicomo dos jornadas, 
ofi el pleyto es comentado de nueuo en ca« 
fadelRey qnofeapor aleada, en eftecafo, 
maguer íean a lucñejdarle han ferias fi las pi 
diere. E fi fon las partes de acerca en la alea
da maguer íean las razo nes encerradas c pía 
zo pucftoparaoyrfentenda,podra Ja parte 
demandar fcrias,e deuen gclas o corgar las q 
vinicten dcípues. 
f Ley.c lvi j .Que clperfoncro puede fe 
guir el aleada, fin nueuaperfoneria. 

OTro íl.en pleyto de las aleadas en cafa 
del Rey elperfonero déla al^adajnia-
guerenlaperfoneria del pleyto no le 

ouieíTc dado poder para feguir la al^adaueci 
be lopor aqllaperfoneriaafcguirla aijada. 

f Lcy.clvi i j . Quando la demanda es fo 
bre muchos artículos, y el alcaide juzga fo
bre vno,magucrlo algo la parte, puede juz
gar fobre los otros. 

~ I alguno ha pleyto,y enla demanda pufo 
muchosarticulos, e juzgad alcalde fo
bre vnanicuIo:y ante que vinieíTcajuz 

gar fobre los otros articulos,ofobre las pe
ndí en queauiacaydo que le demandauan, 
fe algo en cafa del Rey afsi lo vían en ella 
oraquefeanento el alcalde para j u z g a r l a 
guer fe aleo h parte íobre vn articulo que e 
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alcaUe iuzgara,c fobre los otros articules. E 
otxo ü íobrtí Jos fruílos j c las rentas, elas co
fias juzgara, eíobre los otros artículos el al-
caldeen todocííe día: maguer íeayala par 
re aleado. Pero la Tanda madre y gleíia guaí 
d.iel contrario defto* 
L e y x l i x . Q j i e íi la parre no viene a to 
mar el dia que el juez 1c manda el al^ada^e-
(pues no gcladara. 

O Troíi,al que espueílo plazo que vett 
garomarlaal^ada^inoviene aromar 

clamada al dia que fuelle puefto a que la v i , 
nieílé acornar, y otra efeufa derecha por il 
no ha,no le deue dar el aleada. 
Ley.c lx .Quando el juez del aleada ha 
de citar las partes para proceder en ella. 

O TroG, íl aquel poifquié es dada la Ten-
tcncia vicnea regiiir el aleada defta 
fentencia de que íe al^o fu contedor, 

e parefeio ante el juez, b fe fue defpues de la 
corte, fi en razón del naeuo no ouiefieo, en-
trado,nolo haeljuez porque cmplaza^mas 
deue ver la al^adajC librarla: mas íi auía entra 
do en razón de nueuo, o las puliere laparte^ 
e defpues deue le hazer emplazar. 

L c y . c l x j . Q i i e defpues de dada fentert 
cia,e pall ada en cofa juzgada no fe da audié-
cia a la payce contra la execucion, e como 
fe libra. 

|Trofi,fi el alcalde da juyzío contra el de 
mandado del quaí no fe al^o,o íi fe a^o, 

finco íirme:dara el alcalde carta que le entre 
guen eljuyzio:mas no deue yr en la carta en 
qnc den audiencia a la otra parte: mas fi el 
ouiere alguna defeníion por fi perentoria 
digalo eleprueuelo. 
Lcy.clxij .Qiiantas aleadas han las par 
tes faftaque lleguen ante el rey. 
I p N los pie y tos en que fe dan juyzios,fi al 
X^g^na de las partes fe al^a, puedefe al^ar 

acalcada en alcada:maguer fipaífanlas 
Meadas mas de por dos aleadas, íiépre fe pue 
falcar de aleada en al^adajfafta que por al-
Sa^alleguecl plcytoalapcrfonadelrey. Y 
e^oes porquenofedeí la jcn i íc mengue la 
^jurifdidon del rey. 
^cy .c lx i i ¡ . C o m o en p ley to criminal 
Uoayal9ada. 

o: 

o 

.Trofijenlos pley tos criminales q fi fue
ren prouadosa muertej operdimiemo 

miembro no danalcadajnien la fcutécia 
nitiua,ni enlainccrlocutoria. 

L c y . c l x i n j ^ o m o el q fe ai^a fi es ven 
cido ha de pechar las cofias. 

Ek L que fe alca para cafa del R e y / i es ven 
, cido ante el alcaide dcla aleada ha S pe 

char las coilas al Vericedot" fino vino a Ctáú'it 
la aleada,e íi fe aleo íobre dos ardcolos, o 
mas que dieron juyzio contra e l , y el juez 
de la aleada confirmo el joyzio íobre vn arti 
culo,e reuoco fobre ocio,con todoeíTocl 
que fe aleo, yes vencido íobre vn articulo 
tanfolamcnre pechara las coilas de la corte 
cumplidamcte ala otra parte porque fue da
do el juyzio.E lascoftas de la corte fone íbs : 
al de bei t iadíezy fcys dineros, y al de pieo-
cho dineros defta moneda. Y c i q fe aleo en 
ca íadclRey del juyzio del alcalde del Rey 
quelibro por alcada,y fuere vencido anee a-
quclq oyere las aleadas ha de cumplir y pe
char ellas coilas dichas dobladas. Eíl fu olica 
y es vencido el que íuplicai c pechara lasco
ftas del q narro tanto. Y cftas me (mas coilas 
fe juzgan dobladas alque tiéñe algunacarta 
f inderecho,e ícyedocydo cola parte íobre 
ello,y quatro dobladas fi riefta carta librada 
por fjpl¡ca.c!on qué fon aí de be (Ha fe y s mfs, 
y quatrod!nerosporcadadia,y el de pie de 
rres roarauedis y dos dineros por quantos 
diasferiados,o no feriados andutiierecn la 
corte aura coilas porcada diadeí í vna par
te alaotra,el vencedor del vencido las coilas 
que'dichasfommaguer losquc han el pley
to en la corte íc han de yt dcla villa doeí 
Rey eíla. 
Ley.c lxv .En que coilas ha defercon 
denado el vencido,y como fe librara, 

N razón de las coilas dequehadefee 
f : condenado el vencido al veñecdorfé-

ra conradoslosdias en quceíli iuo cnla cor
te deíq tue emplazado,maguer el alcalde alo 
gaílc el pleyto por ddaciones,c maguer el 
cido diga que íe podicra yr fu contrario dc la1 
corte entretanto. E otro ¿fian dccotarc nLs 
coilas los dias de venidle de tornada. 

Ley.clxvj.CVaadovn cocejoc^cmpla 
zado^ iia vn perfonéro , o mase vcnceq<i-
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coftasdeucauer, o fifon muchosbombres, 
como fe librara. 

C\ Trof i / i el cocejo q es emplazado em-
) bia muchos hombres por fus períbne 

ros,e vecieron el pieyco fobre que fue 
emplazado el cocejo : maguer muchos fean 
losperioncros,no aura coilas íino ta folamé 
ce por vnojy el cocejo no es corado fino por 
vna cofa. E otro fijfi muchos hombres corra 
quien tañe vn fecho fon emplazados, y em-
biárodos vn perfonero,y elle perfonero vé-

• ce el pIeyto,cn eftecafo fue eftableícido y 
guardado en tiepo del Rey don Afonfo,y es 
agora guardado cftc departimicto q fefiguc. 
Cafieftos muchos aquiencañe vn fechofa 
fíatjrts fizieron vnperfoneroífi venciere el 
pleytoaura coilafafta e í los t res , e í imasde 
tres eílos a quien cañe el fecho, e todos fizie 
ron vn perfonero,y cíle perfonero venció el 
pleyto, no auia coilas mas de por vno. Yes 
cílalarazotijporque quando fon muchos q, 
fon mas de fafta tres, e les dieííen coilas por 
eres, nafceria ende contienda para quales, 
tres ferian aquellas coilas, y la generalidad 
deue fe reprimir.Eotro fi,íi muchos fon los 
hombres,efon muchos los fechos, aparcada 
mente a cada vno aráñelos hechos que to
dos hazen vn perfonero, c vence eílc perfo
nero porcada vno deílos hombres,cuyo per 
fonero el es auia por cada vno coilas,e las 
pechara la parte cuyo perfonero es a cada 
vno lí vencido fuere.Y eílo de fufo dicho fe 
entiende cabien en el proceíTo délos demá 
dadores,ede los demandados, quefedeué 
pecharlas codas en la guifa que dicha es. 

^ L e y . c l x v i j . C o m o f e i i a n de raíTarlas 
coilas contra el que fue dadafencencia que 
ro vino aoylIa,caf5i4la deíer citado parala 
talfacion. 

OTrofi,fi alguno es emplazado porque 
vengaaoyr la fentcncúijC no viene, y 
el alcalde da fentencia contra el, y a-

quel por quien es dado el juyzio es perfone 
rodc aquel por quien es dado el juyzio , y 
clalcaldeafupedimicncocondenoalvenci 
do en las eoítas derechas. Y eílc perfonero 
díze que nofabe quantasfon lascoftas, ni 
quales}porque el las pueda demandar, y de
manda plazo a que lo fepa el alcalde deue-

es. 
gelo dar cíle plazo: mas para el eílimar dé
las coilas deue fer em plazado la otra par
te , que venga a ver tallarlas coilas fi quirle, 
re: maguer que fueel rebelde^que no vino 
aoyrlatenrenciaque fe dio en el pie veo, 
Ef i el feñcf del pleyto ieva de la corre Ha 
mandado, e dan kfentencia contra el: nu> 
guer íca demandador,deue le el alcalde con 
denar en las coilas: masporlacaílacion de-
llas deue fer emplazado ante q faga la raífa-
cio fegú dicho es:primero lo deue hazer pre 
gonar por tres dias fegun cs.vío de la corte. 

^Ley .c lxWi j .Como por coilas'puede 
prender el cuerpo del hombre. 

O Troíi,en cafa del Rey,cl que es con
denado en las coilas, préndanle por 

ellas el fu cuerpo. 
CLey.clxix . Q u a n d o el alcalde conde 
nalaparte,e la da cierto tiempo que pague, 
ela parteapela,ela fentenciafe cóíirma def-
de quando corre el tiempo. 
/ ^ " X T r o i í / i el alcalde que es en alguna vi-
\ r j Ha dio juyzio contra algún demanda

do q dieife algua loriga, o otra cofa fo
bre qcotienden en juyzio al demádador ha 
íla nucuc dias, e fino gela dieife aquel plazo 
q pufo q pagaíle haíla en quinietosmfs en q 
la eíliraaua quatn juraíTe el demádador: y el 
demandado fe aleara para el Rey, y el alcal
de de la aleada confirmo el juyzio y crobio 
madarel Rey por fu carca al alcalde prime
ro que diera el juyzio qiievieíTe eljuyzioq 
diera,y que lo cumplieífcE eílo fe entiende 
afsienlacorté del Rey,q eílosnueue diasfo 
bredichos q juzgo el primero alcalde faíla q 
d icííe la loriga,e fue defpucs ce firmado que 
eilosnueuediascomience deídeel dia que 
fue mrí l rada la carta del Rey al alcalde que 
cumplicífc el juyzio. 
CLcy.clxx.Sí auiedo dos hobres pley-
to,y el alcalde da carta, o madamienco a al
go no.en medio del pleyto no fe puede ape
lar dellofailalaíentencia diffinitiua-

Slauicndodoshombresplcytoen vno:cI 
alcalde que oye el pleyto dieife algu
na fu carca en el pieyco que entienda â  

gima délas pnrtes,que es cótra el fu aeree 
fi la carta es embiada, o dada por el alcaj 



del 

¿e-.nofe deuc ni puede ¿(la parte alear. C a 
en ú luole finca adelante para poner plazo 
por fi contra aquello que íeh izo :porque la 
carcaconcradezir puede de derecho: mas íi 

mandado el alcalde dar le a fu carra ante 
que lo vicírejnilaembiaíTe/ireal^aíTe.pue-
¿e Iohaze r ,y auian lugar do fe pudieífeal-
car ü entiende qua ay agrauio enello. 
f Ley.clxxj .En que fentenciano h a l u 
g^r íuplicacion. 

OTroíi es a fabefíq en fentencia interlocn 
toria no ha lugar fuplicacionrmas en íen 

tencia difíinicíua,do no fe puede al^a^pue-
deauerfuplicacion^ elq oye fuplicaciono 
deue oyr ningunas otras razones de nueuo 
feche, faluolas que fon de derecho. 
C L c y . c l x x i j . D c l q oye la fuplícacion, 
y de lo que juzga no fe deue emendar. 

OTroíi esafaber ,q í ic lq oyelafuplica-
cionjy da juyzioíobre lafuplicacion: 
maguer íe agrauiarc la partCjno fe de

ue emédanCa no ay fegunda fuplicacion,y 
por eíTo deue cataraquiedana oyr la fuplí
cacion Í calo que juzgare valedero es. 

^Lcy . c lxx i i j .De l q es rebelde que no 
halagar de apelanmas de fuplicar,faluo í io-
uieíierazó derecha porque no pudieffe ve
nir. 

E L que es rebelde verdaderametenoes 
recebido apelar á t fentencia queda co 

traelí mas puede fuplicar, y aun fi pudiere 
moftrar razó derecha porque no pudo ve
nir a oyr la fentencia:eftonce deue fer oydo 
para íe poder al^arjValdra el a^ada moílra-
dayprouada laefcufa delante el alcalde de 
la aleada reuocaralafentencia. Otrofí esafa 
ber̂ q ne porque el rey es fobre los derechos, 
quefi aquel contra quien es dada la fenten
cia pide merced al rey por fuplicaci6,como 
quierqcn lafuplicacion no fe puede poner 
fizones de nueuo de fecho q tangán al fe
cho Calas de derecho poner las pueden. Pe 
roclrey de fuofhcio,noha pedimiéto de la 
partCjíi razo lo mueuc al rey :aísi corno fi eftc 
^'zcq es heredero de aquel qdeuiaeldcu-

de que fue dada lafenrenciaconrra el , y 
^ n o l o í a b i c n d o q u c aquel a que heredo q 
au^pagadoeftcdeudo, y que falloinlbu-
^^osjdefpues de los qualcs el que no fabia 

eflylo. f o l . i o 
para lo razonar, y los moñrar ante el alcalde 
delaal^adajO fidixeífe que eftc deudo de q 
dieron fentencia contra el,no fabia que el fu 
mayordomOjO otro lo ouieífc pagado por el 
en tales cofasrporque el rey ha razó dcleha-
zer merced en la fuplicacio: recebir le a efta 
prueua de fu ofíicio: mas no a pedimiéto de 
Ja parre. 
í Ley. clxxii i j . C o m o el alcalde deue 
pecharlas coftas quando recibe a alguno a 
prueua de cofas que no aprouecham 

E S a faber,q fi el alcalde recibe a qualqer 
de las partes a prouar fobre tal articulo: 

maguer lo prouaíle queno íe aprouecharia 
de aquello q prouaíle.Y efte qfueíleafsire
cebido por el alcalde a la prueua, no lo pro 
uo aquello q fe obligo a prouar,no deue fer 
condenado en las coftas a la otra parte: mas 
ha de pechar las coftasa laotraparte :porq 
le recibió a talprueua baldía. 

Ley*clxxv.De las cofas fobre q l i a ¿í re 
cebir teftimonio ante del pleytocotcftado* 

O Trofí,en aquellas colas quadofehan 
d recebir losreftigosfobrcalgüpley 

t o q fea criminal,o en otro ante q el pley-
to fea conteft;ado,aquel que los ha de dar de 
pelos nombrar pornombresquicnesfon. E 
íi tales fueren como el fuero manda de losq 
deuenfer recebidos anteqUecl pleyto fea 
conteftado^cccbirloshaiijy fino fueren ta 
les no los recibirán. 
^ L e y . clxxvj. De laexcepcio de la dc-
feomunion como fe pone: y quando ha lu-

OTrofijfidize el demandado al deman 
dador qes defcomulgado : porq hirió 
a tal clérigo, fino es denunciado por 

defcomulgado,y la igleíia no lo aparta, ni lo 
cftrañano le recebirau al demandado tal de 
fenfion : maguer diga que lo quiere prouar 
que hirió al clérigo, comoquicr que en la 
ygleíialo reciban a tal prueua. Efidixeílcel 
demandado contrael demandador que es 
defcomiilgado,y que le dcfcomulgo fulano 
vicario portalcofa,y quelocfquiuala ygle-
íía,rccebirlo han entonce en cafa del rey a 
la prueua. E fi el otro quificre prouar que la 
ygleíia lo aco^e en lasotras recebir lo han 
a la prueua. Eí lomiímo fiquificrc prouar q 
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el que firio clérigo que es denunciado por es defcomu!gadopublicamente5c fizocarta 
dcfcomulgado por aquel que ha poder del alguna,que no vale la cai ta. Extra de h^red 
denunciar por deícomulgado^dizicdo, que cis.cap.cxcommunicamus. 
es aquel que defcomulgo, o denuncio por ^ Lcy.clxxvüj.Del plazo que fe da pa-
defcomulgadodcdcfcomunion mayor, o q ra prüuar la excepción de excomunión,0 ra prouar la cxcepcioi 
le conofeeafsi enjuyzio^o que fue dada fen otr0S plazos 
tcncia c6nael,oquecseltecho notoriojpor 
qualeíquicr deftas cofas lo recibirá el alcal 
dealaprueua. 
^Lcy .c lxxv i j . De los te í l igos que á ize 

OTrofies a faber, que en aquellas cofas 
que el derecho pone cierros diasfafta 
que hombreprueuclo que dize: ma

guer ciertos riias ponga faftaque prucuelo 
íusdichos leyendo defcomulgados fi valen quedize.Perocl alcalde que oye el pky ic íc 
íus dichoSjC quando fe les ha de oponcr 

OTrofijfobrc laley que comienza, pa-
dres5quecsencU.tulo délos reftigos, 
dize que el dcfcomulgado}mientralo 

fuere3no puedeteñimoniar .Eíobreef toes a 
faber,quc fi la parce fabia que eran defcomul 
gadaslas prueuas quando las truxo,quc en
tonce fu teftimonio no es valederojpues te-
ftimoniaron feyendo defcomulgados Í cía?-
biendo la parte, o deuicndolo íaber como 
eran denunciados publicamente por defeo 
mulgados: ca el les deuiera ante fazer abfol-
i3er,o a tender fafta quefueíícn abfueltos. 
Ivlasfiquando los cruxo por teftigos no lo fa 
biaque eran defcomulgados,ni eran denun 

gú fu fuero le deuc dar fus plazos a que pruc 
ue: peto en caío de excepción de de ico mu-
nion que lea prouada ocho días fin eldiaen 
que fuere otorgado el plazo a que prouafic 
ladefeomunion : eneflecafo no le dcue el 
alcalde poner otro plazo, fino dczir que le a-
te n dia tafia aquellos ocho dias,a que prueuc 
ladefeomunion. 
^ L e y . c l x x i x . Q u i e n pagara las coilas 
a los eferiuanos que reciben los teíligos. 

Troíi, fi alguno en el plcyto que ha co 
fu contrarío ha de traer prueuas fobre 
algún articulo, e por partir fofpecha, 

toma la vna parte vn eferiuano por fi, e lao-
tra parteocro cícriuano, que eferiuan los di
chos de los teftieosrefta coila de los eferiua-ciados por defcomuJgadoSjClos prefento an 

te el alcalde^ recibieron fus dichos dellos,y « o s / m b o s ^ 1 que truxo las prueuas las 
lospublicaró los dichos dellos,c dcfpuesaql ha dc m^]i^G ^ mano. 
corra quiéfueró aduxosdixocótraellos que ^[Lcy. c lxxx. C o m o no rcccuc come 
eran deícomulgados}m3gueiio prueuc que ter la recepción de los teíligos quando ayfo 
eran defcomulgados,vale lo q dixeron en íu fpecha que los teíligos no dirán verdad. 
tcftimonio.Mas fi ante q dixeíTcn fu tefl imo 1cn aIgú pley to que aya en cafa del rey, 
niolos teíligos dixo la parte cotra quien fue ^ e n q u e a y a la parte de traer teíligos,ycs 
ró craydos,q era defcomulgados, e q no reci ê  fecho tal que parefee fofpecha para no 
bieflcnfu ccílitnonio, fiprouaflc defpucsq fe poder faber verdad en el pley to,fi los cefti 
ion defcomulgados no vale lo q dixerÓ. Y e- gos ní> fueffen ay traydos:en tonce por tal fo 
l io fe prueua por la Decretal n u e u a q c o m i é fpecha deucn los teíligos fer llamados, y cm 
c^Pia ,cn el titulo de Exceprionib9:en la glo 
fa:por ay fe tomaeí le entedimiento . C a to
das las colas q fon fcchaSjC pafiadas en el pro 
ceíTo valefaOaqia dícomulgacio íea put íla 
c prouada:fahio fi el juez ante quié es el pley 
toesdc íco rnu lgadomani f i c í t amcteXaen 
tócela de ícomumónoíeapueí lacót rae l ,no 
vala el proceíTo ni la fcntencia.Y eífo mifmo 
cneldclcornu!gadoqgan0carta,qnovalc 

plazados para cafa del Rey a que vengana 
dezir lo quefaben en eílc pleyto. 

CLcy.c lxxxj . Haftacn que tiempo Te 
puede demandar el quarto plazo. 

OTrofi.elquarro plazo para rraer loŝ  
teíligosfife demádarefafta aquckic-
poantc que fe abran los dichos de 0 

teíl igosrccebidos,el alcalde dcue otoT^[ 
U carta pues U gano (eyédo dcfcomulgado, el quarto plazo con la Iblcnnidad que c""» 
ycflom.lmocscndcfcriuanopublKoquc ro manda. 



del 
íLey .c lxxxi j .Cotno y quando vale el 
tcftimoniodelacarcadel Rey. 

OTrofi . f iel teftimonio de la carta del 
rey que le fue dada eftado ambas las 
partesdeiante feñaladaméte en tefti

monio de verdad de tregua, o de otra cofa, 
es valedera la cal carca del rey y prueua: ma
guer otras pmeuasQO aya mas déla cartaq 
parezca del rey, quenoiea dadaafsicomo 
dicho cs:mas que es doda por querella,o en 
algunaocra manera, nohazefeparaprouar 
fe el fecho,Ca fiemprc finca a la otra parte q 
digacontra ella. 

^ L c y . clxxxiij. Q u a d o alguno deman 
da alguna cofa, y fe obliga a prueua como fe 
ha de librar. 

OTrof i / i alguno demáda a otro,q le to-
mo,o le mádo tomar vnaloriga,ootra 
cofa, y el demádado niega la dernada 

fobre q ha el pley to,yel demadador dize que 
lo quiere prouatjy truxo hombres por prue 
uas,y da te í t imonioq vicro como el deman 
dadocortofeioen juyzio,ofuera de juyzio 
q lemádaraal demandado tomar aquella lo 
riga fobre qcs el pleyto:caies prucuas no va 
len,porq teftiguan fobre lo q no fuero eray-
dos,y fobre lo q no auian jurado,y el deman
dador no pufo en fu demanda íino q le auia 
tomado,o mandado tomar vnaloriga, y fe 
obligo a prouatlojporque el demandado le 
negonnasfifeprouaffeporla eferiptura tír-
mada,o ptoceílb que ouiefie paífado ante al 
gun juez que el demandado auia venido co 
nofeiendo íbbre demanda que a el le fazian 
defta loriga que le auia tomado,o mandado 
tomar eíla loriga,en tal prueua que es hecha 
por eferiptura firmada, o por proceííb, vale 
cal proceflbjy prueuafcque ella tomo ,0 1a 
mando tomar. Y eftoes porque quando fe 
prueua la coía no puede dezirquenoauia 
ptouadojpues la eícriptura es cierta. Pero es 
aíabcr que fi algún hombrefaze demanda a 
ocre que le dexo alguna coíacncomédada, 
Y pide quegelade:y el demandado lo cono-
Ceen juyzio: masdizc que fulano hombre 
^ tomo aquella cofa que tenia encomenda 
^apor fucr9a}y quelo quería proua^y traer 
P0^prueua vn inftrumcntopub!ico,enquc 
tecoticnc que aquel fulano hombre conoz 

'ftylo. V O . I T . 

eaq le tomo aquella cofarcal prueua no vale, 
por dos razones.La vna razón er ,porque no 
fe prueua la fucrca, porque no conofee fina 
q la romo. La otra razón a p oiq eíl e fulano 
hóbre es tercera pcrfooa,y no fe prueua por 
elinftruméco q cl tomaíle aqila co f i /moq 
dize enel inftrumeto q le conofee q le tomo. 
E tal conofcécia q efta tercera perfona faze 
no embarga al demadador a Ja íu demanda. 
CLey.clxxxi i i j . C o m o deípues de dos 
añospaí íadosno fe recibe excepción de los 
dineros no cótados:mas el «Icaldc de fu offi-
cio puede fazer jurar a la parte íi ge los coto. 
/ ^ T r o f i . d e fuero es en las preguntas délos 

alcaldes deBurgosqueíe fizicronalrcy 
don Alionío,qucdcdos aiiosaddaiuenofe 
dcueprouar la defenfion délos dineros con 
tados: porqueeí demandadorfea tenido de 
prouar defpues de los dos años que ge los co 
tOjV que paífaron a íu poder.ni fe ha porque 
faluar dcfpues de los dos años. Pero el alcal
de de fu ofíício, no ha pediméto de ia parte, 
puede mandar fegim vio de la corre a la par
te que diga fobre juramento figelos pago 
aquellos dineroSjO parte cíéHos,en guifa que 
palTairen a fu poder dc],o de otro por el, que 
los recibieífe por fu mandado. 

^ L e y . clxxxv C o m o fe librara quado 
alguno demadaaot roa lgunabe í l i a de cier 
co color que le tomo,y el otro prueua qlc to 
mopormandadodelalcalde aql hombre v-
na befl:ia,mas no prueuael color deíla. 
/""ATrofi, fi alguno demanda alguna bcfha 

de tal color,q dize que le tomo el demíu 
dadojV el demandado dize q gela tomo por 
elalcaldc,y el demandador gelo niega q no 
gelo romo por mandado dclalcalde, y el de
mandado prueua qle tomo vna beftia a efte 
hombre demadador por mandado delalcal 
de,mas no dizen nada las prueuas del color 
delabeília.y el demandador no faze deman 
dade otra beftiacontra el demandado,ni al-
gun otro hombre no le faze demanda de al
guna beftiadel tal color como elle deman
dador pufo en íu dcmanda:entonce cúple la 
prucua.pues prueua que por madado del al
calde tomo vna belliannaguer no le prueua 
clcolor. YeíTo mifmo es en otro cafofeme-
jaiuedcfte. 

C 5 Ley. 
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C L c r . clxxxvj. Quando elconccjo, o 
otro hombre alguno da carta de creencia a 
otro.fi el que cal carta dio niega que no man 
do dczir aquellascofasque el otro dixo,quié 
feracreydo* 

Ialgunconcejo;ootroh6bre qualquícr 

s embia fobre algún fecho algún hombre 
con fu carta de creencia a otro,e defpues 

eítcconccjOjO aquel hombre que cmbiola 
carca de crecncialc niega que no le mando 
dezir aquello qel dixo^no le empece al con
cejo^ al hombre que elembio fmo gclq pro 
uaren que gelo mando dezir. 

^ L c y . clxxxvij. Q u a n d ó vale la carta 
de obligación entre los que eftan abfentcs,c 
quando no. 

SI alguno raueftracarta decícr iuanopu
blico de deuda, o de promet imié toque 
elouicíTc fecho alguno en que dixeííc 

afsi.Yo fulano otorgo que deuo a fulano tan 
tosmarauedis: y el deudor dize que verdad 
es que tal prometimiento fizo, mas que no 
eílauaprefcnce entocc delante aquel a quic 
íízoe) prometimiento, ya ís ique no vale el 
prometimiento, ni el obligatniento. Afsi fe 
libra en cafa del Rcy,que el que demandad 
deudo,ha de prouar que eftando el otro y el 
prefente.Ca eílo es de la fubftancia del pro
meter vno a otro, y por eílb ícha de prouar: 
mas no las otras folennidades que fon mene 
fter para íer en la obligación. Y entonce en-
tiende,e prefume el derecho que todos fe íi 
2icron.Otioíi,clefcriuano publico no pue
de coger pleyeo por aquel que no eíluuíete 
pieíente en los concracos fino enlascoías 
que paíTancn juyzio, oqacañen al ofíícial 
del juez. 

f L e y . c l x x x v i i j . C o m o las partes han 
de tomar receptores en el pley to que han de 
prouar. 

SI quando ante los alcaldcslas parces, o al 
gunadellasfe obligare a prouar,las par-
te s han de comar v n receptor en que có-

hentanambaslasparcescnfcndos recepto
res que reciban los dichos de los reftigos c5 
cicru.aDo publico,có el que las pat tes fe aue 
nieteiyeftosreceptoresqíeayumeenluírar 
cierto, y que den plazos fc^un fuero para 

yes 
prcfentarlos teftigos: c que tomenlajura de 
líos, e íi alguno de los dos receptores no vi
niere que el otro receptor que fágalo que di 
choes3y la parte porq no vino el fu receptor 
qpechc las cofias de efíc dia ala otra parte. 
C Ley.clxxxix.De las cartas c[ueíi£rn^ 
losefcriuanos que valen aunque no feáeicri * 
ptas de fu mano. 

OTrofi, las cartas en que los efcriuanos 
públicos pone fusfignos,comoquicr 
q algunas dellas fon efetiptas por ma

no de otrosíes a faber que deucn fervalcde-
ros:faluo fi fucífe defendido porfucro,o por 
priuilegio,o por vfos o poi'coftumbre dcllu-
gar que no valieíTe fino fueífen todas eferí-
ptaspormanodeefcriuano publico que en 
ellas pufieíTe fu figno. 
^ L e y . c x c . Q u e ha de prouar defpues 
de la femencia dada, y como deuendarcl 
quarto plazo. 

SI defpues déla fentcncia dada dize la par 
te contraria contra quien es dada la íen-
tencia que quiere prouar comoespaga* 

do defpues que la fentencia fue dada: e que 
nofcdeue fazer la entrega,©pone oírade-
feníion peremoria,de«eTo prouaralos pla
zos que el alcalde le pufiere fegun fuero. E 
fi jurare fegun fuero dar le han el quarto 
plazo. 
f Lcy.cxc j . Q t i c por las razones que el 
fefior puede recuíar el alcalde, por eííaslc 
pueden recufar fus familiares. 

OTro íi es a íaber, que por aquellas ra
zones que puede el feñor defecharcl 
juez por razón de fofpecha,quc por 

eflas mifmas lo pueden deícehar fus hom
bres que viuen con e l , y fus íieruos, y fus 
criados y fus feruientcs. E otro fi fus fijos, c 
fu muger, e todos eílos que fon dichos fa« 
miliares: mas nofefigue eílo en los parien
tes que ouierc cfte que dcíechaal alcalde. 
C a cemoquier quelos fus hombres lo pue
den dcícchar,los fus parientes no lo pue
den defechanporque el pariente nohaman 
damiento fobre fus parientes, como elíe-
ríor fobre fus hombres je maguer cfte alcal
de a tal es íofpechoío, por las razones^ue 
pone el fuero contra el,ponerIaspueoe,^ 
fi las prouarejdeíechar lo ha que no 



\ dc le í ly lo . XAÍ). 
I¿ v ci Rey no dcue mandar dar fu carraen zercí lc tef lamcnto por mandado del alca!' 

éñüT&toüjf ninguno de aquel lugar que no dcjy fi no es raygado puede l ebzc rc l ceíbi-
í^a íu alcalde aquel contra quien ha eftasfo- mentó el merino (in mandado del alcalde. 
jnecHas: mas quando pleyto ouiercante el E íi tetlan lo que fallan en la poíada,cl ncíla-
^j jgála (orpechaque ouiere contra el, y en mentó no fe ende de íinoa lascofus de aquel 

"n-ecan toque fe libra la razón de lafofpecha porque fe haze,y no alas de los o£ros quepo 
deuc alguno de los otros alcaldes que fon fan ay en eíia poíada. E íi teílan también có-
t|e|luirarfinibfpecha librar la demanda del fas de los otros quee í l anen la pofida, y algu 
qéerellofó. ' nOjO rodos fe fueren con lo íuyo, la pena del 
«Lev.cxcij . Q u a n d o puede el alcalde teftamcnto,que es cien marauedís de la m'o-
compecer a alguno a que mueftre el titulo nedanueua, puede la el alguazil demandar 
flclu poíTcí'sion. al que mora en la cafa, porque dexo facarlo, 

TroTi5comoquier oue el que tiene la o porque no dio vozes y apellidos,fi por fuer 
cofa no hade dezir el titulo de fu pof- cafe lofacauan: mas los otros que fe fueron 
fcfsionfinoen demanda que es dicha con lo fuyo no Ion tenidos a la pena del re-

en Latín 5Petino ha^rediracis. Según dizela ftamcnto.E fi aquel a cuya voz fe fizoelre-
ley:Cogi,de petitione h^reditatiscodice.Pc ftaracnto,lcuo las fus cofas fm mandado deí 
ro fi el tenedor de la cofa fe dehede por tiépo teftamenio,odel alcalde,cs tenido de las tor 
deaiío3vdedia,y el alcalde por prefuncion nar a aquel lugar de dode las lleuo, y tornan 
derecha fofpechare contra el tenedor que dolasesquito delapena del teftairanco. 
no tenga la cofa derechamente , puédele CLcy .cxcv .Que p lazo ha a lguno qua 
preguntar, y apremiar que diga el titulo do fe tiefta alguna carta en la chancillcria. 
por do vuo la tenencia de aquella cofa, y de- I alguno tiefta carta enlachanciileria,dc 
í lamanera es notado en las Decretales en ue venir feguir el teftamento fiemprc al 
eltitufo dclasprefcripcionesen la decreral: tercero dia/afta quefealibtado. E íl al-
Sí diligei\ci, y eftoaísi lo entendió maeftre tercero día no recudiere no le handt- prego 
Fernando de ^arnera. nar,e fellaran lacarta. 
C L c y . exciije D o n d e fe ha d e h a z e r l a f Ley. cxcvj. D e l derecho del a lguaz i l 
paira^quando alguno fizo pofturafobicfi. . de laentrega,e quienlohade pagar. 
Q í alguno ha poftura firmada con alguno ^ - v Tro f i , f i a querella de alguno pren-
0!Vlc vcngafazer pago, o dar cuenta allí i ) de el alguazil a (u deudor defte que

do elle dixefle, fi efto fe dizeencafadel ^^ . re l lofo ,porquei io es valiado, y lof i -
reysyledizequele vayaadarcuécaa Atien^ ziera prender , como ha querella de diez 
93,0 a otro lugar íemenjante, y dize el demá mil marauedis, o de otra quantia, e defque 
dadoquequierepooerrazonesporfienloq fuere prefo fe aueniere con el querellólo, 
el quiere demandaren la paga que el ha de o fuere conofeido el deudo : maguer no 
fazc:r:cs a faber que eftas razones que el quie fe auenga con el por tanta quantia como 
re poner por íi que gelas deue oyr en cafa pufo en fu demanda , o no fea vencida por 
del rey, que es eí lugar comunal a rodo,que canta quantia , por tanto llenara el diez-
quan do alia en A t i e r a lotuuieí le ,y íecm- mo el alguazil, por quanto querello el que-
biaífe querellar al reyjmandarledeueel rey rellofo porque fue ptefoeftide quien que? 
traer ante (1,0 ante fus alcaldes, y mandarlo relio: mas cite qucdia la querella por mas 
oyr y librar, aequantcfucfalladoporjuyzio, que deue 
^ L e y . ^ x c i i i j . C o m o fedeue hazer el te anerjes tenido de ledar el diezmodelo dc-
^arnéto de algunas cofas, y quien le deue ha mas, fegun la quantia de que querello el al-
Zer,y en que pena cae el'que viene corra el. guazil. 
pSafaber5quec l te f l : a r íchad hazerdeí ta Ley. cxcvlj. C o m o vale l o que fe 
J^^nfa^esraygadoaquela quienquiere hazc en algún lugar do cita la chancille-

^ í la ra lgodelü íuyoien tonccdcucfefa ría. 
Otrofi 



Las ley 

OTrofi es a faber5quc maguer el rey fea 
ydodel lugar do eftau^íi fuere ay la 
fu chancilleriacodoquanto fuere ay 

fecho deípues que el Rey es ydo déde /eyea 
doay la chancille.ria es valedero, bien atsi 
como lo fon los contratos que fe fazen feyen 
do el R ey en el lugar e los alcaldes mietra ay 
eftuuierelachanciileriapuedenjuzganrna-
guerno íeaaye l rey» 

^ L e y cxcvi i j . De las fazañas de Caít i -
lia como deuen fer anidas por fuero. 

.Trofi esafaber, que las fazañas d e C a 
^ftilla fon aquellas porque deuen juz
gar de lo que elrcy juzgo, o confirmo 

en femejáces cofas diziendo,o moíirádo el q 
alega la fazaña alfecho fobre lo que juzgo el 
Rey e quien eran aquellos entre quien era el 
pleyto,cquiétienelafu vox5e qualfueeíjuy 
Z i o q e l R c y d i o : eaeftetaljuyzioenq fon 
afsiprouados todos eftoscalos^ cq lo juzgo 
afsi el Rey,© el feñor 3 Vizcaya, e lo coíírmo 
el K eyjefta íalfazaña deue fer cabida en juy 
ziopor fuero deCaíli l lattalfuelatefpuefta 
que don Simo Ruyzfeñor délos Cameros, 
c don Diego López de Salzcdo ouieron da
do al Rey do Alfonfo en Seuilla fobre pregu 
ta que le ouo fecho,que le dixcfíe verdad en 
efte fecho,y en efta razón» 
^ L e y . excix. Q u e el que paga parte 
cieia deuda que no cae en toda la pena. 

OTrofi,en todo pley to en que pena fea 
puerta fino cumpliere,o diere lo q pro 
merio de dar fino lo dio todo,por aq-

11a parte que co dio cae en la pena,no en to
da la pena mas en razón de aqllo q no pagoj 
quicr ioouieíTc adarporpoí lnra ,o por pena 
de cóproiTjiíio,o en otra manera efto es dpie 
dad:mas no por fuercadedcrecho.Y cneíle 
cafo la piedad efer ipta fobre el derecho. 

«"Ley .c r .Qu 'e fi el R e y dafucro,o ley 
nucuano íecltiendealopaflado.-
C^ialguno fizicírefuteíUméto,etalfucro - " • •--ii.ftnn.iw, t irtilUL lO 

' parte demejoriaa vnode 
nandaíTeefta tercia parte 

en Iti tcftainenco 

dar la tercera 
• f *»»».*; Mc raeiorií 

tasfajos: c gela iDatídaíFc efta ter 
c -J 'eanteque íinaflediefle 

e lReyotrotucroaqoe!Iag! l r :enqueíc , 
tenia que no podieiíc d padre mandar con-

mas 

es 
avn fijo que a otro: fiel padre murió en efte 
otrofuero,enoauiareuocadola man da que 
auia fecho en eBteftamento,ofino fizo otro 
teí lamcnto porque fíncaílereuocado el ori-
mero,vale lamandafechaenelteftamento 
que fue fecho en el primero fuero: calo que 
dize en el fuero q dio el Rey defpuesnoíe 
entiedea las cofas paíTadas e de ante fechas 
o mandadas, o otorgadas, mas a las por ve
nir. 
^Leyk ccj. D e los diezmos de los puer 
tos como fe han de pagar 

OTrofi, por la coftumbre qiví fe juzgan 
los diezmos en losvnos puertos fe ha 
de librar en los otros puertos. 

^ L e y . c c i j . D e lasfalinas e dé los mojo 
nes dellas,e dclosalholies. 

Trofi,eíi razón delasfalinas en los mo 
'joncsfobidos,e vfados antiguamente 
no deuéfazer alholies delaíal,elos al 

folies juzgáfeeneftaguifa, al que falla lafal 
deue le corar quaca fal ha menefter para de-
fpenfa para todo el aíío,e corada eftafal que 
auia meneftcr,la quatia del alfolin es de cin 
co fanegas arriba de fal demás de quanta ha 
menefter para fu cafa para todo el año. 

^Ley .cc i i j . Q u e los bienes que fe ha
llan en poder del marido y de la muger fe 
prefumen comunes de ambos,íaluoíi algu
no prouare fer fuyos,es notable ley. 

Comoquierqueenel derecho diga que 
todas las cofas que han marido e mu
ger que todas prefume el derecho que 

fon del marido fafta que la muger mueftre 
quefon fuyas. Pero la coftumbre guardada, 
es en contrario que los bienes que han rnari 
doy muger,quefon de ambos por mcdic:íal 
uo los que prouare cada vno que fon íuyos, 
apartadamente. 

L e y . cciiij . Q u a d o cae en pena el q 
faca cofa vedada del reyno, y quando no. 

ES a íaber,quelas cofas que fon vedadas 
que no faque del reyno que eft^esefta-
blcícido del Rey,e deue fer guardado íe 

gü el Rey lo manda por fu carta, 
cdcfqued 

Rey fuere muerto luego queda el defendi-
miento, y el eíUblefcimiento del Rey, cn^ 
caerá en pena aquel que contra detendimie 
to, y eftablefeimiento faga, fafta que clocro 



^cy viniere (ícrpuer>clcl7 yorcJcncy madcfo 
brc eIlo.Eo£roíí,(i el Rey embia defender por 
fu caccaque no Taquen del reyno cofas feña-
Jadasquc íc contienen en fu carca del Rey y 
alguno faca alguna otra cofa que no fe con
tenga en la carca del Re y. Y cíla cofa maguer 
féa viada délos Reycsif la defender en fus cai
cas fi alguno la paífa, porque es vfado depaf-
faren aquella tierra, y porvfono esdefendi-
da.afsicomo ion los dineros monedados que 
vían de los paifar, no caerá en pena ninguna. 
C L c y . G c v . C o m o ei mando puede ven 
derlos bienes ganados durante el matrimo
nio-

I alguno feyendo cafado con algu na mu-
ger compro alguna heredad, o otra cofa 
que ganOjCÍlando en vno con fu muger, 

eflos bienes que aGicopro puédelos vender 
el marido fi menefterlefucreentalquenolo 
faga tí marido maliciofamétc,m3guer la mu
ger aya fu meytadcn aquella ganancia délo 
queeí marido auiaganado,o comprado. 

^Lcy .ccv j .Dc los bienes de los merca
deres, y de fus mugeres: y como íe han de 
partir. 

O Trofi, han por vfo en algimoslugarcs 
do fon los mercadcrcSjporque han lo 

fuyo codo lo mas en mueble, y que fi las m u ' 
gerescon quien fon caíados han heredad, o 
otras cofas de fu matrimonio, o que fon fu-
yasen otramanera , y vende el marido con 
coníentimiéto de fu muger alguna heredad 
de las fu vas,o li vede todo lo déla muger,auia 
el marido fu meytaden todo, y fi la muger 
ho coníiente que fe vendan fus bienes,es afsi 
de vfo que auia el marido la meytad cntodos 
fus bienes dcla muger,y efto es porque la mu 
ger quiere auer la meytad en codo lo que ha 

marido q lo ha codo en mueble,o lo mas: y 
es afsi-fomunaleza que aya el marido la mey 
l;idcn los bienes de la muger. 
^ L e y . c c v i j - Quando la mugeres o b l i -
f^^a a las deudas que hazc el marido duran 
L=cl matrimonio. 

Odoc l deudo que el marido y la mu 

dcleílylo. kxlij. 
deuda* E otrofi csafabcr,quefila mugcrfti 
obliga con el marido al deudor de manco
m ú n ^ cada vno por todo,quc ÍI ala muger de 
mandan coda la deuda que lo puede fazer,es 
tenida de pagar todala deuda.Ocrofi,íl la mu 
geres menor de edad que el fuero manda, y 
es cafad a efe obliga con fu marido e n c l c m 
preí l idocnla carta del deudo, amida es ella 
a la fu meyiada del deudo c fife obligo de 
mancoraunje cada vno por todo fe ra tenida 
a todo el deudo fi gelo demaDida,mñgiíer fea 
menor de edad, ca el cafamicnto e la mali
cia fu pie la edad. E como quiere parte en las 
ganancias afsi fe dene parar alas deudas,mas 
fi la que es menor de edad no íe obligo en la 
carta con fu marido no fera tenida a la deu
da. Y el hombre menor de edad dcfquecafa 
do es fera tenido a todo emprcí t idoe obliga 
miento de deuda que faga, pero en las osras 
cofas donde es otorgada relHtucionalos me 
notes podra demandar reílitucion* 

^ L e y . c c v i i j . Q u e fi alguno haze dona 
cion aotro por quita de deuda con codicio 
que la aya vn fijo del creedor que aquella a 
deaucr /y los otros no fe la pueden contar 
en fu parte. 

E' S a faber,que fi alguno que es cafado Ic 
ydeue deudas, e aquel que le deue la dea 
dale da alguna cofa en donadio en tal 

manera que lo erede fu fijo el mayor, o con 
ocraqualquier condición le quita la deuda 
quele deuia,vale la condición, y el dona-
dio. Otrof i , vale el quitamiento de la deu
d a ^ los occos hermanos fijos deftc que qui
to el deudo j ni la muger del no a demandar 
ninguna cofa defpucs de vida de fu padre 
en la donación que fue fecha con condi
ción que la eredaífe fu fijo el mayor, ni les 
fíncademandaenrazon delquitamicto de-
ladeuda q el marido es feñor de las deudas q 
dcuc:edclosfruftos, e del otro mueble que 
ganaron en vno marido c muger por man
tener la caía , ea fu muger ca íu compaña, 
c puede dello fazer lo que quiíiere en tal 

T Odoel deudo que el marido y la mu- | que nol'ea deftruydor.Caentcce puede de 
ger fizieren en vno paguen lo otrofi en mandarla muger al juez q las fus arras, e los 

Vnü-Ycsa(aberqueel deudo que taze el ma fus otros bienes fean puefíosen poder de o-
tKKmagucr la muger nolo otorgue nileaen otro porque fegouierne elmarido.y tila dü 
acatta del deudo tenida es a la meytad dcla los feudos. 

Ley 



dele í lv lo . 

CLcv . cc ix .Como los dias délos apoí lo 
les ne haa de librar pleycos. 

N í a corte delrey guardan todas las fíe-
Jr^ ftas de todos los apodóles ^ u e nofeaí-

íientenlos alcaldes a librar pley tos. 

CLey . ccx. E n que pafcuas y enque 
dtas ceíían los juy zios. 

E N ía paícua'de Refurredion en la corte 
del rey no libran pleytos derdeeljneucs 

ante de la íieíta3al jueues defpucs de las ocha-
iias:y enefle j ueues comiedan a librar los pley 
tos.Y en la fiefta de la Natiuidad guardan los 
alcaldes tres dias defpucs delafieítajy enla 
qumquagcfirnacííbmcfmo. 
CLey.ccxj . Q u i e n a de hazer execucio 
del juyzio que da el alcalde del rey. 
T"~* Ljuyzio que el alcalde del rey da en fu 

cafa'.dcue lo mandar entregar el algua-
zi ldelreyaquienla corte. E fi la entrega fe 
hade hazer fuera de la corte, dará éntocc car 
ta del rey al portero del rey, para q entregue 
el juyzio al portero del reyunas aqui en la cor 
te los porterosdeirey nohan defazer entre
ga del juyzio del alcaide ni de otra cofa, fai
no oue prendera el portero por mandado del 
alcalde ioslefentamarauedís délos emplaza 
rokncosdc los alcaldes, y los poneros en ca
fa del rey pueden ceftar por mandado del al* 
calde. 

CLey. eexij. D e l que da todos fus bie
nes a fu fijo por efcular los pechos como íe l i 
bra. 

I alguno da todo quanto ha a fu fijo cien
o s go^nt íen de fe que lo faze maliciofamen 
te por efciífar los pechos: no fe deueefcuíar 
quenopecheni vale la donacion:masel pe
chero que es al padre, bien puede dar cieñe 
rr.aiauedisdela monedanueuaafu fijo cléri
go de fus bienes, para auer titulo, para orde
nar fe deordcnesfigradas, y no pechar por 
cllos-.mas ante ni para al no puede dar nin^u 
nacofiparacfcufar el pecho. E ficlpadreno 
ouiere mas defta quantia deftoscien mará-
ued.sdela monedanueua: yno ouiere mas 
de vn hjo puede ge los dar eílos cient mara-
ued.sen el nculo.R fi mas hjos ouiere,no pue 
dedarlesmas de hafta loqueefte fijo here-
daré ue la razón de los otros hiios. 

CLey , eexiij. C o m o elpadrc puede fe-
ñalat él tercio demejoriaal hijo en vna cofa 
feñaladamente. 

L padre puede mandara vno de fus hi
jos de mejoría el tercio de quanto hafe-
güelfuerodelas leyes, y algunosdizea 

queefte tercio que deue fer tomado de to
áoslos bienes, mas no en vna cofa apartada
m e n t e ^ efto noesafsircabien puede ciar 1c 
eftc tercio de mejoría en vna cofa apartada
mente de las fuy as, mayormente fi fon cafas 
0 torres, o otra cofa que no fe pudieíTcpartir 
fin menoícabo de la coCa. 

^"Ley. ccxiiij . Que primero fe ha defar 
car la quinta parte para el alma que el ter
cio. 

Obre laley que comienza: ningún hom
bre que ouiere fijos,que es enel fuera de-
las leyes en el titulo délas mandas en el 

cap. Perofiqoifierc mejorar a alguno defus 
hijos, o de fus nietos puede lo mejorar en la 
tercia pane de fus bienes, fin la quinta parte 
fobrcdicha.Y es a fabet íobre efta quinta par 
te,y fobre efta tercia parte, quado no ay otro 
fuero ni coftumbre que fea contra la ley que 
facan primero porrazon del alma, y quinto 
de quanto ouiercry man dar lo ha a quien qui 
ficre:y de codo lo al que finca mejorar aalgu 
no de fu s fij os: y mandar le a e 1 tercio: y afsi fe 
vfaeftáley. 

^ L e y . eexv. Si el creedor tiene poder 
de vender las prcndas,íi el deudor no pagara 
fi no las quifiere vender el detuior es obliga
do alas vender,o pagarla pena. 

SI alguno deue aotro deuda que le deuc 
pagar fafta dia cierto:ío pena cierra diole 
peño per efta d e u d a q í i n o pagaífccfte 

deudo faíla aquel dia que vedieíTe, o podicí-
fe vender l o s p e ñ o s ^ venido el plazo nop^ 
go:y el no vendió los peííoSjporquc no los 
do venderro fizo afrenta ala parte quclosve 
dieííefus peños que el no los quería vender, 
y el deudor no los quífo vender,entoncecae 

1 ria el deudor en la penabas en otra guifa n0-

^"Ley. ccxvj. C o m o la pcnapue íU 
conuencion corre aunque fea dada fente 
<iia íobre ella fafta que el deudor pagi^. 
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alguno dcue a otro deudo faíla tal dia elrey^ ííaíTi fuere fallado deuen Ic darla v i 

\ c o cierta penacada día, y el juez dcfpucs dida por ningunare deueíc tornar fus bienes 
poríenrencia gelo manda pagar con la a cite cuyoSeranaísi como fuere falladopor 

pena ílepre corre la pena cada dia faíla que derecho,y fi el comprador fuercfallado y en 
pague el dciwio : maguer que la fentencia lugar deue fer ante llamado.E fi no fuere ay 
hadada. cnell»gar: inaguerno fea oydoel coprador 
<Lcy.ccxvij.SÍ el lud io puede fer per- darán carta que le fean tornados fus bienes 
foncro en fu caía5o en la ajena 
/^Trofijmaguer que con fuero de ciudad 
^ a y l e y e n qdi /e q judio no tégafuboz, 
ni agena/i el ludio la tiene por fien fu plcy-
io vale alo que fe juzga: maguer fe da la fen
tencia por chmas fipor otro tiene l aboze l 
ludio no válelo que fuere juzgado porel. 
^ L e y c c x v i i j . Q u a n d o fon dos juezes 
quando válela fentencia del vno í inelotro , 
eqnando no. 

Trofijdos juezes,o mas £bn ordina
r i o s ^ conofeen de oyrvn pleytoen 
vno.É al tiempo dclafentencia dar, o 

ante fe va el v no de los juezes ordinarios i el 
que finca í ine lo t ro dará la íentencíae vale. 
Calosjuezes ordinarios cada vno a jurifdi-
cionen todo:laluo en las villas que fon puc-
ftas que juzguen de dos en dosel vno de vn 
vando: yelotrodelotro vando porque fon 
dos vandos:ca entonce no deuelibrar,ni juz 
gar el vno fin el otrc.E los juezes delegados, 
oíos arbitros no pueden juzgar fi no todos 
cftando prefentes faluo fi enel compromiíTo 
los arbitros, o el mandamiento qtve ouieren 
los delegados de juzgar, e de librar: maguer 
los otros juezes delegados,y arbitros no efto 

quelefuerortarsivendidoíaeftecuyos era, 
y que fagan al vendedor que le torn e los di 
neros que le pago el comprador.Pero queda 
ra afaluoelcompradorfialgo quifieredezir 
contraelvendedor.Y efto feria como que le 
fizo pleyto de gelohazer fanory que recibió 
dañoeníacar los dineros alogrOjO vendie
ra alguna de fus cafas, o mertoíeabo por cum 
plir efto que vendieron que íean ante elrey: 
el vendedor y el comprador faftatal dia : y 
el vendedorfer le ha tenido ala pofturafila 
ouo con el, o al daño: maguer no ouiefle po 
fturaconel. 
^ "Lcy .ccxx . Q i i e l a l e y del e n g a ñ o en 
mitad del jufto precio no ha lugar en las co
fas vendidas en almonedas, nilaley del tan
to por tanto. 

OTrofi es a faber,que enlas védidas q fe 
fazéporlasalmonedastáto vále laco 
fa quáto puede fer védida,y no fe puc 

de deshazerla vedida:porq diga aquel cuya 
es la cofa, q le fue vendida por menos déla mi 
cad del derecho precio ni los parientes mas 
cercanos no puedéfacat la cofa védida enel 
almoneda por m andado del alcaIde,o del co 
gedor, o del entregador: maguer faftalos 
nueue diasqponeelfuero,quiera darelco-
pradorloqGofto:mas quadofacanlacofaert 

uietTcn prefentes. 
^Ley.ccxix. Q u a d o el rey embia man aImoneda ^ t-to deuclodar antc el c 
dar que fe vendan los bienes de alguno y el ladem|do auoicgo,v la quifiere facarde 
que jecibio el mádo los vendió fifi folenm- la almoncda - no otro eftrañ0.E fi ci ^ i f o 
tódederechoqno vale la venta yf ielco- mádo veder alguna cof^y es fallada defpues 
pradortiencrecuríb contra el vendedor. 

Sl c l rey embia mádar por fu carta a algu-
noqel mando tomai- los bienes de fula 
no, y que los veda luego eíle que recibe 

^1 mádadodeuelos tomar e vender prego
nándolos primeramente a los plazos que el 
k^ro manda q fe deucn vender,y no los de-
^nantc vender ,y li el no lo fizo, o los ven-
^io>opafa masdequanto le fue mandado 
Qene íer emplazado: el vendedor para ante 

q la vendió el alcalde fin derecho,fi el copra 
dor la tuno año y dia en faz, y en paz no íc 
desharalavendida:mas el alcalde fera teni
do al daño , y al menofeaboq recibió aquel 
cuyos eranlos bienes. 

^"Ley . ccxxj . Q u e por las deudas del 
rey fe venderán los bienes del deudor ma
guer eftc aufente: perodefpues que vinie
re fera oydo, y el que los tales bienes com

pro 
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pro e los tuuo por año y dia,no gelos facara, paíTan contra aq! perdón e demada carta al 
• r i e l vendedor (era obligado. r ey^ al alcalde del rey que Je guardé el pcr. 

OTrofi es a faber,que por las fus deudas do que el rey le íizo:bie puede el alcalde dar 
puedan auer délos ludios, e por los pe carca del rey eneíla razon,íi el rey gelo man 
chos,ypotlos derechos q ha de auer da,o fiel notario pone primero en la carca la 

el rey venderá los bienes cocra quien el rey fa vifta5yenconze el libramiento dcueíer fe 
e los ludios han cales demandasrmaguer no cho enefta guiía-.fulano alcalde lo mando f» 
fcan en la cierra k)s deudores, ni los peche- zerpor mandado del rey, y yo fulano eferi-
ros.Pero dcfpues qviniere fi moílrar quifie uanolaefcriui. Y efte mifmohbramamicn-
ren q auian pagado,o otra razó derecha por to deuc fazer el alcalde en las cartas que no 
que no auiá a pagar aquel deudo, o aquel pe fon foreras que el rey le mandarialibrar. 
cho oyr los han.E fi lo prouar prouaré,e año ^ L e y . c cxxv . C o m o fe l ib ran quando 
y dia erayapaíTado q tiene elcóprador losbie fe hÜZe aísjenco en ios bienes del menorpor 
nes en faz y en paz, el q los fizo vender fera rebeldía del cucor. 
t en idoa ldaño ,y almenofcabo que recibió / ^ \Tro f i , e l menor de edad queha tutor fi 
aquel cuyoseran los bienes qved'ieron:e los demandan alguna heredad, o caías 
bienes fincanenelcompradorpues lo tuuo y e\ alcalde faze emplazar a fu tutor, eno 
añoy dia en paz, y en faz: e fi año y dia no quiere venit, y por razón de fu rcbeldia af-
cra pallado desfazer le hala vendida. fientan en aquellas cofas que fon rayzdel 
^"Ley ccxx i j .De l a entrega que hazc el menor pallado el a ñ o : el menor por reftiru-
merinoy fe vácon ellaqcs quito el deudor, cion lera tornado en fus bienes quenoper-

OTrofi es a faber,q por deuda que deua ^era la verdadera tenencia. Mas el tutor fe-
vn hobre a otro, y el merino haze en- ra ̂ n i d o a la coft^c a los daños que recibió 

, trega de í̂ as bienes muebles elosto- elraenor,y c ldañoque la parte recibió por 
mael merino,y faledelofíicio, y tienefe los la fu rcbeldia. 
bienes que no págala deudaalquerellofo,ni í ^ e y . ccxxvj .Que fi el confejo de la 
le dalaentrega,ent6ccel deudor finca qui- villa principal combida a algüfeñor que las 
to déla deuda en quaco valia aquellos peños aldeas han de pechar júntamete en la cofta. 
muebles q el termino auia tomado, y el me- y ^ v Trofi es a faber,qiie los cócejos de las 
r iño finca obligado fi ha bienes:c fino aquel V ^ / vil3as fi cobidan a rico hobre, o a otro 
que pufo por merino. Y cílb mefmo fi mas feñorqualquier qlo puede fazerrma-
valían los peños que no era el deudo. guer los délas fus aldeas no fe ayan acerra-
^ L e y . c c x x i l j . Q j i a d o la muger es obl i do al combidar pagara íacofla los que fuclé 
gada por las deudas que haze el marido c pecharen talescoías: mas fi algunos del con 
quando no. i cejoapartadamentefin acuerdo del conce-
/ ^ T r o f i , f i el marido es mayordomo, o arre jo fizieííen tal combice eftos pagaran laco-
^ dador,o cogedor,tábien lera la muger,c no los ^ ^ fuelen pechar, 
fus bienes déla muger tenidos como los del ^ L e y . c cxxv i j . De los d a ñ o s que fe ta 
marido, faluí) fila muger ante hóbres bue- zen por las puentes no eftar adobadas q no 

$ nos comaííc recaudo en como ella deziaque los pagara cllugar do ella la puente. 
no quena fer tenida a ninguna cofa q fuma- / ^ v Trofiesa faber, que maguer las pueo 
rido ouiefic de auer, e de recaudar deftas co \ ) tes de algunos lugares no fean adoba 
fas íobredichas,ni auer ende pro ni daño. das,y eftan foradadas, y algún vianda 
^ L e y . c c x x i i i j - Q o a n d o el rey perdona te reciba daño en la puente en fus cofaso0 
aalguno fujullicia,y nolc guardan la catea fon t en idos losdc l lugara ldaño . 
del perdón como fe libra. ^"Lev. CCXX^VÜj.Que quando el rey 
O ^.roG'fl cl rey F e l o n a aalguno fu ju - mete algunacaufala deuc cometer cócon-

i t i c ^ y ledio ende ca r tas defpucslc fentimicnco de las parces. 



del . 

O Troí i , quado el rey quiíícre cncom é 
dar a otro que oyaalgú playeo de rie 

pcücófabiduriajycoplazer de ambas las par 
tesporqno ayaeljucz por forpechofo. Y cf-
fomiímofe lia de hazer,y de guardar en co
do otro pleyeo de qualquier materia que fea 
que quierael Rey encomendar a otro. 

íLey .ccxx ix .De l que fia, o hazc abo
bado a ocrojcomo es tenido íi ei otro fe va. 

Slalguno fiaaotro que efle aderecho,y 
fe va el enfiadojeíle que lo íio es tenido 

• de lo traer a derecho.o de tomar el pley-
ropor el íiquifiercjy cúplirquátofuerejuz-
gadormas íi alguno fazen abonado^l dema-
do entonce la feutencia que hiere dada ce
tra el deue fe entregar en íus bienes dcldc-
mádado,e íi alguna cofa mengua que no fe 
puede entregar en fus bienes deuenle entre 
garenlos bienes delte que le fizo abonado, 
mas primeramente fe dcue comé^ar atazer 
entregafegundichoesen bienes de aquel a 
quien el fizo abonado. 
^Ley .ccxxx .Comola leyde l fucro del 
tanto por tanto ha lugar también en cí rey-
no de León como en el de Cartilla. 

OTro íi,en tierra de León las heredadese 
lasotrasrayzesqvie.nédc patrimonio,o 

de auolégo,y las vede aquel cuyas ron,y vie
ne el pariente mas cercano a quié fue fecho 
faber por c lvédedorq .quiere veder la here
dad y quiere la íacar. Y e fto fe libra en tierra 
de Leo por fuero de las leyes tabié como en 
CaíhllajComoquier qen otro liepo en tier
ra de León el parienre falla v n a ñ o l a p o d i a 
facar.Y cfto dt l año fe vfo aísi quando el ven 
dedor no le fizo íaber la vendida. 
fLey. ccxxxj. C o m o puede paflar el 
realengo al abadengo,e como no, e quien lo 
puede hazer, e quien no, 

OTrofi,dc fque fue ordenado cnlas cor-
tesque fucrófechasen Caftillaen N a 
jera,E otroíi, q fueron fechas en tierra 

^c Leo en Benauen te:fue eftablefeido en las 
COrtes por el rey de Leo qrealcgo no paflaf-
^aabadégo . Pero los hijos dalgo lo q ouicf-
Cntn fus behetrias. E lo que nofueíTc reale-
^S'-'-cfuelfc fuyo: fue eftablcícido que lo 
Plidie(lcu vender alasordenes, y alabaden-
E0:magUei las ordenes no ayanprcuillegio 
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que puedan comprar, o quí les pueda íer dat 
do:mas ninguno otro que no fea hijo dalgo, 
o que fea fijo dalgo loque ouiere enclrealé 
go,no lo puede vender a abadengo, ni com
prarlo el abadengo:faluo fino ouieííe el aba
dengo priuillegio quelo puedacomprar,o q 
les pueda fer dado.Y efte priuillegio que íea 
conhrraadodeipues.de los otros teyes. Pero 
es aíaber,que quando moftrató arrendo to
dos los derechos del rey que auia en fus rey-
nos comento a demadar en el rey no de Leo 
los heredamientos que fueron mandados, o 
dexadosalasyglefjas ycapeIlanes,yfobre e* 
fto fue fallado en tierra de Leonjque realen
go tan folamenre es los celleros délos reyes, 
mas los otros heredamientos que fon behe-
trias,el rey Don Alfonfo padre del rey Don 
Sancho declarólo aísi,quelos heredamicíi-
tosquenolospudicíTcn veder a abadengo, 
n# abadengo comprar los/aluo íi onieílen 
jriuillegio de los reyes: mas darlos, o dexar-
osporíus almas quelo pudieífen dar,mas 

noen tales lugares que fuellen contra íeño-
tiodelrey* 

CLey . ccxxxijr 'Gomo no aura mas de 
vn derecho quando la fuerza de muchos pri 
willegiosfe poneenvno. 

QVando la fuer9a de las libertades de 
muchos pciuiilcgiosfc ponen en vn 
(Driuillegio,y no les confirmo el rey, 

no aura mas de vnachácílleria por codos los 
priuillegios. 
^ Ley. ccxxxiij. De los plazos que han 
los arbitros para librar los pley tos. 

OTroíi comoquicr que los arbitros en 
tres años es cllablcicido por derecho 
haftaq libren los pley tos que fon puc 

í losen fu poder.Pero filas partes feauenie-
ten y les dieren poder quecn codo tiempo 
ayan ellos poder de librarlos pleytos que pu 
fieronen íupoder ,ef toncepucden lolibrar 
dcfpues délos tres años, 
f Ley . ccxxx i i i j . Quando el rey, o e l 
cócejo pueden dar los términos délos luga-
rcs,y que la donación que hazc el rey puede 
hazer della lo que quiíierc el que la recibió 
de mas de tercio y quinto. 

OTrofies a faber,quc el rey puede dará 
quien luuiere por bié de los términos 
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. l a s leyes. 

i 

^ chs vilU?, cj ha partido entren los cocejos y 
vale ral donacion:maguci- el cócejo lo cótra 
•di2,3:mas filosh,n) partidos ,o dadoSjDolos 
•puede dar el Rey.E defias cales donaciones 
cjucafsihazen los concejoseotio,maguer 
el Rey confirmo la donación que haze el có 
cejo,no puede íiazer niordenar della aquel 
a quié la dio el concejo^ímo como mandad 
fuero de las leyes en que puede dar de todo 
lo q ha el tercio de mejoría a vno de fus hi-
jos:y el quinto por fu almatmas la donación 
que haze cí Rey puede la aquel a quien 
la haze cí£a cofa que le dio el Rey dar en 
mejoria,oporDios,o por rualma,o hazer,o 

.ordenar della como quiíiere de mas déla ter 
cía partCjV de la quinta que puede dar, o or
denar por fuero.Y efto esporq es donado cf 
Rey qesaísi priuiUegiocn lacorte del Rey 
elfu donadío que el haze. 

^ L e y x c x x x v . Q u á n d o fe pueden po
nerlas excepciones perempeorias ante del 
pleyoconteftado. 

Trofi es a Caber, q faiuo en las tres co-
' fas que quiere el derecho de la yglcfia 
que fe puede poner la defenfion pere 

^ptoriaante del pley to conteftadojaísi como 
es el vncafodelacofa juzgada, y el otro de 
tranfacion , y elbrro de pley co acabado,por 
jura quecn todas las otras defenfiones pc-
^emptorias ante conteftarael pleytopor de 
máda e por refpuefta, conofeiendo ladema-
da,o prouando gcla,y deípues reccbitlo han 
ala defeníion peremptoriaiaísilo vían en ca 
la del Rey. 

^ L e y . ccxxxvj, Quatas maneras ay de 
defe nfionese qu ado,e como fe há de poner. 

E Safaber,qlasdefenfióesfon enquatro 
^mancrasjpcremptoriasjlasvnas^las o-
rras perjudiciales, y las otras dilatorias; 

7 lasorras dccl!natorias}y fon peremptorias 
lasq«erematan el pleyto: pero quefepuc-
de dexar dcllas el que las pone y poner o-
tfas razones por fi:e yi por fu pleyto adclan 
te - E deftas peremptorias ay tres maneras 
^eilas: porque íc embárgala conreílacion 
del pleyto, ais, como dize el derecho de re 
traníac.a, & md^ata,^ finita per iuramen 
cum a parte pam delatum^cl per adurn de 
non ag^ndo, vcl per longarn duiturnítatcm 

téporis.Maslfl?otras dcfcnflonés a Jasperé-
ptoriasrvo cmbarga conteftació del pleyto-
y conofeiendo luego puede ponerladefen 
íicn peremptoria:c las perjudiciales fon afsi 
com o íi dize cotra el demádador q es ficruo 
o q no eshcrcdero,o q nocsfuyalademáda: 
yeíla perjudicial es de tal natura q retieneel 
pleyto de no yr por el adelante falla que co
nozca el juez, c libre íobre efta^defenlíó per 
judicial 5 y las dilatorias fon las q vfan de ca
da diaraísi como pedir abogado, y pedir p ú 
zos enlas cofas q acaefee en el pley co,y deeli 
natoriasfon aísicomodezir qnoesfu juez, 
yqle embie a fu fuero,o dezir q le fizo poíhi 
ra y pleyto de no demandarlo, ni fazcrle aq 
lia demanda que el fazeiEs aíaber que délas 
defenílones peremptorias en qual manera 
quier qfeá pueftass comoquier que las le y es 
fazen deparcimientofobre ello en eldíge-
ftojy en el titulo de judícijs de quarte,y enel 
derecho de la yglefialo diga en otra guiía fe 
gun fe noc3,extraordine cognitionum inte! 
ligimustque el vfo déla corte es que el alcal-
dejante quien fon pueftaseftas defeníjones 
peremptorias,que primerojuzguc por ellas, 
y deípues venga a juzgar fobre lo principal, 
y effe mifmo pleyto hade juzgár fobre las 
perjudiciales ante-que vayan porel pleyto 
adclante:cotro fi primero hade juzgar fo
bre las deten fiones dilatorias ante que vaya 
adelante por el pley to. 

^ X e y . ccxxxvij . C o m o elentregador 
ha de,entregar los bienes. 

OTrofi,queel entregader entregue en 
eftaguifa:yóvos entrego en eftasco 
fas de fulano, y en todos los otros LMC-

nes.o en tales bienes que el ha, vale cita en
trega en todo, puescípecialmcnte entrego 
vna cofa,y deípues fe figue la claufuíagene-
ral,y en todos los otrosfusbiencSjO en tales 
otros bienes otrofi. 

^Ley.ccxxxvi i j . Qu^atas cofas embar
gan el dcrcchoefcripto. 

O trofi es aíaber , que cinco cofas fon q 
embargan los derechos eferiptoá. í a 
primera^a coftubre vfada, q ̂ 5^217^ 

daconíuetudo,cnLatin;fic5 razonable-
fegund3,cspolt:uraquc'ayan las partesptjC 
lio entrefi. Eatcrceia, espcrdundclK^' 

1 ^quan^0 



del 
quado perdónala juílicia.La quarta, es quá 
¿o faze leyde nueuoqcontrariaclotro de
recho eícripco con voluntad de fazer leyXa 
quinUjes quando el derecho natural es co 
trael derecho pofitiuo q fizierólos hóbres. 
Caelderecho natural fe deue guardar,en 
Jo q nofallaronencl derecho naturaleferi-
uicron y pufieron los hombres leyes. 
CLey.ccxxxix. Si alguno demanda la 
cofa preítadajO empeñada ,y el otro niega 
que no es aquella,quien hadeprouar. 

OTrofi,el que recibe la cofaemprefta-
da,o alogada, o encomendada y gcla 
demandan en juyzio,y conolceaqlla 

cofa que le demandan empreftada,© aloga-
da,o comendada, y aquel demandador qua 
do le quiere entregarla cofa efte demanda
do dize que no es aquella la cofa: y entonce 
el demandador es tenido de prouarque a-
quella cofa es la q el le prefto , o alogo,o en
comendó. Pero íi el demandado quando le 
demandauan dixo conozco que la coía que 
parefee me prcftafl:es,o alogal}es,o encorné 
dalles c no otrarentonce el demandador ha 
de prouar que eslaotraeoía. 
i L e y . ccx l . C o m o quando elalcaldc 
mandaalguno jurarcnla, o í o b r e l a c r u z q 
dcueuauer fíeles, 

QVando el alcalde da porjuyzio que 
faga juramento alguna de las partes 
en layglefiafobre la cruz, o íobrce l 

aliar,ofobrelosEuangelios: deuc el alcalde 
hazerles que tomen heles ante quien fe fa-
zelajura:cacnotraguifapodriaauer pley-
toentre ellosfobrela jurad laauiafechoco 
modeuiajoflnola auia fecho. Efi fucile el 
picyto en t reChr i í l i anoe ludio,podria de-
zir clludio,maguer el Chriftiano lo prouaf-
fe con hóbres buenos Chtiftianos que auia 
fccholajura q no gelo prouaua con ludio,e 
feria todo nada.Yefto ha de fazer el alcalde, 
porq tomen fíeles ante que fágala jura. 
^ L c y . c c x l j . Q u e vale coftumbre que 
ÍÍOherede tio con íbbrino. 

OTroí i ,comoquierque de derecho co 
munalcl íobrinohijo del hermano, o 
dehermanaesen ygualgrado con el 

1,0 para heredar en los bienes de fu herma-
r'0 Hnado.Peto íi es coílubtc cnel lugar que 

cílylo. Fo l . 16 
el hermano,porq t ieneloshóbres qesparic 
te mas cercano q hereda los bienes de fu her 
mano,y que no heredan con el fobrino hijo 
de otro fu hermano: eílóceeftacoftúbrcfe 
guarda,y fera anidaporley en razón de la 
coí lúbre: maguer no fe pueda moftrar n i 
prouar quado cometo la cofi:übre,talcomo 
es hallada, en el lugar que fe vfo,tal fera guar 
dada:maguer no ouicííe uenido, ni acaefei-
dopleytoni juyzio fobre tal cofa, o fecho. 

C Ley.ccxlij C o m o el que tiene la co
fa por año y dia, fe podra defíender contra 
el que gelademanda. 

Trofi en el fuero de las leyes enel tica 
' lo de las cofas q íe ganan,o fe pierden 
por tiépo enla primera ley defte titu

lo dizc afsi; todo hóbre q demandare a otro 
heredad,o otracofaqualquier,fi el tenedor 
déla hercdad,o de la cofa q el demáda quie 
re mampararfe p o r t i e p o d i x e í T e q a ñ o y 
diacspaí rado,yqlotuuoenf ; iZy en paz de 
aquelqla demanda,y que por ende no le de 
uercfponder filejpuareq año y dialatuuo 
en faz y en paz,enu'ando y faliédoeldeman 
dador en la villa,no le refpódcra: aqítas pala 
brasdeftaley entieden y juzgan alsilosíus 
alcaldes en lacortedelRey.Enaqilo q dize 
en f:az,q fe entiéde deíle demandador de la 
cofa entrado y faliédo el demadador enla vi 
lla:entiéden en la villa,o en ellugar do esaq 
lla coíaíobre qcót iendcn.Yen paz entien
den fino lademandojOno embargo al tiépo 
del año y dia al tenedor,o al qlo tiene : ma
guer lo tuuieffe por el. E otrofientiédé ella 
ley en razó del año y dia,puefl:o q fea prona 
d o q l o t u u o a ñ o y diaenfazy en psZjq fe en 
tiede q no fea tenido de refpódercfie tene
dor quáto en la tenecia,y q fncacl tenedor 
por el año y dia en verdadera tenecia defta 
coíaimaslapropricdad q cselfeñorio déla 
cofa en íaluofíncaalaparte,que no lo pue
de demandar afsi como el demandado que 
es metido por megua de reípueftaen tene
cia delacoíaqdemáda: filaticne vn año fin 
catcnedoren verdadera tenencia de aque
lla cofa^ no refpondera por la tenencia fin
ca el feñorio déla cofa que gcla puede demá 
darla parte. Empero fi efle que tiene la co
ía moítrarc que la compro, o 011 o ritulo de-
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lasl< 
r ccho jc rao f t r a r equc lo tmioaño c diaen 
faz y en paz, el demandador no fera tenido 
de rcrponderíbbrelapoíícfsion ,n i íobre la 
propriedad que es cnel feñorio de la cofa. 
^Lcy.ccxln j .Que el que haze deuda, 
o íiaduna que no puede véder fus bienes ha 
fta que pague. 

OTrofi en las pregutas que fizieron los 
alcaldes de Burgos al Rey5Dize q má 
d o c l R e y , qelqfíziercdeiida,ofiadu 

riafohrelo q ha.qno puede vederninguna 
coíadelIo,faftaq aquel qonierc la deuda ib 
breello feapagado-Eíialgunacofa vendie 
re el dello, mandara el rey q fe pueda tornar 
a cllo,y q lea entregado enello: y vendida q 
fizieren no vale. Pero afsi fe juzga que (i cfte 
deudor es raygado y valiado en los otros bie 
«esque íincan,qpucde vender de los otros 
bienes que vala la vendida, faluoñ los bie
nes que vendieííe fucíTe í'cñaladaméteobli 
gadoaefta deuda. 

CLey. ccxlüij Q u an do vale el contra -
¿Voque haze la mu ger cafada. 

OTroí?, en el titulo de las deudas, y de 
las pagasen la ley quccomirn<¿a:Ma 
guer,aísi que mugerdeí i i marido no 

puede fíar ni fazer deudo fin otorgamiento 
de fu marido cftas palabras,ni hazer deuda. 
Y entiéden las afsi en caía del rey en las deu 
dasen que noíe le íigue a lamugcralgun 
pro: mas ficómprala muger calada alguna 
coía,tenida es de pagar q ue compro y lleuo: 
y cfiomirmoenelempreflido,o en toda co
fa de que pro fe le aya feguido, ca los meno
res y aunentoncetenidosfon. 
* X c y . ccxlv. Comolosyernos no va
len por teftigosencaufade losfucgros. 

SObre la ley que comieda. Padres e hijos: 
poreíTomiímovfan de los yernos de no 
losrecebircnprueua. 

f Ley. ccx lv j .Que puede dar el mari
do a fu muger en arras, y como fe libra. 

OTrofi cnel tirulo de las arralen laley 
que comicnca. Todo hombre que ca 

j c n. 1̂10 Puccie dar cn arras mas 
de tafta el diezmo de lo q oiaere.Pero es a Ta 
Der,que ante qelcafamictofea fecho por 
palabras de prefente le venda a ella, o a otro 

:yes 
dcíusbiencstmagucrmas fean del diezmo 
aquellos bienes vale la vendida como cada 
vn hombre puede vender lo fu yo, y legú ^c 
recho vale tal compra,y tal vendida. 
Ley.ccxlvij .qlapena pueftaengran-
quñt idadnofeent icdemas de al dos tanto. 

EN el titulo de los pleytos que deuen va
ler o no,en la ley que comien^arNingu 
hombre. E fi de otra guifa fuere puefta 

lapenajno valeelpleytoni lapena. Ycfto 
fe entiende quantoen aquello que fue puc 
fto mas del dos tanto.E fi otro pley to de di-
nctoSjO de doblo: o íi era (obre pleyro qual-
quierqueno fucíTe de dineros, mas por el 
dos tanto,o otro tanto fegun dicho es,val
drá el pley to y la pena. 
í[Ley. ccxlviij . Q u e a quien es dado 
poderporla parte de entrega, no pierde el 
poder aunque fe querelle al juez. 

EN la ley que comienza. Que por la deu 
daqes en el titulo de lasdeudas,d;.ze.E 
fi pot hazer nolo quiíiere,o no pudiere, 

aya derecho per los alcaldes: y por ello no 
pierda ninguna cofa de fu derecho decemo 
fue pueílo entre ellos. Yesafaberfiel que 
ha de auer el deudo haze emplazar a íu deu 
dor,dcípues no fe puede tornar ala poftura 
que ícpudieíTcpor í ientreganmas maguer 
fe querella al alcalde ante del emplazamiea 
to,podcr fe ya entregar por la poíhira. 

CLey.ccxl jx .Dcl que rcficrtala jurájy 
la torna a íu contendor. 

OTrofi esafaber,qne fielquehadeha 
zerlajura larefierra,diziendoalapar 
te que el tómala jura en confondicn 

do lo que el dize a hombre finoavos,quc 
porefto escaydo,y es vencido del pleyto. 

f Ley. ccl. D e l que arrienda ganados 
por añosciertoscomo íe libra. 

OTrofi es a faber, que fi alguno arredo 
de otro^igamos ciet ouejas, o efqu» 
mosdelias, por cinco años por q»3^ ' 

tia ciertacada año : y deípucs cfte fenor p 
las ouejaSjteniendo yafus cicntonejas,y 
yendo ya pagado dellas dctnadoaciic^^ 
las arrendo de la quantia de la renta de ^ 
cinco años, y elqlas t o m o a í c n c a d i z e q ^ 
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no las tomo fino por tres años, y el fcñor di-
ze que las touo y las efqailmo todos los cin
co aííos,y que no le dio,ni le pago las fus cié 
ouejas fino de que fueron los cinco años co 
piídos; efte demando que arrendo para ícr 
qa i code l ademádaque le hizo el Tenor del 
ganado de la renta de todos los cinco años 
a de prouar como le pago y le dio las ouejas 
alostres años. Eotroíi , que le pago la renta 
de los tres años. 

^"Lcy.cclj. Q ü a n d o el alcalde libra lo 
principal, deue librar los feudos y coftas, íi 
fueren pedidos: fino pechar los ha. 

S I el alcalde del dia q j uzga fobre la pcin 
cipal demanda, íino condena ala parte 
en los frUCTOs,y efquilmos de la cofa fo

bre que juzgafi puede defpuesjuzgar en los 
efquilmosresaíaber que no, y íi la parte los 
demando y el alcalde no los juzgo,pecharlo 
ha el alcalde: y finólos demanda perder fe 
los ha la parte:y efíb mifmo es en las coftas. 

Lcy.ccl i j . Si alguno fazc algnn de l ido 
por mandado de íu feñor, como fe libra. 

deleftylo. Fo l . t j . 

S Obre la ley que es cnel titulo délas fuer 
(¿as que comienza que por mádado de 
fufeñoi\quierfea fijo da!go,quier libre, 

quicr íieruo,quier franqucadojfiziere algún 
daño, o fuercamo aya pena ninguna.&c. Y 
eílo fe entiende íi eldemadadoprueua por 
teíligoSjO por cartas valederas: mas no.poc 
cartas íeiladas con fu felio que mueftra de fu 
feñor,o que embie fu feñor en que íe cotcn-
gaqgelo mando, faino fi ion cartas del Rey, 
o fiel feñor viene ante el alcalde,y conoíce 
que gelo mando hazenentonce darán al ha 
zedor por quito, y cumplirán en el feñor lo 
q deue de derecho qual fuere clfecho,o por 
echamiento de tierra, o por defecharaiéco, 
oenotramanera-.mas en tiempo del rey do 
Alfonfo librauanlo de otra guifa ,íi el que fa 
ze el mal lo fizo eftando fa íeñor delante, y 
por fu mandado a efte datan por quito,mas 
íi el feñor no eftaua delante librauan lo en
tonce por el derecho comunal, y confentia 
el Rey don Alfonfo, e tenia lo por bien» 

C o 
313 tHiífívonlo • 

miencala tabla de todas las leyes que 
en efte l ibro fe contienen. 

• • 

Ey primera de los demandadores, 
y de los demandados en que no 
ion de recebirdefque el pleyto 
esconteftado. Fol. r 

Ley. ij. Como reciben a los tutores de los 
huerfanosaacufar. i 

Ley. iij. Como es tenido arefponderaquel 
a quien fallan en los bienes del deudor y 
como fe libra. i 

í-ey. iüj. como no puede hombre tomar los 
bienes de fu deudor a otro que los tenga 
en fu poder por íi mifmo. z 

^cy.v. Donde fe hade fazer derecho aquel 
a quien demandan alguna beftiaqcotn-
prodcotro. z 

^cy-vj.Como puede el frayle fin licencia en 
^trarenjuyzio. z 

cy- vij. Como deue embiar a fu fuero al 
^eudor que fallan en cafa del Rey. z 

v,vjij.Como los ordenadores de algún co 
eJ0 deucfercmplazados para ante el rey 

l ^ l o s q fe quexare de íus ordenabas, x 

Ley.ix.Quado da la querellaalrcy de muer 
te de hombre en alguna fu villa', quales 
deuen librar ay,y quales embiar fuera, z 

Lcy.x.Como no puede a vn defendedor de 
fender le otro defendedor, 3 

Ley.xj.Como no recibirán perfonero al em 
plazado. 3 

Ley. xij. De la perfoneria de los autos del 
pleyto. 3 

Ley. xiij. Como es reuocado el perfonero 
fi fe alga, y el feñor del pleyto pide el al
eada. 3 

Ley. x i i i j . Como no recibirán perfonero 
en cafa del Rey al que fe va del pleyto en 
que anda fi ante no paga las coftas de la re 
bcldia. 5 

Ley. xv. Como recebiran perfonero en to
do el pleyto que dan avadare otrofijcnel 
pleyto criminal do no ay muerre. } 

Ley.xvj. Como vale lo que b a / c d perfone
ro: maguer no muellrepcríbhciia fila tic 
ne y dclpues la mueftra. 5 

D j Ley 



Tabl 
iey.xvij. Corrió no reciben por pcrloneros 

en cafa del rey losofticialcs del rey ni fus 
hombres. 3 

ícy.xvüj.Del falario de los abogados. 5 
lev-xix. Como deuep parces a las partes los 

abogados de algún lugar. 5 
ley.xx.Como el pobre no deue ferdado prc 

fo al abogado por el falario. 3 
ley.xxj.Que es cvey do en el emplazamien

to que taze,y de la pena del plazo el alcal 
de porí i . 3 

ky.xxij .Que penaba deauer el emplazado 
para caía del Rey, e de la pena. 3 

lcy.xxtij.Dc los que fian aotros,ccomodc 
aenfetllamados,edelapena. 3 

ley.xxüij. Como noan de atendar a los co
gedores mas de nueue dias defpuesquc 
ion llamados para quenta. 4 

ley.xxv.En que penacaen los que emplaza 
por pregón en cafa del Rey. 4 

ley xxvj.Dela pena en que caen los emplá 
zados por carta del Rey íi fuere concejo, 
o otros hombres. 4 

ley. xxvij. En que penacae el que trac carta 
del Rey de eniplazamiento,y el no viene 
al plazo. 4 

ley.xxviij.Enqucpenacac el emplazadoq 
fe vade la corte del Rey. 4 

ley .xxix.Como deuen las partes parefeer to 
ddvia ante el alcalde. 4 

ley.xxx.Como no cae enel plazo aquel que 
erobia alperfonero,maguerdigalacarta 
que venga perfonahnente, y en que pley 
to fe entiende. 4 

ley.xxxj.Sobre que cofas emplazan paraan 
te el Rey a querella de fusotficialcs. 5 

ley. xxxij. Como no emplazará para ante el 
Rey a querella de los hombres de los otfi-
ciales del tey. y 

ley.xxxiij.Quié tíuefer emplazado a qrella 
de los eícriuanos,o de los abobados. 5 

ley. xxxiíij. Como fea emplazado ante el 
Rey el que palla contra alguno que tiene 
carrade merced del Rey. j 

ley.xxxv. A que cofas refpondera el que fa
llan en ¡acorte del Rey,yaqualcs no. j 

Icy.xxxvj.Qu^c plazo deue auer paraempla 
zar aricdclospucrtos, o aquende. 5 

ley.xxx vlj.Para q concejo dcué dat carta de 
emplazamientos para qual no. ^ 

ley.xxxviij. Como íca de emplazar aquel a 

a. 
quien perdona el Rey lafu jufticia faluo 
traycion,o aleue. ^ 

ley.xxxix.Como le ha de emplazar, y delú 
brar,y quien lia delibrar elacufadoqnu 
to íobre tregua,raagucr aya carta de per
dón fakio aleuc,o ciaycion. y 

ley. xl . Delquees dado porfechorq mato 
íobre treguare tomaron íus bienes. . e 

ley.xlj.De los que han tregua, y fe fieren en 
erando vno en los bienes ¿el otro, 6 

ley.xlij.Sobre que no pueden repurmié t ra 
han tregua el vnó coii el otro. g 

ley.xliij.Quales'deuen morir nurande,o fi
nen do íobre tregua. ¿; 

ley.xl i i i jComo no fera emplazado ningu
no ante el re y por den ueftos dichos fobré 
tregua. 6 

ley.xlv.Como deue librar el alcalde a quien 
demanda que íirio , ornato íobre tre
gua. ^ 6 

ley.xlvj.Qual tregua, efegura^a vale entre 
los hijos dalgo,e qual no. 6 

le y.xlij.Del que es echado por fechor,c filo 
préden como lo puede matar luego, e co 
mo le deue oyr}e q defeníiones,e como lo 
deue emplazare dar por enemigo. 6 

ley. xlviij. Como el que es emplazado pa
reante los alcaldes del lugar fobre msil-
hchorcac en pena,m3guer parezca ante 
el icy, 7 

lcy.xlix.Delos q fon ¿ífafiadoscnloslugares 
domaadafu fuero dcfafíarjcomoíc deue 
librar. 7 

Icy.l.Do ha lugar pcfqtiifa, o no quado fe fa 
, zeqma,ofefazc algún malfccho publico 

oc5cejcramente,ccomofelibra. 7 
ley.lj.Como el rey cótra fus otEcialcs,e con 

trafeñorio harapeíquifa. 
1 c y. 1 i j E n q u c c o f a h a p e í q u i fa, a u n q 1 a q u c' 

r t i laícade perfonacierta. 
ley. liij. Defquc la pcfquifa es abierta como 

no deue recebir a otraprueuaal q 1 ^ ' 
Ú f o } 

Icy.liiij. Como el juez de fu officiofabra U 
verdad maguer la pefquiía fea abierta ye" 
que cofa lo hará. , 

Icy.lv.Sobre qles officiales puede el rey ̂  ̂  
zer peíquifa. üC 

ley.lvj. Sien alguna pofadadan voZC^qr¿J 
matan al huelped, e vienen ayudau ^ 

. como íe libra. je) 
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Lcy.lvij.Qnan(Jo vn hombre ha muchíisTe* 
ridas, y no íaben de qual mur ió , y quien 
ge las dio como fe libra. 8 

Ley. Iviij. Del quemara tornando fobre íi 
derquefuefendo,aunqiieíca encala. 9 

Ley. hx. Si puede alguno ferir, o macar al q 
le viene a macar,o ferir: e fí huye defpues 
que lo hirió íi lo puede feguir, 9 

Ley.lx.Del que amenaza a otro, y defpues 
fallan muerto o ferido al amenazado, co
mo fe ha de librar efto. 9 

JLcy.lxj. Si alguno ha ferido a otro, y el feri
do dize qle fino,mas que no era ferida de 
muertejcomo fe hade librar tal pleyto.9 

Ley.Ixij. D e l adulterio como fe prucuapor 
feñales ciertas, maguer no los fallen foloS 
en vno. 9 

Ley.Ixiij, Gomo por lanegligecia no deue 
fer punido ninguno a pena ordinaria. 9 

Ley. Ixiiij. Que dize maguer ayafueros que 
n.ovaléceftimoniosde fuerarcomoe qua 
les,y en que cofas valen otros^ en q no. 9 

Lcy.lx v. Como y quando fe recibirán fiado 
res en la caufa criminal. 10 

Ley. Ixvj. Si alguno es emplazado fobre fe
cho que merezca muerte: fi icra preío,oíí 
citara iobrefurayz. 10 

Ley. Ixvi j . De los furtos, í¡ es el heredero te
nido de losemendar. 10 

Ley.lxviij .Deldeudo jocalumnia q puede 
fer demandado al heredero. ro 

Ley.lxix. SimuchosfueíéeropIazados,quc 
omezillo pecharan: vno,o mas. 10 

Ley.lxx. Que habla déla edad de diezy feys 
años,ovcynte y cinco años. 10 

Leydxxi . De las fueteas del que roba a vian -
dantes contra razón que pena ha. 10 

Ley.lxxij.Delque roba a viandante, tenien 
do alguna razó de le tomanq pena ha,y co 
mo fe entiéden en otras leyes del fuero.10 

Ley. Ixxiij. Quando muchos querellan del' 
prefo:E otroG, que lo puede el alcalde pré 
der,o fi fe deue faluar dcfde la priíion,o de 
lapena. 10 

Lcy.lxxiiij . Que pena ha quien foradareca-
fa,o fubiere por cima de pared, o ventana, 
o abriere con llaue alguna puerta. 1 o 

Ley.lxxv. Que pena ha el que toman con el 
furto, o lo fallan enel termino con el. 11 

tadas,y quien 1© ha de feguír. 11 
Ley.lxxvij. Del que deue morir hiriédo,ma 

tan do íobro feguro,o tregua. 11 
Ley. Ixxviij. Que pena ha el que hizo,o v fo 

de faifa moneda a fabiendas. • 1 í 
Lcy.lxxix. Quando acufany ay otro parlen 

te masccrcano,como lohande librar. Í I 
Ley.lxxx. Que habla del q vendeiiom.brc l i 

bre:en que pena cae, y como íehbra. 11 
Lcyjlxxxj. Si muchos den ucjlps fe dizen en 

vnapeIca,como fehadelíbrar eílo.' 11 
Ley. Ixxxij, Que la pena que pone el fuera 

en muger cafada a laq es defpoíada por 
palabras deprefente. 11 

Ley .Ixxxiij. Que pena ha el ludio que fiere 
al Ghriftiano,y como fecntiende. t 11 

Ley.lxxxiiij .Que pena haei.Ghriftianoqüé 
mata íudio,o Moro:y como fe libra. 11 

Ley.lxxxv.Que pena ha de aueir el qdesho-
na a hijo dalgo ,0 aotro q no lo iha-y q fch 
na deue auer el que mata fu alcalde, a 

Ley-Ixxxvj. Que el que es hijo de padte'lii-
jo dalgo, fera auido por hijo dalgo cn to> 
das las cofas. VIIÍ 

Ley.lxxx vij.Quien y como fe ha de librar el 
pleyeo criminal que esencreludio y . lu 
dio, i 12, 

Lcy.lxxxvii j . Gomo fe juzgaran los pleytos 
de los ludios. . 12. 

Lcy.lxxxix,Porqualcs leyes juzgaran los l a 
dios, por lasfuyas,o por las de los ChriíliA 
nos. i z 

Lcy.xc.Como el rey puede faber verdad de 
los malos fechos criminales de los ludios, 
y darfentcncia enellosfegunfuley, 12. 

Ley. xcj. Como fe han de juzgar y por quie 
los pleyros cnefta ley contenidos. 1 i 

Ley.xcij. Que el que no profigue fu injuria, 
o de losíuyos,no deue fer recebido acufa 
cion finofcobligaalapenadel talion. 12. 

Ley. xciij. Como el marido no puede ma
tar al vno de los adúlteros y dexar alo-
tro. 12, 

Ley. xciiij. Que eferiuanos han de dar fe de' 
los prefos fuclcos fobre fianza , y de fus 
pleycos. , 12. 

Ley.xcv. Que manerarerna el alcalde fiel 
acufado no viene a refponder a laacuía* 
cion. 1 & 

Ley.lxx vj. Como fe ha de feguir el raftro de Ley.xcvj.En que cafos, y quando vale el re
íos ganados, y cofas que algunos lleuá fur íhmoniodc lamu ger. 12. 

Lev 



e 
,4 

Tabla. 
oro vale fcys maraucdis de agora. 

Ley.cxv. que pena auran los tefíigos que te 
ciben algo por íu dicho, o fe prueua qu 
dixeronfalíoteftimonio. ^ 

Ley.cxvj. De las íiadurias que fe hazeTobre 
qualquier pleyto haftaque quamiafede 
ue tomar la fiaduria,y lo que es valedero 
folio. 

Lcy .cxvi j . De los fueros q mandan dar fia» 
dores de faluo, como íe hade librar. 14 

Lcy.cxviij.Sobre que cofas pueden los alcal 
desdelRcy prenderlos clérigos. , ^ 

Lcy.cxix . Si alguno macare a hombre q au-
dc en íeruicio del rey de los plazos queha 
de auer,y como fe han de contar. j ̂  

Lcy.cxx.Como al alguazil del rey pertene' 
fce preder los malfechores q ficren,o ma
tan los de fu raftro aunque la villa donde 
fue fecho el delido fea de feñorio. 14 

Ley.ciiij .Quc fi el lego mata clérigo, prime Lcy.cxxj.Quc a de fazer la muger que que
ro deue la iglefiaauerelfacrilegioque el relia que la for§o hombre, y como feíi-
Rcy elomczillo. 15 bca. 14 

Lcy.cv. Como el Rey deue fer primero en- Lcy.cxxij .Dc lacmieda de los facros,y fuer 
^tregadoclelacalumniaqelqucrcllofo.15 9ademuger,comofelibra. 

Lcy.cvj. Como el corregidor deue pagar al Ley.exxiij.Como fehadeordenarlapcfquí 

Ley,>:cvij. Que el que comete cofa que me 
rezca muerte e íHdo el rey enel lugar del 
dclictojno le vale la iglcfia. 1 5 

Ley. xcvii). Como no fe deue hazer pefqui-
fa fobreferidas íi no parefeen liuores,ni fo 
bredenueftos. 15 

Ley.xcix.Como pueden prender el cuerpo 
por coilas fino tiene bienes. IJ 

Ley. c. Como no fe deue recebir defenfion 
al que nego el maleficio fi ge lo prucuan. 
folio. M 

Ley. cj. Como en los pleytos criminales ni 
en la fentencia interlocutoriano fe reci
be apelación. I5 

Ley.cij.Si alguno fallan muerto,© liuorado 
en caíia de otro como fe ha de librar, i 5 

Ley .ciij.De los que pide omezillo a los con* 
cejos en cuyosterminosfe fallan muertos 
lvIoros,o ludios. 15 

Rey fin embargo todo lo q los pecheros 
dixeron que han pagado; y fi dedo el co
gedor fe haHa agrauiado puede hazer co
trales pecherosjyclloshan de prouar co
mo le pagaron. 15 

Ley .evij.Délo que ha el alguazil del cauallc 
rojufticiado. 13 

Lcy.cviij . Como fe libra quando alguno da 
querella de otro,y lo fazc pren der y fe va 
folio. 15 

Ley. c i x. Quando la cofa furtada fe falla en 
poder de alguno como fe ha de librar, 

folio. 14 
Ley. ex. Que abierta la pefquifael alcalde 

puede inquirir la verdad, y fi el que mu-
.chas cofas dize en la pcfquifafi esfofpc-
chofo , y fi bafta vn teftigo de o y da pa
ra poner atormento. 

Ley.cxj. Si el prefo muere enel camino q pe 
nahael carcelero quelotrayaal Rey. 14 

Ley.cxij, Como los mayordomos há de dar 
cuera a fus feñore^y qual dcllos fera crey 
do poefu juramento. I4 

Ley.cxii j . A cuya coftadeuc el alguazil le-
uar el prefo al Rey. 

Ley.cxiiij. Que declara que vn marauedi de 

fa que contra alguno febazc. 
L t y . cxxiiij. De los omezillos quien los ha 

de hauer ,los íeñores o los parientes, 
Le y. cxxv. Quando el Rey va a fus villas, y 

quiere librar pleytos, como fe hade ha
zer. 1 y 

Ley.cxxvj.Si alguno cfla condenado por el 
feñordelav! l la ,y la villa paila a otro,co-
mo fe ha de librar. iy 

Lcy.cxx vij. De los cogedores, y hazedores 
de los padrones de las villas del rey. 1 í 

Ley.cxxviij.DcI que fale al alarde y júrame 
tira que pena merefee. if 

Lcy.cxxix.De lo q^ie pueden librar los alcal 
des que fon dadospor otros. I5 

Ley.cxxx.Sielrey mandahazerpcfquifafo 
bre algún delifl:o,y al tiepo que fe ¿zo al
guno fe metió c la iglcfia^omo fe ha de lí 
brar. if 

Ley.cxxxj. Que penahaelq denueílamu-
ger cafada, y como fe entiende laleydci 
Fuero que fobre efto habla. 16 

Ley. cxxxij. Si merefee pena el que mata a 
alguno tras quien va el alguazil diziédo, 
mátale mátale, y como fe ha de librar. 16 

Ley.cxxxii j . Que laconfefsion fechaanre 
™ el me-
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Tabla. 
el merino no hazc prueua fi la niega ánte 
clalcaldemasprcfumpcion. 16 

l e f cxxxiüj. Que el fiador no deuc fer pre-
fo^aluo Ti obligo a fi con los bienes. 16 

^ey.cxxxv. De los q querellan al rey del al-
caldejComofehadclibrar. iíj 

Ley.cxxxvj. como no pueden acufar de per 
juroalquejurade calumnia. 1$ 

^ey.cxxxvij.Que los paflorcs han de man
dar íbbre fus ganados anee fus alcaldes.fo 
lio. r 6 

Ixy.cxxx'viij.Que ha de hazer el juez quan 
do las parces no vienen al termino que les 
dio para oyr fentencia, y como íe ha de l i 
brar. 16 

Ley.cxxxix. Dé los plazos que fon pueftos 
enlacortcparayra oyrfentencia. Í6 

Ley.cxl. De l que es emplazado paraante el 
rey fobre demanda, como íe deue librar, 
folio. 16 

Lcy.cxlj.Qu.ando elrey,ofus alcaldes en fu 
cafa juzgan a alguno a muerce,y lo perdo 
naei rey defpues,ofeauienen las parces, 
como o quanco leuarael alguazil. i j 

Lcy.cxlij.de los que macan, o íieren a los al* 
caldesdclrey,comolos pueden acufarlos 
parientes del official que es muerto, y el 
rey también. 17 

Ley. cxliij. Quien fierc,o deshonra, o mata 
al alcalde que pena ha,o como fe libra. 17 

Ley. cxliüj. D e l que íe va con algo de fu fe-
ñorjO lo defampara: que pena ha,e como 
fe libra. 17 

Ley.cxlv. Delosoftícialesdcl rey,c délos 
ceros hombres de fu cafa que le furtan al
guna cofa. / 17 

Ley.cxlvj.De los robos,o maleficios que los 
concejos fazen en fus términos, o fuera 
dellos como fe libraran,y que teftigos les 
Valdrán para fu defenílon. 17 

^ey. cxlvij. Que pena ha el alcalde q toma 
algunos bienes de cafa de otro por preda 
ylosniega,y comolos hadetomar. 17 

Ley.cxlviij.Losplazosqauraclq es ciernan 
^adoíobre fecho de muerte, o en la pef-
S îfa le falla culpado fobre fecho que no 

. ^crezca muerte,y como fe librara. 18 
eV'Cxlix. Quandoeljuyziofe reuocapor 
^adajdo finca el plcyco,e quicn,ecomo 
h^econofccrdel. 18 

• y • 

Fo l . 29 
cero día fi fera defpucs recebidafu aleada, 
e como fe librara. 1 g 

Ley.clj.Dcl que fe alc^como deuc feguir el 
aleada. j g 

Ley.clíj.Como fe librara quando alguno fe 
al9a,e figue el aleada, y requiere al perfo-
nero de la otra parí e que tnueílre la perfo 
ncriay noquiere. jg 

L e y . cliij. Quando aura aleada en los pley-
cosdelosIudios,y quando no. ig 

Ley.cliiij. Quando el juez de la aleada da el 
pleyto por ninguno,como fe libra. ig 

Ley. clv. Del que querella delalcalde q no 
le otorga el aleada del juyzio que dio. 18 

Ley.clvj.Quefon delueñesjy vienen alalia 
da,nodeuenauer ferial. i g 

Ley. el vij, Qu^e el perfoncro puede feguir el 
a^adafinnueuaperfoneria. i g 

Ley.clviij.Quandolademandaes fobre mu 
chos articules. Y el alcalde juzga fobre v 
no maguer lo al^Ojla parce puede juzgar 
íobrelos otros. i g 

Ley.clix.Que íi Ja parre no viene a tomar el 
dia que el juez le máda el aleada defpues 
nogcladara. 19 

Ley.c lx .Quádoel juezdel a ^ a d a h a í c i t a r 
las partes para proceder en ella. 15) 

Ley .c lx j . Qye defpues de dada fentcncia,y 
paífacia en cofajuzgada no fe da audíécia 
a la parte contra execucion, y como fe l i 
bra. 19 

Ley.clxij.Qnancasal^adashan las partes ha 
fta que lleguen ante el rey, 15? 

Ley. clxiij. Como en pleyto criminal no ay 
aleada. 19 

Ley. clxiiij. Como el que fe al^a fi es vecido 
ha de pechar las cotias. 19 

Ley.clxv. En que cortas hade fer condena
do el vencido,e como fe libra. 19 

Ley.clxvj.Quando vn concejo es emplaza
d o ^ ha vn perfoneroo mas.y vence^ue 
que cortas dcueauer: o fi fon muchos ho-
bres: y como fe librara. 19 

Ley.clxvij. Como fe han de taíTar las cofias 
concrael que fue dadaíenrencia que no 
vino aoyrla: y afsi ha de fer citado para la 
ta (Tac ion. 19 

u M - D e l que íe agrauia,y no fe a^aal ter-

Ley.clxviij .Como porcoftas pueden pren
dere! cuerpo del hombre» 19 

Ley. clxix. Quando el alcalde condena la 
parte y le da cierto tiempo qwepaguc, y 

la parte 
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Tabl 
la parte apela y la fcntenda fe cofirma dcf 
dequandocorrcclciempo. fo. 19 

ley.clxx.Siauicndodoshóbrcs pleyto, yel 
alcalde da carca, o mandamiento alguno 
en medio del pleyto nofe puede apelar 
dcllo baílala ícntencia difíinitiua. fo. 19 

ley.clxxj.En que fentécia no ha lugar fupli-
cacion. 0̂* 10 

ley.clxxij. De que oye la fuplicacio, y de lo 
que juzga no fe deue envendar. to. 2.0 

ley.clxxiij,Del q es rebelde q no ha lugar de 
apelar mas de íuplicar,íaluo fi ouielTe ra
zó dcrecha,porque no pudieíTe venir. zo 

ley.clxxiüj. Como el alcalde deue pechar 
laseoílas quando recibe a algunoaprue-
ua de cofas que no aprouechan. fo. zo 

leyxlxxv. De las cofas (obi c que han de re-
cebir leftimonio ante del pleyto conec

t a d o . ÍO-ÍO 
ley .chxvj^Delacxccpcion déla defeomu-

nion como fe pone, y quando ha lugar, 
folio. 10 

ley.clxxvíj.Delosleílígosq dizefus dichos 
fey édo defcomulgados,fi valéíus dichoj: 
y quando fe les ha de oponer. to. zo 

ley.clxxviij.Del plazo que fe daparapiouar 
Ja excepción de excomunión,y de otros 
plazos. io.to 

ley.dxxix.Quiepagaralas coftasalos elcri 
uanosq reciben los teftigos. fo.zo 

ley.clxxx.Como r>o fe deue cometer la rece 
pcio délos teíligos quando ay fofpechaq 
los teftigos no dirán verdad. fo.zo 

Icy.clxxxj.Fafta que tiempo fe puede dema 
dar el quarto plazo» fol.zo 

ley.clxxxij.Como,Y quandovale el tefuroo 
nio déla carta del h cy. fo. z i 

lcy,clxxxiij. Sialgunodemanda alguna co
fa y fe obliga a prucua como íc ha deli
brar, fol.zx 

ley. clxxxiiij. Como dcfpues dedos años 
paííadosnofe recibe excepción de ios di
neros no contados,maselalcalde de lu of 
ficio puede hazer jurar a la parce fi velos 
conco. fo^, 

ley.clxxxv. Comofclibraraquando algu
no demanda a otroalguna bcília decier-
to color que le tomo, y el orto prucua Ó 
el tomo por mandado del alcalde aquel 
hombre vna beftia^uas no prucua el co
lor deila. to.zi 

a. 
ley. clxxxvj. Quando concejo,o otro hom. 

bre alguno da carra de creencia aotro 
el que tal carta dio niega que no mando 
dezir aquellas cofas que el otro dixo^uie 
fcracreydo. f0i l t 

ley. clxxxvij. Quando vale la carca de obli-
gacion entre los que eftan auíentes,e quá 
dono. fa\.2it 

ley. clxxxviij. Como las partes han de to
mar receptores en el pleyto que han de 
prouar. fáu 

ley.clxxxix.Délas cartas que fignan los elcri 
uanosque valen, aunque no ícan eícri-
ptas de fu mano. fo.i 1 

Jey.cxc. Que han de prouar dcfpues de la 
íentcnciadadajecoiiio deucn üarelquac 
to plazo. f0,2.I 

ley.cxcj. Q i i c perlas ra7oncs que el ftñor 
puede recular el alcaldc,porcílaslc pue
den recufarfus familiares. fol.zi 

ley.cxcij. Quando puede el alcalde cópcl-
ler a alguno que muefire el título de fu 
pofefsion. fcl.iz 

ley .exciij.Donde fe ha de hazer la paga quá 
do alguno hizo poí lma fobre íí. ú 

Icy.cxcnij .Ccmoledeueíazcr el ceíkmen 
tode algunas cofas, e quien lo deue lu-
zer, y en que pena cae el que viene con 
trael. zt 

ley.cxcv.Quc plazo ha alguno quado fe tic 
fta alguna carta en la chancilleria. zx 

ley.cxcvj.Del derecho del alguazüdelaen 
trega,e quien lo ha de pagar. ^ 

ley. exevij. Como vale lo que fe hazc en al
gún lugar do efta la chancilleria: maguer 

el rey feaido dende. 
Jey.cxc viij. Délas hazañas de Cartilla, co-

modeuenferauidas porfuero. *-* 
ley.cxcjx. Que el que paga parte de la deu-

daquenocaecn todala pena. 2•̂ , 
ley. ce. Que fi el Rey da fuero,0ley nucua 

noíccí l icnde alo paliado. J2, 
ley ccj.Dc los diezmes de los puertos con o 

íc han de pagar. 11 
ley.ccij.Delasfalinas^ de los mojones de 

llas,e délosalholies. 
ley.cciij.Quelos bienes que fe hallan en po

der del mando.e déla muger fe preíuíreo 
comunes de ambosrfaluo fi alguno prou^ 
refer fuynsres norablelcy. 

ley.cciiij. Quando cae enpenaclquc ^ 



r 

fol . 'O. 
codi vedada del rcyno'y qnado rio.fo .15, 

Ley-ccv-Como el marido puede vender los 
bienes ganados durante el macrimonio. 
fol. ¿3 

Ley^ccv]. Délos bienes de los mercaderes y 
de fusmugeres,y como fchaadeparcir. 
fol. 2 3 

Ley.ccvij.Quado lamngeresobligadaa las 
deudas que haze el marido durare el ma
trimonio, fol. 2.5 

Ley. ccviij. Que íi alguno haze donación a 
otro por quita de deudaconcondició que 
laayavn hijo dclcreedor queaquel laha 
de aucny los otros no gela pueden contar 
en ¿u parte. fol.Z 5 

Lev.ccix. Como los dias de los auoftoles no 
han de librar pley tos. fol. 2,3 

Ley.ccx. En q paícuas, y que diasccííao ios 
juyzios. fol? Z3 

iey.ccxj.Quien ha de hazerexecucion del 
juyzio que da el alcalde del rey. fol. xxiij 

Lcy.ccxij.Dcl que da todos fus bienes a fu h 
jo por cícuíar los pechos como íc libra, fo
lio. 2.3 

Ley.ccxiij. Como el padre puede feñalar el 
tercio de mejoría al hijo en vna cofa feña-
Jadamente. fol.23 

Ley, ccxiiij. Que primero fe ha de facarla 
quinta parte para el alma q el tercio.fo,2 3. 

í-ey.ccxv.Si el acreedor tiene poder de ven
der délas prendas íi el deudor no pagare íi 
no las quiíierc vender:el deudor es obliga 
do alas vender,o pagar la pena. fo.i3 

Lcy.ccxvj .Comolapenapueí iaporconucn 
don corre aunque fea dada fentenciafo-
bieeilafaftaqueeldeudorpague. fol.13 

Ley.ccxvij. Si el judio puede íer perfoncro 
en fu cafajO en agena. fol. 24 

ccxviij.Quandofon dosjuezesquando 
vale la íentcnciadcl vno fin el otro3y qua-
dono. fol.z4 

¿ey.ccxix. Quando el rey embia madar cj fe 
. véndalos bienes de alguno, y el qrecibió 

clmádolos vediofm folennidad dedere-
choq no válela véca,efiel copradorticne 
recurfo corra el vendedor. fol- 2.4 

^-cy.ccxx. Qnc la ley del engaño en mitad 
^cljuftoprecionohalugaren lascofasve 
^idüscn almonedas, nilaley del tato por 
^ i u o . fol.z4 

Ley.ccxxj.Qüc per las deudas del Rey fe véí 
deran los bienes del deudor, maguer eílc 
aurente,pcro deipucs que viniere fera oy-
do,y el que Instales bienes compro, e los 
tuüo por año y día no gelosfacara, ni el vé 
dedor fera obligado. fol. 24 

Ley. ccxxi j . De la entrega que haze el meri
no y fe va con ella, que es quito del deu
dor. fo.2,4 

Ley.ccxxiij . Quando la muger esobiigada 
por lasdeudas de lmaí ido jy quando no. 
folio. ' 2,4 

Lcy.ccxxiiij.Quando el Rey perdona a algii 
nofujurricia,y no le guardan la carta del 
perdón como fe librara. fo.i^ 

Ley ,ccxxv.Como fe 1 ibra quando fe fazc af-! 
fietoen los bienes del menor por rcbeldia 
del tutor. fo.24 

Ley.ccxxvj.Quc fi elcocejo déla villa princi 
pal cobidaalgún feñüE,q las aldeas han de 
pechar juntamente enla coila. fol.24 

Lcy.ccxxvij. De los daños q fe faz en por las 
puentes no eílar adobadas q no los paga
ra el luga-r do efta la puente. fol.24 

Ley.ccxxviij.Que quando el rey comete al
guna caufaladeue cometer con confenti 
miento de partes. 2 5 

Ley.ccxxix.Del que fia,o faze abonado a o-
tro como es tenido Ci el otro fe va. fo. 2 j 

Ley.ccxxx.Como la ley del fuero del tanto 
por tanto halugar rabien en el rey no de 
León comoencldeCaftilIa. fol.25 

Ley.ccxxxj.Como puede paííar el realengo 
al abadengo,y como no}y quien lo puede 
hazere quien no. fo. 25 

Ley.ccxxxij .Comonoáuramas de vn dere
cho quando la fuerza de muchos priuille-
giosfe poneen vno. fo. z<j 

Lev .ccxxxiij .De los plazos que han los arbi
tros para librar los pley tos. £0,25 

Le y.ccxxiiij.Quando el Rey,o el cocejo pue 
den dar los términos de loslugarcs,y que 
la donación que faze el Rey puede hazer 
dcllalo que quificre el q la recibió demás 
de tercio y quinto. fol . i 5 

Lcy.ccxxxv.Quado fe pueden poner las ex
cepciones perentorias ante del pleyep co 
teitado. fol. i 6' 

Lcy.ccxxxvj.Qiiantas maneras ay de dc lcn 
liones,y quádo ,y como íc ha d p o n c r d . z í j 

Ley 



loi Tkbl 
Lcy.ccxxxvij.comoel entrcgador ha de en 

tregar los bienes. fol.z^ 
Ley.ccxxxviij.Qjaantascofas embargan el 

derecho eferipto. h>l.z5 
Lcy.ccxxxix.Si algn no demanda la cofa pre 

fl:adfl,o empeñada , y el otio niega que no 
es ac]uella,quien ha de prouar. fo l . i í 

Ley.ccxl.Como quádo el alcalde mada a al
guno jurar en la j o Cobre la cruz que deue 
auer fieles. ín.16 

Lcy.ccxlj . Que vale coftumbre que no he
rede tio con íobrino. fo l . i ^ 

Ley.ccxlij.Como el q r ienda cofa por año y 
dia íc podra defender conrra el que gela 
demanda. £o\.i6 

Ley.ccxliij. Que el que faze deuda, o íiadu-
riaque puede vender fus bienes fafta que 
pague. fo].i6 

Ley.ccxliiij .Quadovalcel conrrato que ha 
ze la muger cafada. fo l . i í 

a. 
Ley.ccxlv.Ccmo los yernos nóvale por tcüi 

gosen caufa délos fnegros. fol.ig 
Lcy.ccxWj. Que puede dar el marido aru 

muger en arras,y comoíe hbra. fo l ig 
Ley-ccylvj.Quclapenapueftacngran qua 

tidad no clUendcmas de a los dos tan
to. fol.2.6 

Lcy.ccxlviij.Que aquien es dado poder por 
f ía parre de entregar no pierde el poder, 

aunque íc querelle al juez. fol.2.6 
Leyxcxl ix .Delqucrcí ie i ta la juraylatorna 

a íu contendor. fol.16 
Ley.ccl .Dcl que arrienda ganados por años 

ciertoscemo fe libra. íohi6 
Ley.cclj.Quado el alcalde líbralo principal 

deue librar los Frudos y cofias fi fuere pe-
didosjíino pechar los ha. fol.z7 

Ley.cclij.Q11ar.do alguno faze algún deli
to por mandado de fu fcñorjcomo íe l i 
bra. f o U ; 

Deo gracias. 

http://cclij.Q11ar.do


{Hcía > y arLft mifmo tome & reciba refidencia délos regidores, 
€fcriuanos,y concejo7y efcriuanospublicos deffa dicha ciudad, 
como,ode q manerahan vfado5y exercido los dichos officios, y 
fjhan ydOjO paíTado contra las ley es hechas en las dichas cortes 
¿ c Toledo,en lo que a ellos incumbe3& fí en algo los hallare cul 
pantesporla información fecretajes de frailado dclloyy reciba 
jusdefcargos,y aueriguadaíaverdad de todo ellojCumpiidoslos 
dichos días de la re í idenc ia , l aembiean tenos cónla infor-
macion que ouiere tomado^de como el dicho y fus officiales 
han vfado y cxercido el dicho officio de corregimiento^ man
damos q el alcalde que pufiere en eíla dicha ciudad, aya de faja
rlo por el dicho vn año otros tatos marauedis como íe han dado 
alosalcaldes q hafla a q u i h á í i d o de mas,y alléde de fus derechos 
ordinarios que como alcaldelepertenefce. Los quaíes manda
mos a vos el dicho concejo que deys y pagueys al dicho alcalde 
del íalario del dicho corregidor, y que no le deys, n i pagueys al 
dicho orregidor/aluo al dicho alcalde?y que el dicho alcalde |u 
re ai tiempo que lo recibieredes por alcalde que fobre el dicho fa 
lario y derechos queleperteneciere, no ha rán partido alguno 
con el dicho corregidor?ni contra perfona alguna porvia diré-
¿layniindireña,y el mifmo juramento recebid del dicho corre
gidor. Y otroíi mandamos al dicho corregidor, que faque y l ic
ué los capitulosque mandamos guardar alos corregidores de-
ftos reynos,y los prefente ene-fle dicho cocejo al tiépo qfuere re 
cebido,y queloshagaefcreuir enpergamino,opapel, y losha-
gaponer,y poga enlas cafas del ayuntamiento deíla dicha ciu-
^a^yq guarde lo cótenido enlos dichos capítulos,con apercibi-
^ieto q ímolos llenare y guardare,q fea procedido contra el por 
^do rigor de jufticia por qualquiera délos dichos capítulos qfe 

l . Aliare que no a guardado,no embárgate q diga, o allegue q no 
; Jüpodellos. Y otrofi mandamos al dicho nueltro corregidor q 

lcriga efpecial cuy dado que fe guarden y cüplan las n ueítras car 
^ y f o breca rías q mádamos dar para quelos regidores,y otros 
Aciales de cóceio,no v iuácon feñores,y hagaíobrel lo las dil i-
^ c i a s neceífariasjy que ponga tal recaudo quelos caminos, y 
ĉ pos cften todos feguros en fu corregimientOjy haga fus requi 

R r ó r imicn-



riniíentosalos caualleros comarcanos que tuuleren v^íiau,^ 
fi fuere menefter hazer fobrello menfageros que los hagaa co, 
fia defía dicha ciudad^con acuerdo de los regidores della, y qUe 
no pueda dezir que no vino a fu noticia.Afsi mifmo haga guai> 
dar y cumplirlas nueñras cartas,y prouifiones que difponé que 
fe planten y conferuen los m ontesj y los vnos ni los otros no fV 
gades, nifagan ende alpor alguna manera, fo pena de la nuc-
ftra.m.y dediezmill marauedis para la nueftra cámara a cada 
yno de vos quelo contrario hizierc. Dada en 

/ 


